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1312 11001600005720190022400 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
JHON ALEXANDER - SANCHEZ PEDRAOS* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena y certifica tiempo fisico y 

redimido AI 2023-1826/1827/1828. //ARV CSA//

1671 11001600002320220267300 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
DANIEL ALFREDO - PINEDA VALDERRAMA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 2024-73/74. //ARV CSA//

7908 11001600001520128087500 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado YERALDIN - ESCOBAR COPAJITA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/08/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-1381/1382. //ARV CSA//

8903 11001600000020170124900 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
EMNA ROCIO - OSPINA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto concediendo redención, Certifica tiempo fisico y redimido.AI 2023-1950/1951. //ARV CSA//

12182 11001600001520110183300 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado JUAN GABRIEL - GOMEZ FIERRO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/08/2023 * Auto niega extinción condena AI 2023-1369. //ARV CSA//

12274 11001650011120130027400 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
PEDRO LUIS - AVILA BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena y cdertifica tiempo fisico y 

redimido. AI 1872/1873/1874. //ARV CSA//

15739 11001600001720190750400 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado ANGIE TATIANA - ACOSTA CARO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto negando redención AI 2024-56/57. //ARV CSA//

18452 11001600002320210163000 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
CESAR ANDRES - MELENDEZ BETANCOURT* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto que niega libertad condicional y NO concede redenciòn de pena AI 2024-017/018. 

//ARV CSA//

18452 11001600002320210163000 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado NELSON ORLANDO - GUZMAN GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto concede libertad condicional. AI 2024-52/53. //ARV CSA//

18911 25754600039220210175800 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
FERNANDO - ESTUPIÑAN SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y concede redenciòn de pena AI 2024-69/70. //ARV 

CSA//

22603 11001600001520148079001 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
WILSON GIOVANNY - COTACIO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 2024-31/64. //ARV CSA//

25581 11001600002820150118400 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado FERNEY - FORERO OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 2024-30. //ARV CSA//

31324 11001600009820140025000 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
ALBERTO DE JESUS - BRUGES ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/08/2023 * NO REVOCA SUBROGADO, DECRETA PRESCRIPCION AI 2023-1221/1222/1875 . //ARV CSA//

32640 11001600001520140199800 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado GELVER URIEL - ORTIZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/08/2023 * Auto decreta liberación definitiva  y extinción . AI 2023-1257. //ARV CSA//

34764 11001600001320151540800 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
GUSTAVO ADOLFO - MARTINEZ SABALZA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/08/2023 * NO DECLARA PENA CUMPLIDA Y NO DECRETA  EXTINCION.  AI 1387/1388. //ARV CSA//

35291 11001600001320180888500 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado DIANA MARCELA - AZA TARAZONA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 2023-1996 . //ARV CSA//

36544 11001600001720181180800 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado CARLOS CESAR - DE LA CRUZ PUERTA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida. 2024-016. //ARV CSA//

39829 11001600001520170810200 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
MARIA DEL CARMEN - VELASQUEZ GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto concediendo redención y certifica tiempo fisico y redimido. AI 2023-1950/1964 . 

//ARV CSA//

40950 25430600066020150123300 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado DIEGO ESNEIDER - GONZALEZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/01/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo fisico AI 2024-40/41 . //ARV CSA//

42709 11001600000020170134700 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado ANDRES FELIPE - VARGAS ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/08/2023 * Auto extingue condena AI 2023-1468. //ARV CSA//

43037 11001600001520160402900 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado CARLOS JOSE - TORRES PUELLO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/08/2023 * Auto NO DECRETA EXTINCION 2023-1386. //ARV CSA//

46750 11001600001320170276100 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
YAIR ARMANDO - PULIDO BARRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Autoriza cambio domicilio, declara tiempo descontado. AI 2023-1805/1806. //ARV CSA//

46900 76001600019320163895900 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado JHON JAIRO - JORYS GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2023-1805. //ARV CSA//

49230 11001600001920190508500 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado JAVIER - ALEMAN ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-42/43. //ARV CSA//

51144 25286610071120188012100 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado WILLINGTON - ROCHA HUERTAS* PROVIDENCIA DE FECHA *15/01/2024 * Auto concediendo redención y determina tiempo descontado AI 2024-38/39. //ARV CSA//

51671 11001600002320220602500 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
ARIEL FELIPE - MORENO PORRAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena Y determina tiempo 

descontado. AI 2023-1998/1999/2000. //ARV CSA//

55669 11001600001520230388600 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
JAVIER - MURILLO ARBOLEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/01/2024 * NO CONCEDE EL SUSTITUTO DE  VIGILANCIA ELECTRONICA 38A DEL CP 2024-014. //ARV CSA//

57920 11001600000020211249000 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
ANGELA MARIA - GUTIERREZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto concediendo redención y certifica tiempo fisico AI 2023-1948/1949. //ARV CSA//

58934 11001600001920170051300 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS JULIO - VILLOTA ECHAVARRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y Decreta extinción. AI 2024-28/29. //ARV CSA//

60088 81794610569220178003000 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado CARLOS ANDREY - NIÑO AMAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto niega libertad condicional y certifica tiempo fisico. 2023-19/1965. //ARV CSA//

110059 11001600001920110160300 0019 31/01/2024 Fijaciòn en estado DIANA CAROLINA - MONROY FORERO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/08/2023 * Auto declara Prescripción ai 2023-1469. //ARV CSA//
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AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 20Z3 - 1826/1827/182S

Bogotá D. C., tiíciembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

i. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo al reconocimiento rte redención de pena y libertad condicional a favor del
sentenciado JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS Identificado con ta cédula de ciudadanto No.
80177056, conforme a documentación allegada y de oficio certifica el quantum de la pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.- Ei2 de Septiembre de 2021, el JUZGADO 7 PENAi DEL CIRCUITO ESPECIAUZADO DEBOGOTA, condenó
a JKON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS Identificado con la cédula de ciudadanía No. 80177056, a la
pena principal de G6 años 07 meses de prisión, a la pena atxssoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funcior=es púbilcas por el mismo periodo, al iiabersido lialladoautor responsable de los delitos
de CONCIEi^TO PARA DEl.INQUIR y TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES, regándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 3 de 3uKo de 2020, f'eclia en la quefue capturado.

2.- £1 27 de abni de 2022, este despacho avocóel conocimiento Or las presentes diligencias.

3.- El 30 de septiembre de 2022, se redime pena en 72.75 días.

27 de enerolie2023,este despacho radimió 30.75 días a Iü penaque cumple el sentenciado, negó
la libertad condicfonsl y negó ta prisión domiciliaha.

5.- El 15de septiembre de 2023,este despacrro redimid 104 días a !apenaque cumple ei sei^tencíado, y
llegó la libertad condicional por el ^ctor objetivo.

6.- El 27 de noviembre de 2023, se recibió oficio No, 826l-CPMSBOG-Oj-l6392. allegado por la Cárcel y
Penitenciario de Media Seguridad de Bogotá, remite documento para estudio de redenciór* y libertad
condicional.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1 De ia redención de pena

l.a Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, aifegó junio con el oficio No. 8261-
C-5'MSBOG-0]-16392, certificados de cómputos por actividades para redención repisadas por JHON
At-SXANDER SANCHEZ PEDRAOS, además de otros docuitiér^os soportes de las exígendas tíel articulo
IQO y s. s. de la Ley 65 de 1993. en concordancia conei artioilo6 de la Resolución 2376del17 de junio
de 1997, expodida por el INPEC.

l.)c- tíciiotjocon ol .lujiJicl'j f.erh'icado '-i; ri'inpcjc el senrcncc^do '.rdbyjó 600 horas, asi,

• y.r/tiikaüos Wo. ;'XL'Ji.'3i> k-" ./f':' 30¿3. jui-o ¡1^3 hcroit), .♦yí's.'p ¡200 horjis). S'SpUcmhn'í
horas).

& artículo 101 üe la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en oienta la avaluación del
trabajo, la educación o ense^nza y la conducta del interno, al punto que sí esta es t^a&va, e! Juezde
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el c.jso que nos ocups, tenemos «ufí durante los rnfísi=s en ^ue el penado desarrolló actividades de
estudio certificadas pw el 'NPEC, su cinducta fue EJEMPLAR, asimismo durante los periodos q5e
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adiaonalmenrd tsíaMecfmieiuo Car«-l<,rtn, -si deíempeflu en -ns scf/idades edurjttiva^ ou-
fluí se reúnen 'os r-i}.jte.:os ííqI articulo 101 de la lev

Por ende, de .informidad <en el articulo 3? ia it-y 5S de-1^3, quo pnsvé que por uada dos días oetrabato
sereconocerá une derPcUis'on. sin otiviar que no <:e pwlrán computar más deocho horas diarias deactividad
aexcep^ón de !as rcconoddss por ei INPEC üsr<, se reaiicen de lunes asábadcs yfestívos. se rcconocerat'i
37.5 días de redención a JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS, por las 600 horas de trábalo
realizadas. '

3.2.- De la libertad condicional

Una vez recibido el oficio No. UJ-CPMSBOG-OJ-LC-1Í55S9 sin techa, mediante el cual la Carel v
Penitenoaria de Media Segundad de Bogotá. La Modelo, allega documentaaón para estudio de libertad
condiciof^al, se procede al esoKJtocorrespondiente.

La libertad condicional, erigida por el legisiadcr como sustftutivo de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a los penados a través oelos jueces, atendiendo aun Juicio previo
de integración sodal positiva, tiffl>e luger unavezse satisfacen losrequisitos expresamente señalados en
el artículo 64 del Código Penal.

El precitado artículo 64de! Código Penal, modlRcado por elarticulo 30detaley J709 de2014, que resulta
más favorable al caso concreto, establece que;

tibftaa Contiicionol. fí juez, previa vBloiación tf» u conducta ¡jimWle. concederá to«Pertad mndiaonal a ¡a
persona co/ideftatte a B«na privativa de la HOercaá cuanao hayacumplido contossiguieiites requésKxtii:

J. Qui la persona haya cumplida ¡as íres Qwncas /3/S) partes del» pena
Quasuadecuado Oesempsñu y. compcrlamiento durante eltistamiento peaitantíano enelcentroüereclusión
permitasuponerfundadamente que no e*lste necesidadde continuarla ej^oxtón i/e la pena.

3. Que demuestre arraigo ^miliar y st>cial.

Corresponde el Juez competentepara ixinceder la npercaacondicloflal estahlecet, con todos tos elementos i»
prueba flWsystJos j la actuatlin, la e*isfe'.'c'fl o ine\í'itencia del arraigo-

en todocaso su eoi^f.eíiOr, esisrá si/pnncadii a la reparaaon a la victima o al aseguramiento del pagode la
indemnizeiUn medianteperantiapersonal, re.il.¡¡anearla o acuerdode peso, falvoc/ue se demuestreInaolvenclí
del cf>n<tenedíi,

En fotfa casa su conceshin estara siipettltada a la repargciún a la victima ó al aseguramiento del pago Oe li
/ndi^nvac'ón ined/afiíe ffa^ant/a person,íJ, reaí barKat^ o acuviJdo depáQo. salvoque se demuestre insolvencia
delcnndenada. B tiempo quefaltepera el cumplimiento de la pena se tendrácomeperíoao deprueba.Cuando
Site sea inferior a tres años, eljuei podrá aumentaría hasta e/i otra tanto igual, de considerarlo necesario.'

Se tiene que laregulación prevéun requisitode ordenobjetivorelacionado conque ei penadohayacumplido
las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, ia valoración de la necesidad de continuar con ta
ejecución de ia pena de acuerdo con ol desempeño y comportamiento del condenado durante e! tratamiento
penitenciarlo y la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración d-» la conducta punible y el
pago D garantía de pago de los peouicios.

Imcialmonte. en cuanto ai análisis de ia conducta punible oerp<ítrada por JHON ALEXANDER SANCHEZ
PEDRAOS, se recuerda en este punto, cjue conforme con ¡os ilneamlentos ji-nsprudenclaies de la Corte
Constitucional, la conducta punióle desplegada por wntenctado debe ser valorada or, osla instancia
procesal de ejecución de la pena, sir que esa sítuíiclón resultecontraria al principio non bis in idem y del
juez natural, pues esta nueva vaioración se efectúa a fin de analizar .aspectos diferentes a los estudiados
por ei Jue; de Conocimiento, como lo son el tratamiento panitenciano. la vaioración de la conducta y ía
necesidad de continuar con la gecución de la pena.

Hechas lasanteriores precjsiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar la conducta punible en
el caso concreto, así; w f .'ni- qr.r JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS, fut condc-nadct c;' estas
el ii.jiTi'.-ias p£)i i'.'S ceiiiii'S dv' :< íN'JM-' •; -a-'A u'.'Oi'.:- •••.ui-avx ^ nt-í tfocji-Nto í:o\
rRÁ':i..u. ••Af;jRíí;.«CIO''i U ¡'OM • • : !•. i.'''r ; /.S, l r. n -- >. ^.uNi.lif.'f'.i IO '̂.'GE.-'NPO, |¡P'- '•.uinfn vü-,
iiiforinii^i.:,clii.> d<i i; v-ísilgíiJo' c't ijci jji; io-.-ioiultc sv: .jijviiii^ ot la cxiáicficiflJo unci
banda delincuerici&i dsdicafla al expendio de sustant-ias estuDafar.ientes en la localidad de Engativá, baiTíos
Villas del Dorado,¿aboque, San Antonioy ElMueble. Unavez desplegadas las labores oe verificación, además
de que el 13de enero de la misma anualidad, hace aparición ante la policía Sij'n, fíjenteno formal dando a
conocer datos sobre la banda c informando que algunos de ellos continuaban en la actividad ilícita,
entregandolas abonadosceluieres,loscuafesfueronmonitoreados conordende interceotsción yde agente
encubierto, se ¡og.-ó establecer que estas perdonan tiene soío patrór ds criminalidad independientemente
de la sustancia que se e>psrida, ef cualconsisteen; ios expendiíclciís de la susrancjapentianecen en vl3
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Reatos que resultan de alta gravedad, al ser enfática el fsí^ador cuando en la sentencia resalta que:

Y..)Se ixncluye Que te conducía anahredo es dolosa, en virtud a que los procesados eran conocedores
que el comportamiento desplegado era contrario a los parámetros legales y de todas maneras
(¡uisieron su realización.

Frente al tema de la antijurldlddad, ha de indicarse que dicfiocomportamlenb) lesiono sin justífKación
alguna el l>ienJurídico tutelado de la seguridad pública.

Sobre la anOjurididdad material, podemos dedr que efectivamente se produjo un daño y puesta en
peligro a la ciudadanía, pues durante más de 8 meses, se ha alterado la convivencia en armonía de
la audadania, viviendo constante zozobra y pánico, ante la gran cantidad de personas que expenden
o dlstrít>uyen sustancias estupeti^entes.

Valga seglar que los padres de familia y jóvenes están expuestos que en cualquier momento sean
abordados por estas personas Inescrupulosas y los encaminen a generar un cambio total y negativo
en sus vidas, por lo que se concluye que la sociedad en general, está expuesta a graves flagelos con
las a/ecraci'o/)es síquicas y físicas que de tales comportamientos desencadenan, razón por la cual se
indica que le corresponde ai Estado a través de sus aufor/cíacíes propender porque se cumpla el fin
esencial consagrado en la Carta Política.

Sobre la culpabilidad, es evidente que nos encontramos frente a personas imputabtes, con capatídad
de autodeterminación, en conrfícjóo efeconocer potencia/mente los injustos atribuidos {'conducta típica
y antijurídica), con comprensión de las consecuencias de su actuar, sin que sea dable pensar en una
inimputabllidad transitoria, razón por la que les era exigible un comportamiento ajustado a las reglas
sociales y respeto por ios derechos fundamentales de los demás coasociados, siendo entonces
acreedoras a que el istado le lance Juiao de reproche mediante la Imposición de la sanción
correspondiente."

Asi y por cuanto como se indicó inicialmente, atendiendo los llneamientos trazados por la Corte
Constitucional, Ib valoración de la conducta punible que raatice ai Juez de Ejecución de Penas,

penal en la sentencia, sean estas favorables o desfevorables al otorgamiento de la libertad
condicional. (Sentanda C-757 de 2014).

Se evidencia que el comportamiento delegado por el sentenciado JHON ALEXANDER SANCHEZ
PEDRAOS, vulneró el alto grado nocivo los bienes Jurídicos de la salud pública, y como secuencia de su
actuar, la entidad de la familia, toda vez que, dichas conductas son posibles generadoras de la
desintesraclón de las ternillasde ios sujetos ps^vos consumidores de dichas sustancias, como también se
vieron afectadas las familias de cada uno de los aquí sentenciados, considerándose como un grave Ilícito.

Ante tan grave e Irreprochables conductas, se impone a esta ]uez, como lo dejó delineado ia Corte
Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad ai momento de conceder el subrogado de la Libertad
Condiaonai.

Será entonces mayor la exigencia para esta ejecutora la evaluacióndel tratamlc^ito penitenciarioque hasta
el momento ha alcanzado el sentenciado y las demás exigencias legales, para determinar fretíte a la
valoractón de la conducta punible, sí se ha logrado e! propósito rcsociallz«jor que comporta ia pena
Impuesta a JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS y concluir si se encuentra o no preparado para
Ib vida «n libertad, respetuosa de tas normas de convivencia y onten social, aspecto que se
retomará al finalizar esta decisión.

Con relación ai requisito cbj^nvo que exige ¡a nonia, dúüe tenerse- cu cuenta que la pen«i acumulada
impuesta es de 79 meses de prisión, y las 3/5 partes de esta equivalen n 47 meses 12 dUs.

En el siib examine JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS, he descontado de la pena Impuesta un
total da 48 meses y 1.5 dias contabilizados asi: 4i v días desde i^i 3 de julio de 3020 -cuartdo
fue capturado, hasta ia fecha-, más 6 mesefi y 27.5 días, de redención reconocidos hasta cl mom>into. Por
tanto, se infiere que en el sub examine se suple et factor objetivo.

Cabe resaltar que, el tiempo que se tiene en cuenta de redención, ajrresporrde al que ha sido reconocido
hastael momento, advirtiendo que, a lafecha, nose encuentran documentos de redención pendientes áe
estudio.
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Enlo que atañe st compctsmiento Oe JHONALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS, durante su pennsriencia
intramüros, el establecimiento otíiiiter.ciario aportó fl0'".ii?iiení0s correspondientes que dan cuenta que la
condenada ha observadouna CONüIjCTA BUENA y tJEMPLAR centro de! penaldurante todo el tiempoque
fiBpermanecido privado de la libertad, por lo que con ia Resolución No. 3099 de 16 de noviembre de 2023,
e) Consejo de Disciplina del penal emite CONCEPTO FAVORAEH.£ a la UBERTAD CONDICIONAL, señalando
que no registra sanciones disciplinarla, ni Investigatíones que comprometan su comportamiento y ha
desarrolladodurante algún tiempoactividadesproductivasque aportan a su resociailzaciOn, hasta esa fecha.

De otra parte, en cuanto al proceso del tratamiento penitenciarío recomendado a JHON ALEXANDER
SANCHEZ PEDRAOS, en el acápite de fase de tratamiento, se tiene que inicio el 27 de julio de 2022, en
fase de observación y diagnóstico y el 25 de abril de 2023 mediante acta 114-22-2023 fue tíaslficado en
fase de 'Media seguridad", siendo esa la última evaluación del tratamiento.

En cuanto a ia reparación de las victimas, para conceder el subrogado de la libertad condicional, de la
revisión de las diligencias se observa que, en sentencia condenatoría, no se ñjaron perjuicios por la
naturaleza del delito.

Sobre el arraigo del sentenciado JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS, entendido dicho concepto como
el lugar de domicilio, asiento familiar, denegados o trabajo que tiene una perdona y respecto del cual posee
ánimo de permar^cia, conviene traer a colación algunas consideraciones hechas por ia Corte Suprema de
Justicia en relación a>n el arraigo, sobre ei particular el máximo tnbunai expresó en sentenaa de Febrero lo
siguiente:

'En lo que atañe al arraiga familiar y social del sentendado, la teleología de la noma es clara;
asegurar la efectiva privación de ta libertad en el domiolio. Por ello, el juez está llamado a valorar los
diferentes nexos que el condenada tiene con un lugar determinado, para así contar con un referente
objetivo que le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena.

Al respecto, ia sentenciada, aporto como dirección de su arraigo, ia CALLE 63 A No. 108 - 72 BARRIO
VILLAS 0£L DORADO DE ENCATIVA, de esta ciudad, donde residirá con su progenitora la señora INES
PEDRAOS DUEÑAS, quien se podrá contactar en el at>onadotelefónico 3227812176, y aporta recibo público
de ia vivienda, documento firmado por ia progenitora en el cual manifiesta que se hará cargo del
sentenciado; y sin que a la fecha se haya realizado visita de verificación del arraigo.

En esas condiciones, es necesaria ia veriñcsción de arraigo al menos ^miliar, pues, no se debe perder de
vista que la familia es la base fundamental de ia sociedad y para este caso, el apoyo, afecto y
acompañamiento resultan de trascendental importancia para su relnserción en la sociedad, dado que no
solo está en juego cí interés legitimo de acceder a la libertad del condenado sino ia protección real de la
sociedad, o en su defecto, de no logarse el restablecimiento del vínculo familiar, prestar el acompañamiento
y apoyo necesario por parte del INPEC y Gobierno Distrital, en los programas dispuestos para lograr su
retomo social sin que quede a ia deriva, en la calle, con las consecuencias negativas que tal condición
genera en perjuicio de la misma sentenciada y de ia comunidad, perdiendo los avances positivos logrados
hasta ahora en el prx>ceso de rehabilitación y competencias adquiridas por la interna.

Dicho lo anterior, se ordenara para que a través del asistente sodal adscrita al Centro de Servidos
Administrativos de estos despachos, se realice de manera Inmediata le verificadóri del arraigo familiar y
social, conforme a la Información aportada por la penada.

Ahora bien, se concluye que, ei tratamiento intramuros debe continuar para que se cumpla de
manera cabal los fines de prevención especial y general positiva y negativa, que en parte se
matizaran en el progreso cel tratamiento pi^nit^iKlario, no hasta culminar la pena Impuesta, si por 10menos,
en una fase de confianza o mínima segurlojd, compaobic con la libertad conuicionai.

Asi, pues si bien es ciclo que.' el penada iia ustado privado de la llbcrtaa 48 meses y 1.5 dias. v que su
comportamiento en el centro penitenciario ha sido calificado como bueno y ejemplar, además, ha
desempeñado actividades de redención, ton solo ha sido dastficndo en fase n-iedia, ppse a que na cumplido
un tiempo considerable de la pena y, si se tiene en cuenta que en nuestro país el trdtainiento penilenciBrio
es progresivo y tiene como finalidad preparar al condenado para la vida en iioeitad, a travos de las
acüvidades que el Consejo de Evaluación y Tratamiento de. centro de reclusión recomienda para cada caso
particular, según sus avances en el proceso de resocialización, rtasfa aicamar fases de tratamiento abierm
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¡de nunieriá iegutidad) o liá confianza, ijuc; c-e ^ntieiidsii •:omp'¡tihl^¡ ron la l'b^ttdd condiciona!' no se
considera con5ecuente con lo» principios que rigen la ejecución (le (a pena, ni con las funciones
r]u@se ijt>s«ivan en esta etapa del proceso penal, recomendar ta libertad de un interno que rto
ha cursado la totalidad de las fases del tratamiento penitenciario.

No hay que perder de vista que este aspecto está íntimamente ligado al requisito previsto en ct
numeral segunda del citado artículo 64, que no se limita a constatar la buena conducta del
recluso, sino que exige que del adecuado "desempeño y comportamiento durante el tretsmíento
penftenciario' se puerta concluir que es dable otorgar la libertad a\ rcriuso; <lc manera oue no solo debe
tenerse en iTonslderwnón el conceDlu Feuoreble emU.iaiii por «1 «ntr-j cjt? reclusión, dado que es necesario
remitirnos al articulo 144 de la Ley G5 de 1993 (Cadigo Penitenciario y Carcelario), donde están consagrados
l-D« criterios para clctcrmiodr las fases de tratsmiento penitenciario; sobre este punto indica la referida
noríTia:

artículo ¡44. FASES OBL TRATAMIENTO. B1 sisiem ¡le! tratamienco progresivo escá incagrsilo por las
fuses.

1. ODmrvac'ón, ¡ilagrióstico •/ dasiftcauon del interno.
?. AKi sei7i/rtffa<í que contprende •il perivclo rgrrBtív.
3. Meaianit segurietari ouc comprenUe el peí lodo seiriatitórlo.
4. MInImm seturidmd o período abierta.

Los prvarértias 0e erfwrscWn oen'mnvmnH aerén obligatonos en ás tres ffrimeras fases pura todos los Internos,
íin qoe esto excluya el CríMjo. Ls sección educativa del INPECsuminisireri las pautas para estos programas,
teniendo en ¡Menta que su contenióo debe abarcar oxias ¡as distíolinas orientadas a la resociaUíadón del Interno.

PARÁGRAFO. La ejecucióndel sistema orogresivo se hará gradualmente, según ¡s<afsponiüliidades del pemonal
y déla Infraestructura tfe las centTos de reclusión. (Sutirayedo y negrilla del despacho).

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el legislador la Implementadón
de un sistema penitenclano de tratamiento progresivo, a ñn de preparar al penado para la vida en libertad
teniendo en cuenta no solo ei ñn resoclalizador de la pena, sino aaemás el fm de prevención generai,
entonces en este momento, no se encuentran los argumentos necesarios para arribar objetivamente a
corjsiderar que la sociedad no se vera en peligro nuevamerito para anticipar el retorno de; senirenctado a la
sociedad, pues la valoración de la conducta delictiva sigue vigente.

Por consiguiente, acend-iendo al principio de reserva jodíela!, este Despacho se apartara del concepto
favorable emitido por el centro tíe reclusión, por la facultad Judiciíil que en materia de libertad radica en
cabeza del operaíJor judicial-: pues a pesar de que la sentenciada na demostrado un buen comportamiento
durante el tratamiento oenitenciario, no se satisfacen a caballcíad los requisitos previstos en la norma, por
lo cual se considera indispensable que el penado continué privado de la libertad para que cumpla la sanción
intramuros mientras se completa el tratamiento penitenciario en aras de lograr una verdadera
resociallzflclón, sin perjuicio de examinar periódicamente su prugreso en las fases del tratamiento,
atendiendo al concepto de Comité de Evaluación y Tratamiento dei Penal, pues solo asi podría garantizarse
materialmente a la sociedad que no se vera desprcitegida con la ocurrencia de actividades delictivas de
análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el sentsnciado.

En consecuencia, conforme consideracones previamente suscritas, no se concederá la libertad condiciona!
al sentenciado 3H0N ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS, hasta tanto se determine fetiacisntemente

conforme con el examon pcrlódíco del tratamiento oemtenaario que se le adelanta, que esta, ha alcanzado
las condiciones para su reintegro al conglomerado social y se determine la existencia de su arraigo familiar
y social, aiiondar en mayores análisis, comoquiera que, ios requisitos enlistados en el articülo 64 del Código
Penal, son concurrentes y al no sati-sfacerse alguno, el subrogado no concederá «: subrogado.

3.3.- Quantum da la Pena.

Respecto del <«ntcnciaüo JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.177.056. '.•s-ii; cl•^;f jch;: .i^.ri'-. ¡r- rnrriHr¿ir.s -H r.ionipc ri" 3<»nn -jmplido '¡rlr;
i:'-VMCl',VO tr>ir/í -I,.., ..1e fl' .,1

í;rt ->i .rx-nnu-i:, áic '•.ünoeiiíi;luo ij pena Ju •''i ires^.s ac t<rt»ion, quu iio ytnido desr/Mitando de ¡s
siguiente manera:

-Tiempo fislo}, desde el 3 de julio de 2020 fecha de captura y nasta la fecha, 41 mes^ y 4 días.

-Por redención depena, SANCHEZ PEDRAOS ha descontaoo, 6 meses y27.5 <¡t3s.

• V«f SeiitanCisC S.J i>flil?7335 WP Edgar LcinibsnB Trujiiiíi

"D

«•2
o5 .
"Sr o

A a» -í
c XJ
>e>^
2-S c

e| i

< m ^
« c i
o 9 ^
50-

OT g "5

2^-2

luditfiAl
'jtCáí' C"i>n«uu>S«pi'rk)rdotíiJiiiJkv.<»iii!

V / Ri-f olilK.-idtf Col.-mViS.i
SIGCMA

-pq-ieiri^nlics :i;is haci^ndr lasop^fa'iirncí ariinxüuascorresponiji.intfes,, nasarroja un toi-slfic peiui cunv^iida
3 la fer.H.! •;» 48 MESES y 1.5 DIAS.

4.- OTRA DirreRMlNACION

DESIGNAR ísiíievito í-c^uai con c-: fu. íI..' quc so •jirva realizar v'sita do dilige-iciade verificación ae airalgo
del senrpnnat-;» JIHON ALBXANDCR SANCHEZ PEORAOS, a la seiiora Inés Pedraoft Ouoñas, prrsgcrUcira
del sontciirjaflo; quien cllcc -esidir en li CALlE 63 A No. 10^ 72 BARRIO VILLAS DEL DORADO DE
ENGATIVA, rfií esta ciudad, y abonadotelefórnco 3227812176, en cuyadiligencia se indagarásobre:

- Que personas residen en ei inmucole, qué relación tienen ccn el sentenciado y si las mismas están
dispuestas a recibirlo !>ara que resida aiit.
- Que persones conforman el núcleo familiar del penado.
• Cual es la rslación del sentenoado coii la cwnunidad del sector.

- descripción del inmuetjle.

• Las demás que considere necesano para efectos del beneficio de Uoertad condicional.

—I Por lo eiepuesto, ELJUZGADODIECINUEVEDE EJECUCIÓN DE PENAS YHEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y SIETE PUNTO CINCO (37.5) DIAS, por trabajo, a la pena que cumple
el sentenciado JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS Identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.177.056, cmforT:e lo expuesto en este proveicíc.

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la LIBESTAD CONDICIOMAL 3 3HON ALEXANDER SANCHEZ
PEDRAOS identificado con la cédula de audadanía No. 80.177.056, per las razones coie^ anotadas.

TERCERO: CERTIFICAR que el sertenr.ladn 3HON ALEXANDER SANCHEZ PEORAOS identificado con
la cédula de ciudadanía No. 80.177.056 lleva un total de pena cumplida a la fecha de 48 MESES y 1.5
DIAS, conforme quedo discnminado en el acápite pertinente de este proveído,

O
^ CUARTO: Através ciol Centro de Servicios Administrativos dec-sta especialidad üese cumplimiento al«acápile
iS "otra determinación".

O QUINTO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección üc la Cárcel Modelo de ié ciudad, para'su^ información voara que repose en la noja de vida de la interna.

^ Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQyESE:T«íCfífP0(5§r~^^

IiC^\ í^DlVllNlSiRA.TlVOS JU
DE SlGuKiüAD DL BOGOTA

Bogotá, D.C. Ol-l-O

fcn la fecha notifique personalmente la anterior providencia a

Nonibre
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CamilaFernanda Garzón Rodríguez <cfgai"zon@procuradLir¡a.gov.co>
Para; Fidel j^ngel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO
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AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo elecUónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatar»,- lie este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitentey eiiminandocualquier copiaque pueda tener deJ mismo Si no es el
destinatario, no podrá usar «j contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de ••••ero de 2009y
todas las que le apliquen. Si es et destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus ;)<• lumentos y/o
atchivos adjuntos,a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo,considere si es realmente necesarioha-clo, recuerde
que puedeguardarlo como un archivo digital. ""'""'NOTICIA DE CONFORMIDAD"**"*"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexoi contiene
infonrtación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.Sólo puede ser utilizada por d personal o
compañía a lacualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo ínmediatamenif r latquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder- I ' Reenviar

Mens^e enviado con importanciaAíta.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co:
Para: TideiAngel Pena Quintero •lie 04/01/2024 8-25

Elnrtensaje

Para:

Asunto: JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 1826-1827-1828 CONDENADO:
JHON AL£>WüNDER SANCHEZ PEDRAOS

Env¡ados:jueves, 4 de enero de 202413:2S04(UTC+00:00) Monrovia, Reyl^javik

fue leídoeljuéves. 4 de enerode 2024 13:24:54 (UTC+00:00) Monrovia. Reykjavik.

postm^ei^procuraduria.gov.co
Para: postmaster@prDcur3duría-gov.co

g NI JUZGADO 19 DE fj.
Elctn«iita (te Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI JUZGADO 19 OE

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEiNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEzmdGwyYrxFpy62EvRwrso%3D



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-023-2022-02673-00
Interno: 1671
Condenado: DANIEL ALFREDO PINEDA VALDERRAMA

Delito: FUGA DE PRESOS, HURTO CALIFICADO,
LESIONES PERSONALES DOLOSAS

CARCEL ESTACIÓN DE POLICIA SaFc^^^^

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2024 -73/ 74

Bogotá D. C., enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en tomo a la eventual libertad por pena cumplida y extinción de la pena
de prisión y accesorias impuestas al sentenciado DANIEL ALFREDO PINEDA VALDERRAMA.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 11 de agosto de 2023, el Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a DANIEL ALFREDO PINEDA VALDERRAMA identificado con cédula de
ciudadanía número 1.022.973.929, a la pena principal de 20 MESES DE PRISIÓN, y a la pena
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo,
al haber sido hallado autor responsable de los detitos de hurto calificado, fuga de presos, lesiones
personales dolosas, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- Por cuenta de la actuación de la referencia ha estado privado de la libertad desde el 27 de
mayo de 2022 -cuando fue aprehendido en flagrancia y le fue impuesta medida de aseguran^iento
en centro de reclusión- hasta la fecha.

3.- El 4 de enero de 2024, este despacho avocó el conocimiento de las diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, DANIEL ALFREDO PINEDA VALDERRAMA ha
estado privado de la libertad por cuenta de las diligencias de la referencia desde el 27 de mayo de
2022 - cuando fue aprehendido en flagrancia y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro
de reclusión- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 19 meses y 26 días.

Entonces, tenemos que, el sentenciado DANIEL ALFREDO PINEDA VALDERRAMA cumplirá el
total de la pena impuesta el próximo 27 de enero de 2024, en consecuencia se ordenará su
liberación Inmediata e incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 28 de enero de
2024, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la estación de
Policía San Cristóbal y/o la que corresponda, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia
de la pena que viene cumpliendo el condenado, con ta advertencia que se materializara de no ser
requerido por otra autoridad, resaltando que, el prenombrado al parecer se encuentra requerido
para el cumplimiento de la pena impuesta en el radicado 11001600001320220230400.

3.2. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

Se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra DANIEL ALFREDO PINEDA VALDERRAMA, teniendo
en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena
privativa de la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la
sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 27 de enero de 2024, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de ia sentencia
condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registradas
en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.
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Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Estación de Policía San Cristóbal y/o la que
corresponda, para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado DANIEL
ALFREDO PINEDA VALDERRAMA identificado con cédula de ciudadanía número
1.022.973.929, y demás generales de ley y características morfológicas consignadas en ia
sentencia, a partir del 28 de enero de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Estación de Policía San Cristóbal
y/o la que corresponda, en favor de DANIEL ALFREDO PINEDA VALDERRAMA identificado
con cédula de ciudadanía número 1.022.973.929, con la advertencia de que se materializara
de no ser requerido por otra autoridad, resaltando que, el prenombrado ai parecer se encuentra
requerido para el cumplimiento de la pena impuesta en el radicado 11001600001320220230400.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
par¿í el ejercicio de derechos y fundones públicas, proferida contra DANIEL ALFREDO PINEDA
VALDERRAMA identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.973.929, a partir del
28 de enero de 2024.

CUARTO; REMITIR COPIA de este proveído a la Estación de Policía San Cristóbal y/o la que
corresponda, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y
demás fines pertinentes.

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de DANIEL ALFREDO
PINEDA VALDERRAMA identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.973.929,
efectúese el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro
SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias a! Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

i. ^6- Oí - 20"2V

Centro de Servicios Aümintstfaiivnfi .•uiyados de
Ejecución de Penas y Medidas de Sequedad

En la fecha NntHínnp nn» no.

3 1 ENE 202'» :i
La anterior pr

El Secretario
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acuso recibido
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AVISO D£ CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatan».' di; «sle correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinataric^ no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las conteiiidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde mantener reserva en general sobre la infonmación de este mensaje, sus documentos y/o
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compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por en'or recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamenrc Cualquier
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Responder J Reen>riar

enviad'., ccn importancia Alta.

Camila rernápcja Garzón Rodriguez <cfgai7on@procuraduria.gov.co>
Para: Fidel Angel Pena Qumtero

El mensaje

Para:

•Asuríto. rjl161^- JUZGADO 19 DE EKUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 20:4-73-74 - CONDF
ALHíEDO PINEDA VALDERRAMA

EnWndCi'vicines, 26 de enero de 2024 20 24:39 (UTC+00:00)Monrovia. Reykjavik

fue tefdo el \ iernes, 26 de enero de 2024 20:24:31 (ÜTC+00:00) Monrovia, Reykjavi

V* 26!0m<i2A VS¿4.

https;//outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYvi/OC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEgwKbJx7HRLoZIFAs5kr%2B8%-
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JUZGADO OIEaNUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

11001 60-00-01

0«dslón: DECRETAPRCSCUPCION OE lAS PeNAS

I tWHABlUDADAKT132CN

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1381/1383

BogotáD.C, agosto veintiocho(2S) de dos milveintitrés (2023)

i. ASUNTO POR RESOLVER

De oRdo, se pronunciará el Despacho «n tomo a la eventual PrwKripctón éa !«• íwMMJfnpwirtw »
YERALDIN ESCOBAR COPAJITA.

2. AN'reCEDENTES

1.- El 15 de abril de 2013, el Juzgado 3® Penal del CIrculto tón Furcida-üe'Cc^o^rnlento deBogoti, condenó
aYERALDIN ESCOBAR COPAJITA idmtincada con C.(\Ñói^&!Í3.90n^6, s lapena principal de S6
meses, a la multa deuno punto setenta ydnco (1.75) SMLMV/a^^qc^i^a'de mhabIKdad para elejertíck)
de derechos yfunciones piihlfcas por el ml^o.riá^, por el déÍltS\JeT®<RCO, FABRICAaON OPORTE DE
BSTUPEFAaENTES, negándole la suspens^condlclor>al de Ia''̂ ^<:u5/6ñ de la pene yla prisión domlúliarta.
2.- El 26 de Junio de 2013, este Juz^^o-á^ '̂él^conoclmlento de las presentes diilgendas.
3.-El 304ediciembre <te 2013, laMntendado fuecapturada ypuesta a disposición delaspresentes
diligencias, onjenando w.^carcelaciórt.en Ir^ecluslón de Mujeres, fecha desde la cual cumple la pena.
4.-El 8deJulio de'2Ó^6^^;Et^ despacho l¿j;6ncedló la lltjertad condicional, por un período da pruoba de
18 mecos y 24 díjM.^ / -.-'j

5.- Setuvo encíiOTláiwrnp-cáu'̂ ón prendarla la pólfta Judicial No. N8-l002gS262del 5demayo de2016,
aportada por el penado-para, acceder al beneficio de la prisión domlcü'arla., y suscriMó dlliaenda de
c^^omlso con1« o^lgaciones dal articulo 6S del' CP., el 12 de julio de 2016.

. , 3. CONSIDERAUONES

34.' DE UA PRESCRIPCION DE LASANaON PENAL.

'• S4..advlerte de la actuación adelantada en este asufrto, que YERALDIN ESCOBAR COPAJTTA, íue
condenad»a pena de pnsión y accesoria, por el Juzgado3" Penaldel Circuito con Función de Corioclmlento
de-Bogotá y que luego de descontar parte de lapena, privado de la libertad, el 8 deJulio de 2016 se le
concedió elsubrogado de laLibertad Condicional, porunperiodod« prueba de 18 meses y 24 dfas. que

,transcurrió entre ei 12 de julio de 2016 y 18 cte febrero de 2018.

^ dicho periodo la penada se comprwneHó acumplir con las obUgaciones de que trata ei articule 65 dd

Delaconsulta alSiSIPEC-WEB y alsistenwJudicial Siglo XXI, se puede colegir queelsancionado al parecer
no Incjrrió en nuevo delito dentro del periodo de prueba^ toda vez Que no registra otra sentencia
condenatoria,sin embargo, esta circunstancia no se encuentra plenamente demostrada, porcuanto no obra
inforiTiaclón de los organlwnos de iseguridad del estado sobre anotaciones y arstecedentcí; p(»nal« que
registre el Htntencisdo.

Deotra pjiti», se ívid^ncla qu« no hay lugarel pagode indemni-ación de fv}rjui.;i<>a.

Con t^ lo anterior, se encucnira pendiente por verificar, el cumpHmiento de las demás obllOBCiones
contraídas, durante el lapso probatarto.

Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no te es posible legalmente al 6sta«ío, estaWecsr ^
cumplimiento ds lasobligaciones Impuestas en la diligencia de compromiso o porci contrario, ordenar la
ejecución efectiva de lo que le resta da la pena; porcuanto se advierte que acude al presente caso el

üoitMjudtidal
I ConKtoSupcHaxdolaJudlcntura

T J Kcpúbihs du ColoDibúi
SIGCMA

fenómeito jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA 06 LA UBERTW3 que está reculada en los
artículos 8B, Bdy 90 del Código Penal.

Así, elArtículo 88detalncrmatlvldad, ensu numeral 4, consagra como una causa deextinción delasanción
penal le prescripción de la nnisma.

Seguidamente elartículo 89del Código Punitivo prevé; 'Término depresaipdón cte ta santíán penal.
La penaphvaOya óe la liberad, sa/vo te previsto en tratados Intemaekna/es (/ebldamsfíte Incorporados al
ordenamlenlo jurídico, prescribe eneltérmino fijado paraella enlasentenOa oenelQue falte porejecutar,
pero en ningúnaso podrá ser inferiora cinco(S) años.
Lapena no privativa de la libertad prescribe en tinco (S) años'.

Vel articulo 90 ibideni, consagra: 'Xntemtpeíón del término de preacripetón de ¡a^smch^privativa
delalibertad. Btérmino deprescripción delasanción privativa dela libertad seIntená^/é-Qando el
sentenaaao fuere aprehendido en virtud de ta sentenoa, o fuere puesto a dispoadó^m la autoridad
cofiipeter>ía para e/cu/np/Zm/enío £íe fa m/sma' V '

llneamientos jurisprudenciales de la Sala de-C^clón Penal (tela^rt^.^rema
leel condenado, en virtud del otorgamiejito de \jn subrogaaojienaC acepte la

Además, conforme con los lli
de }ustlda, en caso de que

En igual sentido, seconcluye de la sentencia del 27 oe agosto áe'2013, prontinclada por la precitada Sata
deCasación Penal delaCorte Suprema deJusü^, que elt^rmliwlj^ lo prescripción correrá nuevamente
por un término no inferior s cinco aflos. ung-ve^^flnaitce elWri^'áe prueba eorresDondlante a en
su defecto, una va» pierda vjocnela^rt toeBAi- al indlcaíique:

'Oí-só/vose ijue el Tribunal, en tórriareñ consideración lafecha a partir delacual se Incumplió,
dentro del periodo deprueba, laobllfiBdóh ^-eparación{faena claramente determlnable como venmos
mis adelante), dio porsupuesto que el^ término debía contatlllzarse desdela ejecutoila de la providencia
en laquese deelaró,el incumpllmlento revdw elbeneñdo. Situación queda lugar a quese imponga al
condenado las copséeupnci^s negativas de l^^moraJudicial.

El equivoco «5 patér^ú, .debldp a que la autoridad Judicial confundió la providencia que declara el
Incumplimiento 'con elhecho, n^smo quelomotM. BIJuez deejecución delapenapuede tomarse untiempo
rargnable para rAvocat'el-sub^odo, por elIncumplimiento deobligaciones ocurridos eneselapso, siendo
¡¡elevante determinar el nwménío en quese incumpliera las obligaciones, puesa partirde esa fecha se
irnponla eldeber dtíl Estado, porintermedio dtí funcionario judicial, deasu.-nir elcontrol delaejecución de
la'-.^nay^ ordenarla aprehensión del condenada en virtud de la sentencia condenatoria. Sólo en el easc
de'̂ ue nosea posible determinar la fecha delIncumpNmIento, que dio lugar a la revocatoria
detí^i tpmarse el día de finatizadón del período tle prueba como el momento desde el caaf
eijtpiezf a «xrtaWffzswela prescripciónde la pena. Esta forma deabordarelproblema Jurídico tiene

j una d^e Justificación: Porun lado, se toma en cuenta la circunstancia material a partirde la cualel
\.soodónado, beneficiado con elsubrogado penal, semuestra enrebeldía respecto del control que estado

ejerce sobre H. siendo deber delasautoridades actuar con celeridad, para evaluar eiincumplimiento yen
ccmsecuencia. revocar la medida y onJenar la ejecución inmediata de la condena"*.

Deconformiflad conlo anterior,se observaque YERALDIN ESCOBAR COPAJTTA, fueCMtdenada el 15de
abfH de 2013, a la pena de SSMESES DE PRISION y e la accesoriade INHABILrrAOON PARA EL EJEP.CICfO
DEDERECHOS Y FUNaONES PUSUCAS, por el mismo lapso.

ftjf cuanto, luego de [xirgar parte de la sardón, en establecimiento penitenciario, se concedió a la
prenombrada el subrogado de la Libertad Condicional, con periodo de prueba ae 18 meses y 24 días, ía
sancionada suscribió diligencia de compromiso el 12de Julio de 201fi por loqueel periodo probatorio se
cumplió el 18 de febrero de 2018.

Por tanto, ei 19 de febrero de 2018 empezó a correr el término de prescripción de la «andón
penal, tí'? 5 ANOS, lí>da veíque et montode pen-i, retante porcumpltr (IS mas<!s y 2-» días) nosupei-aba
dlcno qu<iiiti:-n.

Asi, ol referido iapso no.wWd intecrupcfOn, porcuanto la sentenciada YERALDIN ESCOBAR COPAJITA,
nofue privado de la libertad para continuar cumpliendo efectivamente lo que le restaba de sanción, ni se
dispuso laejeoición de lasentencia o lacaptura da lasancionada. En consecuentía, parael 19 de febrero
2023 prescribió la sanción penal privativa da la libertad.

' Coi» Svpwns MJurtc'# Set» dsCnsKser Penal. ««ilDoela de 27 <K íQMlo <te »Ii, ».PJOSé L60M®AS
BUSTOS MARTÍNEZ.
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3.2.- SOBRE LA PENA DE MULTA.
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Enlo ateniente a Is pena de multa eou^valentv • 1.75 S.M.L.H.V impuesta a la sertencMda, la entidad
para emitir pronunciamiento oe fondo cobre el particular es la Dirección Seccional Ejeortiva a«
Administración Judicial de Bogoti,Ofidna de Cobro Coactivo, para locualfue remitido, porpartedeiCentro
de Servicios Judiciales deiSisteme Penal Acusatorio de Bogotá, ORCIO No. ep-ú-27978del 19 de juniode
2013.

^r lo anterior. No es del resorte de este Despachoriacer pronunciamiento sobre ia vigenda o no de la
precitada multa y por tanto cualquier wiicitud al respecto deberá remitirse ante la mendonada OFICINA DE
CMRO COACTIVO O al Juzgado faRador.

3.3.- oe LAREHABILITACION OE DERECHOSAFECTADOSCON LA PCNAACC&SOniA'''
I'-' 1Como consecuencia de lae*ttTCión porprescnpoón dela pera principal y privativa de.jA'lib '̂t '̂'níCulta

imperativo para ci juigndo smttlr decisión sobre la REHABILlTAaON-OvNO de la s8nplft>-afcc¿sbria de
INAHABILITACION EN 6L EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONE '̂WbÜcas Impoeí^ a IjKíondenada
YERALDXN ESCOBAR COPA3ITA, en ia sentencia que aquf se^ejec^av

✓"'N. \ ;v, ^
Al receto, el artículo 92 del C.P. establece las reglas^q¡jCs,de^»^u^.el<'funcionario Judicial pare la
re^bilitadón de derechos afeoados por una pena privwva dejlos^míp'n^V^vc^do se imponga como
accesoria; sin embargo, en eiindso ñnai, dicha norma seríala qifeV^Dte'̂ roée^ la rehabttitatída aa «/
wnte contemplado en el Inciso S tM artftaio 122 do Í»C^taÍIiuaóiiPolitice.".

El precitado- Artículo 122 de ia Conrtituctón^Necl^nal, en indsV'qulnto, Indica que: "Sftj peQuiao de ¡os
demás sanciones tjue estaUaca l^y, ))i(^po(irin ser inscritos como candlOetos a carpos da etacdin
popular, niehgldos, ni designados cdim'seMoofes púMcos, ni celebrar contratos conel Batado, ípjlenes
hayan sido condenado^tíí'̂ lqulertlempoi'ftvla comisión de deBtos que afecten elpatrimonio del Estado
aquienes hayensUoeoridanadio» polutí^ refadonados con ta pertenencia, pnimocíón oHnandadón
de gruposarmi^U^^d^itos de lesk'hiímanidad opornarcotráfíco eaColombia oanti*xlerior,'
(negrilla delDlspácno).

As^ cosas, sc'̂ dyiei^qú^.lé prenombrada YERALDIN ESCOBAR COPAJUTA, fue condenada en la
«nitela que «juf^e ej^tá", por el delito de TRAFICO, FABRICACION OPORTE DE ESTUPEFACIENTES.
Enycora^encia, no es procedente para el presente caso reiubílitar los derechos a que se refiere al
prtt^dartkuk) 122 de la C.N. y afectados con ta pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio de

funciones públicas impuesta b la penada a VERALOIN ESCOBAR COPAJITA.

''Cr^razón de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

R E S U E LV E:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCION OELAPENA DEPRISION, Impuestaa YERALDIN ESCOBAR
COPAJITAidentificada con C.C. No. 1.023.901.706, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO: PRECISAR que NOes competencia de oste Deapaidio hacer pronundamlento sobra la
vieencia o no de la PENA DE r4ULTA y por tanto cualquier solldtudal respectodeberá remitirse anto l<i
DIRECCIÓN NAaONAL 06 ESTUPEFACENTES OFIONA DE JURISDICCIÓN COACTIVA de esta ciudad.

TERCERO: NO REHABILITAR losderachos afectados ron la penaaccesoria <ie Inhabliitaclófi en el ajerdclo
do derechos y funciones públicasImpuestaa la condenadaYERALDIN ESCOBAR COPAJITA identificada
con C.C. No. 1.023.901.706, en lo que tienen que ver con los derechos a inhabilidades
relacionadas en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitudón Nacional y de conformidad con ios
motivos de este pnweido.

CUARTOS En firme este proveído', UBRAR LAS COMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del
fallo, respectode (aextindónde las penasde prisión impuestaa YERALDIN BgCOBAR COPAJITA,

Rcpiibllca ;k*O>lotnhis

92 dei C.P.

QUINTO: En firme este proveído, previa devolución de la caución prestada mediante pól'za Jddiclal (NB-
l0029S262dei 5 de mayo de 2016); EFECTUAR EL OCULTAMlENTO al público de las anotaciones del
procesa, que correspondan a la cjccuclón ile la sentencia proferida en contra de YERALDIN ESCOBAR
COPAJITA.

SEXTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, para la
unil^cadón y ardiivo definitivo de las dillgendas.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍqUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGÁRE30.MdliÍNi|i v .^
. -niF» .V V'

Centro de Servicios Administrativos «uzgados de ^
Ejecucióndi Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notifloné norEstado No.

3 1 ENE 2024

La anterior pro^ .w>49

Emecretáfio,

.ri'X

i
na.iiiau. mente .

-r i ó- • Vio 'r*.Da s !
Éñla iecha notniqu. -a ^ ,

r^^Li.a..7:^n«tra .-a proo; =1 (los) re ^is)mformandote q»i

de —
vU,€rQUv^

— I A-v rIb No'üíiodtlo, '^^02^^0\ _



16/1/24,11:50

postmaster@procuraduria.gov.co
Para; postmasteí&procuradufia.gov.co

¡TI N! 7903- JUZGADO 19DE EJ
ElatiMiMp <»*Oifilook

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

El mensaje $e entregó a los siguientes destinatarios:

n.Ví

Asunto: NI 7908- 3U2GADO 19 DEEJOJCION 0£ PEfíAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO2023- U81 - 1382 - CONDENADO: YERALDIN tSCOBAR
TOPAJITA

Responder _ Reenviar

p postmaster@oiJtlook.com
Para: postm3sten3'outkK>k.corn

[-.-i Ni7908- JUZGADO 19 DE U ,
Etemen~o Oullo^

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: N! 7908- JUZGADO 19 DE EJCÜGON DE PENAS Y MQ>IDAS SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 1381 • 1382 • CONDENADO: YERiUDiN FV.C»AR
COPAjm

Mei'Baje enviado ccrt importancia Alta.

P Fidel Angel Pena Quintero
Para: Cantila Fen^nda Gareon Rodrigue? •. , ji.í.5

Ccn: zymoyaíg'hotn>ail.com

AutofNtNo1381-138DDeaet..

NI 7908* JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1381 • 1382 •
CONDENADO: YERALDIN ESCOBAR COPAJITA

Buon día y Cordial Saludo,

Para los fines Izales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con e! ñn de NOTIFICARla pim -^j'-ncia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente ta confirmación de luctura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicio.s Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medid.is de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/maiL/sentitems/id/AAQkADgvYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYOAQAOGOZhp3F víhFAqSnU., 1/1



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

^pública de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepHisbta@cendoi.raniaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
YERALDIN ESCOBAR COPAJITA

CALLE 28 0 SUR NO, 12 ESTE - 50 BARRIO SAN BLAS

BOGOTA D C.

TELEGRAMA W 2668

NUMERO INTERNO 7908

REF: PROCESO: No. 110016000015201280875

C.C:1023901706

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORm No. 2023 - 1381/1:^82
Bogoiá D.C, agosto veintiocho (28) de do.s mil veintitrés (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACION,
DECRETAR la PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISION, impuesta a YERAIDIN ESCOBAR COPAJITA ideiniri< .ida
con C.C. No. 1.023.901.706, PRECISAR que NO es competencia de este Despaclio liacer pronunciamiento sohre la
vigencia o no de la PENA DEMULTA, ENTRE OTRAS DETERMINACIONES.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
msbtaCK'eendoi.i'^

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE



29/1/24, 07:17 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuradur¡a.gov.co>
Para: f idefAngel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Vie 26/01/2024 15:59

Ofi: Fidei Angel Pena Quintero <fpen3p(S>cencloj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 11:53 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procijradurja.gov.co>
Asunto: NI 7908- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 1381 - 1382 - CONDENADO: YERALDiN ESCOBARCOPAJITA

NI 7908- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Ai NO 2023- 1381 - 1382 •
CONDENADO: YERALDIN ESCOBAR COPAJITA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los Unes legales correspondientes me permito remitir el auto intserlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la nodficación solicito su amable colaboración, en el sentido de remidr oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Adininistrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Secretaria 3

nttps://outlook.office.<Íom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVilVlzAwYTFhYQAQAOGOZhp3P%2FFAq3nUEu8cqdA%.., 1/1



i Rama Judidal
I Consejo Superior de la Judicatura
r República de Colombia

'á

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-000-2017-01249-00
Interno: 8903
Condenado: EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ
Delito: SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: CPAMSM BOGOTA
Ley: 906 de 2004 '
Decisión: REDIME PEMA

CERTIFICA EL QUANTUM DE LA PENA

AUTOINTERLOCUTORIO No. 2023- 1950/1951 / ,

Bogotá D.C., diciembre quince (15) dedos mil veintitrés (2023) •" j

1. ASUNTO A RESOLVER -
V <•

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA y CERTIFICA
EL QUANTUM DE LA PENA en favor de ia sentenciada EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ,
conforme con los documentos allegados. ; , ' ,

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 15 de diciembre de 2017, el Juzgado 2"^Rena¡ del Cirputo Especializado con Funciones de
Conocimiento de Ibagué - Toiima, condenó é.EMNÁ ROCIO OSPINA GONZALEZ identificada con
C.C. No. 1.110.088.423, a ia pen^prinppal de.;360 MESES^DE PRISIÓN, al pago de multa de
5.000 S.M.L.M.V. y a la pena accesoria de. ihha>ílitaci6n para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el termino de 20 años, al haber'sido hallada coautor responsable de los delitos de
SECUESTRO EXTORSIVO.AGRAVADO, HOMICpiO AGRAVADO Y HURTO CALIFICADO YAGRAVADO,
negándole la suspen^óh condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- La sentenciad viene cumpl,iendo dicha sanción, privada de la libertad, desde el 20 de abril de
2016, en virtud de '̂•captura y^ posterior imposición de medida de aseguramiento, hasta la fecha.

3.- B 10 de mayó,de 2019; estg-'despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

4.-A las,sentenciada se l^ ha reconocido redención de pena así,
29 díá& el 10 de diciembre de 2020.

275 díáS/ el 14 de febrero de 2022.
34.5 días, el 11 de marzo de 2022.
74 días,/el 4 de mayo de 2023,

/'106 dí^s, el 30 de junio de 2023.
\^4.5'días, el 18 de octubre de 2023.

5.- El 11 de diciembre de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-3UR- del 1 de diciembre de
2023, mediante el cual, la cárcel y penitenciaria de alta y media seguridad de Mujeres de Bogotá,
remite documentación para redención de pena.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la Redención de Pena.

La oficina Jurídica de la cárcel y penitenciaria de alta y media seguridad de Mujeres de Bogotá, allegó
el certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por EMNA ROCIO OSPINA
GONZALEZ, además de otros documentos soportes de las exigencias del articulo 100 y s. s. de la
Ley,65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de .1997,
expedida por el'lNPEC.

Conforme a ios aludidos certifícados se tiene que ia sentenciada trabajo 576 horas así:

Certificado No. 19004241, en el AÑO 2023, durante los meses de: julio (184 horas), agosto (200
horas), septiembre (192 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del internó; al punto que, si esta es negativa, I?
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.
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En el presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño
en las actividades que desarrolló durante el periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fue
SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena.

Por ende, y de conformidad con el artículo 82 de ia ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, se reconocerán TREINTA Y SEIS (36) días de redención a EMNA ROCIO
OSPINA GONZALEZ, por las 576 horas de trabajo realizadas.

3.2.- Aclara Quantum de la Pena.

Sotare el tiempo descontado de pena impuesta al sentenciado EMNA ROCIO OSPIÑA ¿ONZALEZ^
tanto físico como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones: V. . i

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 12 años de prisión,-queXha venido de^ontando'de
la siguiente manera: ^ \

\ \-Tiempo físico, desde el 20 de abril de 2016, fecha de captura y^hasta l¿i xecha, 7 años, 7 meses y 25
días. \ ; • \ 'v

\ \\ \ \ /-Por redención de pena, OSPINA GONZALEZ ha descontado 1aíños^ 7 meseis'y 19 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 9 AÑOS, 3 MESES'y 14 DIÁS. \ /

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., \

X , RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y SEIS (36) DÍAS a la pena que cumple la sentenciada EMNA
ROCIO OSPINA GONZALEZ identificada con C.C. No. 1.110.088.423, conforme lo explicado en
esta decisión.

SEGUNDO; CERTIF^ICfR que el sentenciado EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ Identificada con
C.C. No. 1.110.088.-423, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 9 AÑOS, 3 MESES y 14
DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

REMITIR COPIA de este proveído af Cárcel y Penitenciaria Con Alta y Mediana Seguridad paja
/Mujeres'De Bogotá "El Buen Pastor", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
Vque obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

ENTERESE Y CUMPLASE ^

\ J Rff-úMfc:!JíOiloírlíti

RUTH STE .LAIOÍELGA
JUEZ

CEMTRO de SCPVMCI0< ADMíW'^'^^ATIVO? .
JUZ&AÜ05 ÜB tJECüCív.i üíi bü.vo ."A

MOTIFICACIONE3 ___

FECHA: HORA: lS.Iak

¡ i-:.A'O^.ARiOQLfENCT:FlCA;

i --'

MOLINA

31 EME 202t
LaantenoTUw.—



29,1/24, 07:25 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgarz0n@pr0curaduna.90v.c0:
Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Vie 26/01/2024 16;02

De: Fidel Angel Pona Quintero <fpenap@cendoj.ramaiudicla1.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 4:21 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@iprocuraduría.gov.co>
Asunto: NI 8903- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 1350 • 1951 • CONDENADO: EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ

NI 8903- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2023-1350 -1951 -
CONDENADO: EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permib) remitir el auto tnterlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

Mtps://outiook.office.com/ma¡l/ld/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADneeHvE8%2FFBlXJIruDFNME%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS
y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O. C.

"ftámcado: "1 11o0Í-''^Q-00-"0i5-¿P iTjrBiil-Oü ""
Ulttmo: 12162 1_ """
Contiwtadot _ iÍMN GABIUELjGOMEZ PICRAO
Oelitá;" ÚStÓNES PCRSQNALfcS DOLOSAS ^
oadslón; NODECRETA EXIINCIÓW LA PENAMIUBeRAClONOERNITIVA OELSS<TCNaADO

SOUCITA INFORMACION

AUTO INTERL0CUTOR20 No. 2023 -

Bogotá O.C., agosto veiAttcínco (25) de dos mil veintitrés (20331

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el cie«p3cti0 a pronunciarse en tomo a la solíatud de Extinción d« Is P«na, incoada por el
sentendado JUAN «ABRIEL GOMEZ FIERRO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- El 21 de }Ulto de 201S, el Juzgado Penal del Muníapal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JUAN GABRIEL GOMEZ FIERRO Identificado con C.C. No. 1.0Z4.52«.350, a la pena
principal de 34 m«ses de prisión, al pago de MULTA en suma equivalente a 23.33 5.M.L.M.V, y ta
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas per el mismo lapso de la
pena pnncípai, como autor del delito de lesiones personales dolosas, concediéndole la •(••pensión de
la ejecución de le pena por wn periodo de prueba de 3 años.

2.- El 16 de diciemOre de 2015, el Triounai Superior tíe Bogotá Sala Penal, confirmo la senter>cia de
primera instancia. Fallo que cobró ejecutona el 20 de enero de 2016.

3.- El 11 de abril de 2016, el sentendado auscribíó la diligencia de compromíao con las
obligaciones del articulo 65 del C.P., y aporto titulo judxlal No. 40010000S471571 por valor equivalente
a $689.500.

4.- El 16 de }unto de 20t6, este despacho asumió el conocimiento de la ejecución de la pena.

5.- 61 3 de Junio de 2022, ingreso memorial del sentenciado mediante eí cual solicita se le acCuaHce la
leyc»tda de antecedentes de ia Poilda Nacional, con ei fin de obtener un ems^eo formal, aduciendo que
su pena ya rué cancelada.

3. CONSIDERAaONES DEL DESPACHO

Como se de]ó dictto, el sentenciado soücita se le actualicen los antecedentes de la Policía Naaonai, esto
con el fin de poder conseguir un trabajo formal.

No obstante, se presume que lo que requiere el sanaonado es que se decrete la extinción de la pena y
su liberación definitiva y el ocuttamiento del proceso.

Asi las cosas, respecto a la exbnción de la pena, para las personas beneñdadas con los subrogados
penales, requerida por el sancionado, prevé ei artículo 67 del Código Penal, lo siguiente:

'Extinción y Ubentión. Transcurrido si periodo de prueba sin Que el c&Jdenado Incwra en las
a>nductas de que trata el articulo ¿nCen'or, la condena aueda ext/nguícJa, y la liberación se Cenarácomo
definitiva, prvvia resolución judicial Que asi lo de^rmine.'

Oe otra parte, el artículo 66 del Código Penal, indica:

"Revocación de la suapens/ón de te ejecución condiríenml de la pena y de la libertad
eendicfonal. SI el perio<io tfe prveta e' canHenádc violare cualquiera cíe i«s oongaaones

e.'rt'ütaf.i /j stnier.'.íj en b jii>- i iili- ..-íi' fr:;;rn.s' rfc .si;.w ií/cVi >
' •11.1 ¡'tccV^v ,'r) .'.icA'iCií) r'rrítiáf;

fc'n >ri r.u:' exarnin,?. s« iitne qu-? en M Rjítucion de la concí^na objoio de !a prúso "te vijitandri, a JUAN
GABRIEL GOMEZ FIERRO le fue concedida ía suspensión condicional de !a ojccucioii de la pena, con
un penado de prueba de 3 años, mismo que conrtenzó B partir del 11 de abríí de 2016. fecha en la que
siiscrittiódiligenciade compromiso, hasta el 11 de abril de 2019, es d»:ir que, en efecto, al día de hoy,
el term'no se encuenuB superado.

KMiuiJuiUeM
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No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad juditíai proceda a realizar las verificaciones
sobre el cumplimiento de las obligacinne» adquiridas por ei justiciado al momento de acceder al
subrogado penal, y es que, ¿e reitera, a pesar de que el periodo de prueba ya culmino, se desconoce el
JUAN GABRIEL GOMEZ FIERRO, acato la tocaiidaa de los compromisos establecidos en el articulo 65
del C.P., pues aunque en estas diligencian no se emitid condena en perjuicios, lo proccdent?;, previo a
eniitir un nuevo pronunciamiento irftegral y de fondo sobre el asunto que nos ocupa, es solicitar a la
Dirección de Investigación Criminal e Interpol, y a la Oficina de MigraciónColombia, Información relativa
a ios antecedentes judiciales del prenombrado, tendiente a verlñcar que este no ha Incurrido en nueva
conducta delictiva durante el sometimiento a prueba, y rto ha salido del pais sin autorización del
Despacho.

Como consecuencia de lo anterior, no se concederá por ahora la extinüón de la condena y rehabilitación
de las penas accesorias solicitadas por el senaonado, sin perjuicio de emitir nuevo pronundsmiento una
vez se realicen las v^Hcaclones ya mencionadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

A través del Centro de Servíaos Administrativos de estos Despachos:

4.1. OFICIAR a la Dirección de Inveatlgación Criminal E Interpol de la Felicia Nacional,
requiriendo los antecedentes penales del sentenoado JUAN GABRIEL GOMEZ FIERRO.

4.2.- OFICIAR a Migración Colombia, para que informen si durante el lapso del cumplimiento del 11
de abril de 2016 al 11 de abril de 2019, el precitado salió del país, de haberío hecho, Indiquen las fechas,
y si contaba con la correspondiente autorización de autoridad judidal.

4.3.-OFICIAR al Centro de Servidos ^ludidales áei Sisterrta Penal Acusatorio de la ciudad, a fin de que
informen si se dio o no, inicio al trámite de incidente de reparación integral, de ser así, remitan copla de
las decisiones adoptadas.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD OE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: NO DECRETAR, por ahora, la Extinción de la |»ena impuesta a JUAN GABIUEL GOMEZ
FIERRO identificado con C.C. No. 1.024.526.350, por las razones expuestas en este proveído.

SEGUNDO! CUMPLIR con lo ordenado en ei acápite de OTRAS DETIRMINACIONES.

Contra esta decisión proceden loa recurscs de tey.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
]UEZ

CefUro de Servicios Administrativos -luzgados de
Ejecijcjofi de Penasy Medidas de Seguridad

En la fecha Nottfinué ñor Estado No.

3: ENE 2024
La anterior ptu^;i-ci w.ci '

I Ei Secretario



16/1/24, 15:23

postmaster@procuraduria.gov.co
Para; postma$ter@pfocuraduría.gov.cú

Nn2l82-JUZ=5AD019DE E ..
HtfiMnlD dt Oullaok

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

U/PI/2P24 1SJ6

Asunto; NI 12182- JUZGADO Í9 DE EXaXlON DE PENAS Y MEDIIMS DE SEGURICW5 DE B<XX)TA - - AI MO 2023-1369 - CONDENADO: JUAN GABRIEL C0ME2 FIERRO

Responcfer Reenviar

p postmaster@defensoria.gov.co
Para: postmasteríg'defensofia.^ov.co

N112182- JUZGADO 19 DE E...
Eiecrento ¡Se OuUMk

Et mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

15:25

Asurrto; NI 121B2- JUZGADO 19 DE EXUaCW DE PBíAS Y >«CDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI W 2023-1369 - CONDENADO: JUAN GABRIEL GOMEZ FIERRO

MicrosoftOutloolí <MicrosoftExcharíge329e71ec88ae46l 5bbc36ab6ce41i09e(5'cendoj-ramajuclicial.gov.co."
Para: citegcfsoriaao'3'gmaii.cotn

NI 12182- JUZGADO 19 DE E .
Slímtnt» OuttMk

1. •6/0t/¿024 1524

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

dleoofeoriano^mBii.gim rdieQQfeofiano®Qmait.CQm^

Asunto: NI 12182- JUZGADO 19 DE EJCUaON DEfíNAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEK)GOTA - • A! NO2023-1369 • CONDENADO: JUAN GABRIEL GOr-fEZ FIERRO

. Mensa^ enviado ccn importancia Alta.

PidetAngel Pena Quintero
f^ra: CarrHiafenwndaGarmnRodriguez

Ccrx diegote7riano>$gma(i.com; dsorjann@Defensoría.edu.co

.V li !b/0l;í02d 15-2

Q AutointNe1369NoDecretaE«..
15«K8

NI12182-JUZGADO19DEEJCLICÍ0NDEPENASYIVIEDIDAS0ESEGURIDAD DE BOGOTA -• Al NO 2023-1369-
CONDENADO: JUAN GABRIEL GOMEZ FIERRO

Buen día y Cordial í^ahido.

Paraios Tines legales correspondientes mepermitoremitir el auto Interlocutorio de la referencia, conei fin de NOTIFICAR la pim iui'Hda en
archivoadjunto proferida por ei juzgado19 de Ejecución de Penasy Medidasde Seguridadde Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente U confirmación tic lectura.

Sin otro particular y para los fmes legales a que haya lugar.

Atentamente.

https://outiook.office.com/maili'senti}ems/id;AAOkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WV¡MzAwYTFhYQAQAI89M1VqFvpBs-üF3MRut... 1/2



16/1/24,15:23 Correo. Fidel Angel Pena Quintero - Outtook

Microsoft Outiook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc35ab6ce41109e®cendoj.ramajudiciaI.gov.co>
Para-, fierrojuan987®gmail com

r-] Nn2182-JUZGADO 19 DE E
Ekmcnlo d« Outlo<A

15^7

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

fifiTQluan987aomail.cpfn ffiefri3iuan9a7<a>omail.comi

A^nto: NI 12182- JUZGADO 19 DE EJCUQON DE PENAS Y MEDIDAS DE ^GURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2023-1369 - CONDENADO: JUAN GABRIEI GuMEZ FIBIRO

!Responder : . Reenviar

Mensaje enviado con imp<»tancia Alta.

FidelAngel Pena Quintem
Pira-. fienDjuan987@gmail.com

Ih Autolntí>lo1369NoDecfetaExt...

',/?'/-'C-241v27

N112182* JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2023-1369 -
CONDENADO: JUAN GABRIEL GOMEZ FIERRO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorlo de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la prin K'ontia ñn
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmaci'.ri lif lectura.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outiook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEfNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYOAQAlBKe37J'Vn2Bar>JikGmS... 1/1



29/1/24. 07:27 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co> _ _ _
Para: Fidel Angel Pena Quintero vie2fi/(y/2Q2415

Buena farde

Acuso recibido. Me permito indicar que previamente a la fecha de enero de 2024, no se había remitido el auto de agosto de 2024, para fines de notificación.

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON

PROCURAADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Rdel Angel Pena Quintero <fpen3p@cendoj.famajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 3:24 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c%arzon@)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 12182- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - AI NO 2023-1369 - CONDENADO: JUAN GABRIELGOMEZ FIERRO

N112182- JUZGADO 19 DE EJCUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA . . Al NO 2023-1369 . CONDENADO: JUAN
GABRIEL GOMEZ FIERRO

Buen día y Cordiiil Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente ta confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://ouÜook.office.com/mail/id/AAQkADgyYVVY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAI89M1VqFvpBsuF3MRut7sk%:
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3UZ6ADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I UO01-65^Ó-Tri~2CÍl>Ó0?74-00
Interno: 1227-1
Condenado: PEDROLUIS AVILA 8ELTRAW

_CWltte: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE aSoS"
Reclusión; CPMS LA MODELO

Oed^ón: REDENCION OE PENA "" T
MEGA IIBFRTAD CONDICIONAL

CERTIFICA QUANTUM DE L A PENA

URGENTE í 0"X%
AUTOINTErU-OCUTORlO No. 2023 - 1872/1873/1874 'WW

Bogotá D. C., diciembre veintinueve {29) de dos mil vcint<trés (ZOZ^K''' ' ^ ^
1. ASUNTO \ \\ \

'\ '• ^ ^Oe oficio, emitir pronunciamiento sobre el eventual reconociml^to\ de mención de pena,
c«rttf>car el quantum de pena y libertad condiclonalenlavor dei^sentehciado PEDRO LUIS
AVILABELTRAN, conforme 3 la documentación allegada por el '

2., ANTECEDENTES •

1.-Ei 21 dejulio de2016, elJuzgado'4® Pena] ¿elCircuito decon Función de. Conocimiento deBogotá,
condenó a PEDRO LUIS AVILA 'BELTRAN' identificado con cédula de ciudadanía No.
3.234.041, a la pena principal de 156 meses de fjnstón, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y.ftj'nplones públicas por el mismo lapso de la pena principal^ porel delito de
actos sexuales con menor-de 14 años, negájidoie la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prtslón.ijbmicillaria-. •, •'

2.•El 27 deJunio de2023, é! Tribunal Superior deBogotá Sala penal, modifico lasentencia deprimera
Instancia, enelsenOdo de (;ondWiaf al penado a 144 meses de priáidn;confirmando en lo restante.

3'-Dicha sancióii lacumple destte ei 21deenero de 2015, fecha eniaque fue capturado yen
la actualidad.

•, \

4.- 'f126 de diciembre de 2023, este despacho avocóel conocimiento de las fs-esentesdlllgerKáas.

51-a 27 de octubre de 2023, se recibióoficioNo. 1W-CPMSBOG-OJ-LC-14316 del 23 del mismo mes
y añ^ mediante el cual la Cárcel v Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá ta Modelo, allega

°documentos para estudio de redenaón de pens-

3. CONSIDERACIONES

3.1.-REDENCI0N DE PENA.

E! Complejo Penitfinriario de Alta Media y Mínima Seguridadde SogoráLaPicota,allegójunto con el
oficio No. 114 CPMSBOG-OJ-LC-1^316 del 23 de octubre de 2023, certificaC-os de ámpotos por
actividades para redencicn reafizacas por PEDRO LUIS AVILA BELTRAN, además de otros
documentos soportes ce las exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley65 de 1993, en concordancia
con el artículo 6 ae la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. £1 sentenciado
estudió un total de 4230 horas as(:

Ci-.rbfkOt-'.T' ^'u. UCWn iO, i;'. 20!t ef-srifí'.i i'JO horas), fchre^rv (i2ñ horssl n:^irxo(l1< tiVBS).
Ciiinric^fjo Wui 10:¡:í¡.i}0, en '¿\i:6 w Bhrn (IS4ncvas), nuyo(¡20 twrs^). JwiA> bw-ii}.

• r.,inifira<IoNc r;!i20It>, iír;i//io(ll'iít('riist, agosto(JJ2f}k>rés), septienrbre(JJ2
Cert/fíCBCla Wo, !6SU62'í, en P0í6, en oclubrv(220 horas;, noviembre{120horas), OltíambrBflJ't
horas).

Certíficeao Na. 16603342, en 2017. en enero(i20 horas), febrero (120horas), marzo (132ltoras).
Certfícaao No. 1S7SX479. en 2017, en abril(lOBhoras), mayo (}26 har^s).Junio(120horas).
Certifícado No. 16780914, en2017, enjulio(114horas), agosto (126horas), septiembre (126horas).
Certificado No. t6S57097. en 2017, octubre {120horas), noviembre(120 horas), diciembre(íh-i
horas).

RfixnA Judicial
Con!«t|o Superior doInjtidicdiura
Rcpúbüca gU- O>lotnbia
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Certificado No. 16897139, en 2018, en enero (126horas), febrero (120horas), marTo (114horas).
Certificado No. 1699836Q, en 2016. enabril (126 horas), mayo (126horas), junio(114horas).
Cenjfícado No. 17091186, en 2018, en julio (120 horas), noviembre (126 horas), dkiembre (120
horas).
Cenlfícado No. 17170808, aii 3018, en octubre (132horas), noviemt>re (120horas), diciembre (24
horas).

Y trabajo 9608 hora*, así:

Certiñcado No.

CerOfícado No.
Certtfícxio No.
CertífícadoNo.
Certífícado No.
hor»s).

Certiñcaéo fk>.

CerOfícado No.
CertífícadoNo.
Certífícado No.
horas).

17363142,
17481709,
17565683,
17686529,

en 2019,
en 2019,
en 2019.
en 2019,

. en diciembre (168 horas).

en enero (216 horas), febrero (192 horas), m3rzo,í216hOrás).
• en abrH(200 horas), mayo (216 horas). Junio (2m

(208horas), agosto (216 horas), siembre (2!^horas).]
en ociubre (216 horas), noviembre (208 horas), ^aernbre-(208i

enenero(216horas), febrero (Í. 92hons), marm'(i7&.horas).
enafiri/CJW/ioras;,mayp^f2J6 ftoras;, :^un/o (200 horas),

enJulio (216 horas), affOSK (208honás), septiembre (192horas),
en octubre (168 horas), not^/embre (l'S2 horas), diciembre (168

17741170,
17876852,
17951874.
18009210,

en 2020,
en 2020,
en 2020,
en 2020,

Certífícado No. 18137676, en 2021, en enero.iJ52horas), febrero (68 horas),marzo(176 horas).
Certífícado No. 18181696, en2021, enabeH (IBÓ^oras). mayif (160 horas), junio (160 horas).
Certificado No. 18288422, en2021, enJülio (.l^ horas), agosto(168 horas), septiembíe (176 horas).
Cert^cado No. 18357746, en 2021,,enocíüíwy (160 horas), noviembre(160 horas), dic^mbre (176
hor^s). \ •.' /

Certífícado Na. 18454351 en 2022, en 'erferóXl60 horas), febrero (160 horas), marzo (176 horas).
Certificado No. 18547.407, hn2022. enabril (152 horas), mayo (168 hor^s), /üflto (160 horas).
Certificado No. 18654253^ e» 2022,en fullo (152horas),agosto(176horas),septiembre (176horas).
Certífícado N0..-Í8772693-, en-.2022, enochibre (160horas), noviembre (160horas), diciembre (168
horas). * ,

Cercado No. 18802430én 2023, en enero (168 horas), febrero(160hor9S). manro(176 horas).
Cértíi^do No. 18913009, en2023, enabril (144 horas), mayo (168 horas), junio (160 horas).

Eiártículq 101 de la Ley65 de 1993, condicionala redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conduaa del interno, al punto que. si esta es negativa, el
3u§Z'de.^ecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

. Eara-ei caso bajo examen teneinos que, durante lesmeses en cjue el penado desarrolló aaividades
certificadas po' el INPEC, su conducta fue BUENAY EJEMPLAR, según se puede verificar en
certificado histórico de conducta, asimismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue
S08RE5ALIENTC, tenemos enlonces que se reúnen los requisitosdel articulo 101 de la Ley 65 de
1593, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el aiticulo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día Je redención, sin obvia.-qus no se podrán computar más de seis horas
diarlas de actividad, se redimirán trecientos cincuenta y dos punto cinco (352.5) <ií«;de !a pena
i^e cumple PEDRO LUIS AVILA BELTRAN por las 4230 iioras de estudio realizadas.

Yde confonrtdad conci articulo 82 de >a ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de trabajo se
reconocerá uno de ivOusión, sin obviar q'je no se podrán computar más de ocho horas dianas de
actividad, c e<cep'riori d-; (asr-»<.(int>'' fO' c;' INPPc" r^ara ojf"' sí-reaticr^r de -..nes bsábadosy festivos,
s.i ri.v:ciiíXVfan seiscientos trece ;613) días d-? ••ic-'-cin PEDRO I.UIS AVILA BELTRAN, pa- ifís
9808 horas -.li" 'r¿il>al'j

En consecuencia, se descontarán en total 965.5 dia«, por estudio y tralMjo, a la pena que cumple
PEDRO LUIS AVILA BELTRAN, dentro de las presentes diligencias.

3.2.- Aclara Quantum de la Pena.

Sobre el tiempo descontado rii» pena impuesta al sentenciado PEDRO LUIS AVILA BELTRAN, tant^
físico como de redenrlóni al despacho hace las siguientes precisiones:
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! II •:\ crfvti íjajj e*amen. wnv'^iSJi -j i-j :if> •• Je '..l ¿ K'S xK ¡j.- iiuí >'en.do dvsconían'Jc -íe
i;i -iiGuirnte manera:

-Tiempo físico, desde ol 21 da enero d« 2015 fecha de captura y hasta la fecha, S sftos, 11 meses y
6 días.

Por redenaón da pena, avila beltran hcidescontado 2 años, 8 meses y 5.5 días.

Loque Imi^ca que, haciendo las operaciones aritméticas cofrespordicntcs, nos arrr^a un «itsl de pena
cumplidaa la fecha de 11 AÑOS, 7 MESES y 13.S OIAS.

3.3.-De la Libertad Condldonal ^

Teniendo en cuenta el avanzado tiempo descontado por el sentendado PEDRO LUIS AVILa'̂ IELTRAN,:
de ta pena impuesta, tanto en tiempo Físico como redención, y por ende el pocotiempoque le l;iace-
falta para cumpUr la totalidad, el despacho procede a realizar estudio, de oficio, sobrS^ la «v^rttual
libertad condidortal. . ' '

La Libertad Condicional, erigida porei legislador como sustitubvo dé la pena-privativa de la libertad
y entendida cwno sracia estatal concedida a los penados^a través'de los jueces, atendiendo a un
luido previo de Integración social positiva, tiene lug^r una vez se' satisfacen los requisitos
expresamer>ees^alados en el artíojEo 64 dei Código Penal. ' .

Elprecitado artículo 64 del CódigoPenal, modificado por ei artículo 30 de la ley i 709 de 2014, que
resultamásfavorable al casoconcreto, estíbjece''que: \ \

'Ufiert»/Condicional. Bljuez, previa.-vak)ra¿ióniae lá conJuctBpunible, ionceaerá Ib libertad condicioné
á Ibpersona contíenatíao p^na privativa ae la.tlbef^d cuarao haya cufiipüoecan los sigulancesrwjulsños:

1. Quela persona hayaffjmpHdo las ttuuías (a/S)parlesdela pena.
2. Qiw su aifeuMiiopéiampe/io y comppriam'lerno durante el rrstam^to penitenciarto en ei centro de
rsc/üSMfl permita u/porivutodadatnente iiueno)exisle necesidad decontinuar laajecadón de lapena.
3. Que demuesTnBrralg^fa(nlUBry sociiíl'.-^.''

Correspofide\l jMi <^maftence,pare conceder la Hbertad condicional establecer, con lodos los elementos
de pruebaatiesados a'la'actud^in, la existencia o Inexistencia de!arraigo.

yíiu^do caso su concaén ^st¿ré supeditada a la reparación ala vktttna oal aseguramiento del pago de
\ la I>\demnliacl6n hfedla^garantía personal, real, bancaría oacuerdo depago, sahro Que sedemuestre
' lnsoh(eiKia delconi^ddo.

'0pe^o Que falta para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de prueba. Cuando esta sea
in^ldr,» tresaños, eljuezpadré aumentarlo hasta en otro tanto igual, deconsiderara necesario "

/ Asi que, los requisl^ exigidos por el mencionado articulo 64 del Códtgo Penal,consisten en que tí
psnado hayasidocondenado a pena privativa de la libertad y hayacumplido las tres quintas (3/5)
partes de ta cofKiena (requisito de orden objetivo), y, además, que de su buena conducta en el
establecimiento carcelario se pueda deducir fundadamente que no existe necesidad para continuar
con la ejecución de la pena (requisito de orden subjetivo).

Conrespectoal requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente cumple
el sentenciado es de 144 meses o lo que es lo mismo 12 años y las tres quintas partes de dicho monto
equivalen a 86 meses y 12 días.

Se tiene que el sentenciado PEDROLUIS AVILA BELTRAN, ha cumplido hasta la fecha 6 eftos, 11
meses y 8 días, de tal sanción, contabilizados desde su captura el 21 de cnenj de 2015, hasta la
fecha, más 2 años, 8 meses y 5.5 días, guarismos que sumados arrojan un total de 11 aAos, 7
MESES y 13.5 DIAS,por lo que se suple el requisito de orden objetivo.

Núobstante, a que en el presente asunto se ve satisfecho el requisito objetivo que exige la norma,
etite despacho se abstendrá de hacer la valoración de las condicionessubjetivas de PKDRO LUIS
AVILA BELTRAN y no concederá la libertad condicional, por cuanto acude en el prasente asunto
prohibición expresa de la Ley.

No se puede omitir la prohibición contemplada en el artículo 199 de ia Ley 1098 del 2006, qí^
preceptúa que:
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5. do proeoderi el subrogado ímuI de hpertad Concbcionai. prtvaia en el articulo 64 yit>l C6dig-> Penal

Tai como se pregonó en ia sentencia por «I Juo£ de conocimiento y con sustento en los parámefro
legales y theam'entos turisprudenciales, es evidente que si bien el articulo 64 del C.P. establece unas
exigencias para conceder el subrogado requerido y no fue excluido según la modificación efectuada
s dicha norma por la Ley 1709; la prohibición de ese mecanismo sustftutivo consagrada en el artículo
199 de ta Ley 1098 ce 20D6 (Código de la tn^anda y la Adolescencia), aún continúa vigente para
delitos sexuales en que la vínima es menor de edad, como el que aqui se sanciono. Rccaléándo fiue
si bien la Ley 1709 úe 2014, disminuyó las exigencias para acceder a tal beneficio v oerogó cual^yier
disposición que le sea contraria,mantuvoincólumes las prohibiciones para concedersiJstjtut(K",*éntré
otros, cuando la conducta punible en confa oe la libertad, formación e integridao sexual, recaa_»bre
un menory para el caso concretoas apllcat)Ie dichoprecepto,pues ios hechos porlosque.sesáñbonó
a PEDRO LUIS AVILA BELTRAN ocurrieron el 26 de cnoro de 2013, en vigencia del mismo.

Es preciso aclarar que ia 1í2y 1709 establece que la Libertad condicional no se encuentra vedada para
Jos punibles relacionados en ei inciso 2 del artículo 68A dd, C.P., pero,sin referirse a restncoones
•mpuestas de manera expresa porel legislador como lacqnténidá enel numeral 5delartículo 199de
•aLey 1098,en cuyosentidose ha pronunciado laSalade tutelas Casación Penai.de laCorteSuprema
da Justicia, cumo la del Radicado No. 75.988 del 23 de septiembre de '2Ó14, STP11310 - 2014 y
STP837S-2014. • ,

thciwtesis ha sido nxalcada por ias Cortes y se ha íjado como ^eodente junsorudencia!, asi ha
quedado seiSaiadoen diferentes pronunciamíerTtostomo en La áentends T- 718 del 34 de noviembre
ae 20lS, CorteConstitucional, l»ÍP.">3orge Iv^hPalacio Palacio, en espeaaí sobreel desconocimiento
del precedente. Al revisar el fallo de tutela^.^r igual sentido l*>ace referencia ai instituto de la
REDENCION DE PENA como aplicable a cof^denadcs por delitos contra ntenores de edad, más no al
mecanismo sustitutivo dé'̂ la Libertad Condíaonal, que se encuentra prohlljldo en esos casos de
acuerdo con lapot^tád datonfiguración-legi&íatlva lañjnclón de iasandón pena! y la resocializac ón
del penado. Concluye qu^i-N

es£a Cnrtrartrma'floe.fos mecanW/nos de redenc^in de pena prewstos en el erdenamianto Jurídico son
aplicables a ios conder>ados(por'delitos contra menoras ¿le edad. Sin emt>argo, advierta >}ue al Estado
colombiano le c'orrespóode re^vaiuar el aiseño y ejecución de la política criminal, espeancamente en lo

. '«rtwice al tratarniento penitenciarlo, 3 fin de Implemenrar programas de resoclalUacióii distintos al
\ esta^, eltrabajo, laen^anze.eldeporte ylas actfvidades artísticas, enfocador a logiai la reatíapadón
\ definfractor penal segíin la conducta delictiva en aue hayaincurrido. £stocon elfin deouela fase de la
''•ejecución delacondena produzca resultados eficaees.en larehabilitación de incemos segi)n el tipo dedeHto
\dlsmlnuyB iosniveles dereincidencia, para lograr laeUctiva reioclaUiaclón dellndlvlduD.[J5'l]

y .Bnalmentese precisaque el asunto sab examine no se opone al precedente jurisprudencial oue existe
solM la potestad de configuración legislativa, la fundón de la sanción penal, ta resoclallzaclón del penado
yia protaícif^n a tosmenores victimas c/s delitos, entreotros, a travos de la prohlbKion de tteneficios e
subrogados, en canto que la redencün de oena es una Institución diferente y tal como se encuentra
regulada en la ley 65 de 199S, respeta las funcionespreventiva y rel/ibuci^a de la punición, poique aún
con el d«sc<ys/iR> al que accede el demandante, la condena conserva la proporclonabdad que inicmimente
le ñje Impuesta.' (negrilla nuestra)

En ese orden de ideas, no se puede pensar que las diferentes normas que regulan io rdatlvo al
subrogado cíela libertad condicional han derogado las prohibicionescontenidas en el articulo 199 de
la ley 109S de 2014, pues tai proceder representaría anular el régimen diferenciado que ei legislador
quiso establecer entre quienes cometen delitos contra menores, y aqutílos que no, discriminación
que se Justifica por la protección reforzada y prevalente de los derechos de niñas, niños y
adolescentes.'

Asi las cosas, es «vidente que permanece la vigencia del Artículo 199 del C.I.A y las prohibiciones
contenidas en el numeral 5 de dicha norma y por tanto su aplicabüidad en los delitos enlistados y que
afectan a los menores de edad, entre ellos et punible de Acto «gxlsI con menor de 14 años en
concurso homogtiiieo sucesivo, por el que fue sancionado PEDRO LUIS AVILA BELTRAN.

En consecuencia, en este caso no procede la concesión del subrogado de libertad Condicional, luego
Innecesario resultan en este munento solicitar ios documentos que trata el artículo 471 del C.P.P. y
examinar la procedencia de los demás requisitos que trae el artículo 64 dei C.P.

' Véase el procesoNo.46332;CurteSuprcima de Justicia, M. P.FBRMANDO ALBERTO CASTRO CAB.AiLBRO.
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4.- OTRA DETERMINANOON.

OFICIAR a la Cárcel y Penttenciariade Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, 3 efectos de que
remitan con carácter URGENTE documentación completa y actualizada, cartilla biográfico,
certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificados de
callficBción de conducta,que se encuentren en la hoja de vida de PEDRO LUISAVILA BELTRAN,
con advertencia de POSIBLE PENA CUMPUDA.

FInatiTiente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Motielo, donde se encuentraet condenadopara ñnes de consultay para que
obre en su respectiva ho)a de vida.

Por lo expuesto, EL 3UZ6ADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS/tey-v^
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.. ! ^

RESUELVE: \

PRIMERO. - REDIMIR NOVECIENTOS SESENTA VCINCO PUNTÓ éiNCO (965.5^ DÍÍU'a1
•entenciado PEDRO LUIS AVILA BELTRAN Identificado con cédula de clmisdaníá^o.
3.234.041, por las razones consignadas y expuestas en la parte mdtivá.de &te proveído.

SEGUNDO. - NO CONCEDER el subrogado de libeitad condicional solicitado por el sentenciado
PEDRO LUIS AVILA BELTRAN identificado con cédula «^NCii^acÍBhfa .No. 3.234.041, por
prohlblciórt expresa, por las razones expuestas en la parte mótiVa de e^te'proveído.

TERCERO. • CERTIFICAR que el sentendado PEDRO LUIÍ5 AI^LÁ BELTRAN identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.234.0^17 il^á un total de pena.cHmolida 3 la fecha de 11 AÑOS,7
MESES y13.5 DIAS, conforme quedo dls^rplnajjó en dacápite pertinente ce este proveído.
CUARTO. - DESE cumplimiento a lo órden{i,^b en el acápite de "otra determinación".
QUINT. -REMITIR co'p^ de esta determináctón, aLa Caree! yPenitenciarla de Me<JianB Segurid'ad
de Bogoirá LaModelo, para sg enteramlento_v'Para que repose en la hoja de vidadel Intcrnor

Contra esta decisión proceden ios Recursos de Ley.
*

NOTIFÍQUESE YCÚMPIdíSE,-'

RUTH STELUH^ELGARHCtMptlNA
lUEZ

íítV Ctívl.-.Ü it SERvC.';.6 Iiv»rivG5 JUZGADOS OE
-4 EJECUCION DE PENAS YMCDiCAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C. _Ol - 'Z-C)^4

En !a fecha ncíilquc per-so.'ioimente la anterior providencia

Non>bre { l^(r^ l¡3 .

Rrma

Cédula

Bi9a)U9cm-

(ig)c..ti«í?es{8Í)0

B|npao

euuy

aiquiON

Ceittro de Servicios Administrativos «uzgados ieEjecución de Penas yMedidas de Segundat ^ epuap|AOJd iOüaiUB ej eíUOLUlBUOS;¿íd aubíjlíou BipB) B¡ U3
En la fecha Notlfloué por Estado No.

3: ENE 2024

La anterior prD^-."-ei. w.o

El Secretario.

D a *eio6og

V, 0908 30 GVQIí-inO^S 30SVGia3l« i



29/1/24, 07:18 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Vie 26/01/2024 15:53

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 8:21 a. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI Ü274- JUZGADO19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA- - Al NO 2023-1872-1873-1874- CONDENADO: PEDRO LUIS AVILA BELTRAN

Nt 12274'JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1872-1873-1874- CONDENADO: PEDRO
LUIS AVILA BELTRAN

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por e) juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//outlook.ofRce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACYj2AclccxlknEp%2B6Uz2ec%30 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-017-2019-07504-00
Interno: 15739

Condenado: ANGIE TATIANA ACOSTA CARO
Delito: HURTO CALIFICADO
Decisión: NO REDIi^lE PENA

SOLICITA PRUEBAS
Reclusión: LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 > 56/57

Bogotá D.C., enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de pena en favor de la
sentenciada ANGIE TATIANA ACOSTA CARO.

2.- ANTECEDENTES

2.1." El 21 de abril de 2022, el Juzgado 17 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a ANGIE TATIANA ACOSTA CARO identificada con cédula de ciudadanía número
1.031.153.115, a la pena principal de 18 MESES y a la accesoria de iniiabiiitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, al haber sido hallada
responsable del delito de HURTO CALIFICADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y ta prisión domiciliaria.

2.2.- La sentenciada viene cumpliendo dicha sanción privada de la libertad desde el 19 de mayo de
2022, cuando fue capturada para el cumplimiento de la pena.

2.3.- El 20 de mayo de 2022, este Despacho asume la ejecución de la sentencia.

2.4.-El 10 de junio de 2023, se redimieron 8 días a la pena que cumple la sentenciada.

2.5.- El 31 de julio de 2023, negó la libertad condicional a la sentenciada.

2.6.- El 18 de septiembre de 2023, se redimieron 18.75 días a la pena que cumple la sentenciada.

2.7.- El 20 de septiembre de 2023, este despacho concedió la libertad condicional a la sentenciada
por un periodo de prueba de tres (3) meses, previo pago de caución prendaria y suscripción de
diligencia de compromiso.

2.8.- El 22 de septiembre de 2023, la sentenciada suscribió diligencia de compromiso, y prestó
caución prendaria, por lo que se libró boleta de libertad.

2.9.- El 18 de diciembre de 2023, se recibió memorial de la sentenciada mediante el cual solicita
extinción de la pena y paz y salvo.

2.10.- El 15 de enero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJüR- del 9 de enero de 2024,
por la Cárcel Y Penitenciaria Con Alta Y Mediana Seguridad Para Mujeres de Bogotá, con documentos
de redención.

3.- CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, allegó junto con el
oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- del 9 de enero de 2024 certificados de cómputos por actividades
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para redención realizadas por ANGIE TATIANA AGOSTA CARO, además de otros documentos
soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el
artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. La sentenciada
estudio un total de 252 horas así:

Certificado No. 19018052, en 2023, en julio (78 horas), agosto (78 horas) y septiembre (96 horas).

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del Interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa tenemos que, no se conoce la calificación de conducta de los meses
meses en que la penada desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, toda vez que la
reclusión no remitió certificado de calificación de conducta; respecto del desempeño en las
actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, sin embargo, tenemos que no se reúnen los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, el despacho se abstiene de reconocer redención de pena alguna por las 252 horas de estudio
realizadas por ANGIE TATIANA AGOSTA GARO, durante tos meses de julio, agosto y septiembre
de 2023.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Respecto a la solicitud de extinción y paz y salvo allegada por la sentenciada, y comoquiera que AGOSTA
GARO, ya cumplió el periodo de prueba impuesto ai ser beneficiada con libertad condicional, se
dispone:

OFICIAR a la Dirección de Investigación Criminal E Interpol de !a Policía Nacional,
requiriendo los antecedentes penales de la sentenciada AGOSTA GARO.

OFICIAR a Migración Colombia, para que informen si durante el lapso del cumplimiento del
periodo de prueba impuesto a ACOSTA GARO; 3 meses, contabilizado desde el 22 de septiembre
de 2023, la precitada salió del país, de haberlo hecho, indiquen las fechas, y si contaba con la
correspondiente autorización de autoridad judicial.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO RECONOCER redención de pena a ANGIE TATIANA ACOSTA CARO
identificada con cédula de ciudadanía número 1.031.153.115, por las 252 horas de estadio
realizadas en los meses de julio, agosto y septiembre de 2023, por las razones consignadas en este
proveído.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, dese cumplimiento
al acápite otras determinaciones.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANI

JUEZ I

Centro Oe Serviotos Admuiisiratt^roí, Íkuomu
^ Eiecuc.on de Penas yMedidas d..

Enla fecha Nntmnnp pnrEstatio No.

31 ENE 2024
La anterior

_EI Secretaríf
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Correo; FkJel Angel Pena Quintero - Oultook
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

11,16

Asunto: NI 15739- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGWIIDAD DE BOGOTA • - AI NO 2024-56-S7 - CCWDBIAOO: ANC.TE TAnA*iA ñi i ,<;TA CARO

• Responder • Reamar

^ t Outlook <MicrosoftExchange329e7l€c88ae4515bbc36ab6ce4n0^ia:cendo]-riímajud¡ciaí
Para: katherírtth7S4@gmaii com

g N115739-JUZGAD019DEE...
ElexTwntode Outtook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: NI 15739- JUZGADO 19 DE Ejcuac»! DE FCMS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA - - AI NO 2024-56-57 - CONDENADO: ANGIE TAT1AN& acdsta CARO

Mensaje enviado con importancia Alca.

Pena

Para: Camila Fernanda Garzón fiodrigim

Cco; kathwineh754@gmail.com

RóspcndtfI Responder a todos

n.Is

Autlr\tNo56-57 NíegaRedenc.,.
^ i«Ka

N115739- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA >• Ai NO 2024-56-57 - CONDENADO: ANGIE
TATIANA AGOSTA CARO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR ia pr(.\ U»ncia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en e! sentido de remitir oportunamente ia confirmación di- leitiira.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.com/maiI/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWÉtNGYwOC 1i0TVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEWuCrWSyJrf tqdbLAKO.. 1/1



29/1/24*07:14 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

CamilaFern inda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co:
J'ara: FidelAngel PenaQuirrtero

acuso recib

V- 26/ú1,'2024 15-25

A^!S<i C'N' i'JENCIAüDAD:Este correo electrónico contiene inforinación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destirwt<íii': •!« ««ste correo y
lo i-í^i L' •. |j 1. I comu'iiquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismn nr» es el
deslitiala'ric podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 tí'' -:.r lo de 2009 y
todas i.ii •]í : I.- :pliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la informaciónde este mensaje, sin-do-.umentos y/o
¿fcl í\ 3d, j : a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario bo. i-:lo. recuerde

PV'̂ 'íl«í g-'-^Híarfo como un archivo digital.**'"**"*N0TICIA DE CONFORMIDAD'*'***"'*' Este mensaje (incluyendocualquier contiene
inMri.iar.ion • -ii fidendal de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede ser utilizada por ,'i ;:' -.tjnalo
ccmpama s L c ialestá dirigido.Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamen-v- . u-tiquier
reUínctda difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictan^nte prohibido.

«•nviado •• -ti importancia Alta.

Cdi vti Fe- Ij Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov,co>
P:ta; i Hjl --íi V-w Quintero

;] I*:» i.SdJi .

26/OV2024 15ÍS

Aáu•.^-v^•-^í.739-JUZGADO 19 DE EJCUGON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-56-57 - GONDE^j'^:•f. ANGIE

TATIANA ACOSTA CARO

EriviaHos: v'P' •'.es 26 de enero de 2024 20:25:03 (UTC+00;00) Monrovia. Reykjavik

fi-.- I i-li)J6de enero de 2024 20:24:55 (UTC+00;00) Monrovia, Reykj

hRps://outk>ok.office.com/mail/idyAAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYw/OC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEWuCrWSyJpHqdbLAK09%2Fx8%... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado; i 11001-60-00-023-2021-01630-00"
Interno: 18452
Condenado: CESAR ANDRES MELENDEZ BETANCOURT

Delito; HURTO CAUFICADO AGIÍAVADO- PORTE ILEGAL DE

ARMAS DE FUEGO
CARCEL 'distrital
DEaSION REDENCION DE PENA - NO CONCEDE LIBERTAD

CONDICIONAL - ORDEfJA SEGUIMIENTO EN FASE -

SOUCITA VERIFICAaOi^ ARRAIGO

MITO INTERLOCUTORIO No. 2024- 017/018

Bogotá D. C., enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024}

SIGCMA

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo a la solicitud de reconocimiento de redención de pena, pena
cumplida y libertad condicional al sentenciado CESAR ANDRES MELENDEZ BETANCOURT,
acorde con las solicitudes y documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 10 de diciembre de 2021, el JUZGADO 51 PENAL DEL CTO DE BTA, condenó 9 CESAR
ANDRES MELENDEZ BETANCOURT Identificado con cédula de cigdadanís No, 1143117371, a
la pena principal de 60 meses de prisión, y a la pena accesoria de Inhabilidad para el ejercido
de derechos y fondones públicas por el mismo periodo, al haber sWo hallado coautor
responsable de los delitos de HURTO CAUFICADO AGRAVADO y PORTE ILEGAL DE ARMAS,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 7 de abril de 2021, fecha en la que fue capturado.

2.- El 22 de septiembre de 2023, esíe despacho avocó el conocifniento de las presentes
diligencias, se solicitan doajrrtentos y se redimió pena an 6 meses 26.75 días, por trabajo.

3.- El 27 de didemt)re de 2023, se allegan tos oficios números 2 2023 99620 de 26 de
diciembre de 2023 y 2-2023-99809 de 27 de diciembre de 2023, provenientes de la CARCEL
DISTRITAL DE VARONES de la ciudad con documentos para redención de pena y libertad
condicional.

4.- SI 29 de diciembre de 2023, MELENDEZ BETANCOURT. solicita se le conceda la libertad
condicional, por cuanto cumple con los requisitos del articulo 64, ha observado buen
comportamiento, ha redimido pena v cuenta con un arraigo familiar.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de la pena.

La CÁRCEL DlSTRrrAL DE VARONES YANEXO OE MUJERES DEBOGOTÁ BOGOTA D.C. aliegc
junto cor. ei oficio No. 2-2023-99620 de 26 de diciembre oe 2023, ei certificado 26200 de
cómputos por actividades para redención realizadas por CESAR ANDRES MELENDEZ
BETANCOURT, además de otros documenRis soportes de las Exigencias de! artículo 100 y s. s.
de la Ley 65 de 1993. en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2375 del i7 de )ui-i!0
R(* 199?, lííp-jdiiiá i>or el INPEC.

Cunvrniri al jIuciüu i.vrrifii.iiri) se henv ciutí el Siínteni.i'jilo trabajé 640 horas, ®n el afto
2023, ín los meses cif juma, juUo. agosto, septiembre, octubre, y noviemore; y estudió, 42
horas, en el año 2023, en el n^es de jumo. Dichas actividades Fueron calificadas ccmc
SOBRESAIIEWTES.
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El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condidona la redención de pena a tener en cuenta ta
evaluación del trabajo, la educaoón o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redendón.

Tenemos que la conducta del p^ado para los periodos en que se certifica actividad laboré y
educativa la conducta fue calificada como BUENA y EJEMPLAR, según se evidencia en la
certificación expedida por la CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO OE MUJERES DE
BOGOTÁ, salvo para el periodo de 5 de mayo de 2023 a 8 de agosto de 2023, que fue
regular y adiclonalmente el desempeño en las actividades para redención que desarrolló fue
SOBRESALIENTE, por lo que se cumplen los requisitos para reconocer redención de pena
parcialmente.

En primer lugar, no se concederá redención de pena, correspondiente a 260 horas de trabajo
correspondientes a los meses junio y julio de 2023, y 42 horas de estudio, correspondiente al
mes de junio de 2023, por cuanto la conducta fue calificada en grado cié regular, ello de
acuerdo con lo normado en el articulo 101 Ibidem.

En segundo lugar, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se concederá
veintitrés puntos setenta y cinco (23.75) días, de redención por trabajo a la pena que cumple
el sentenciado CESAR ANDRES MELENDEZ BETANCOURT, por las 380 horas de trabajo estudio
realzadas restantes.

3.2.- De la libertad condicional.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la
libertad y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la
libertad a través de ios jueces, tiene lugar una vez reunidos ios requisitos expresamente
señalados en el articulo 64 del Código Penal (modificado por el articulo 30 de la ley 1709 o'e
2014), que indica;

"Artículo 64, Ubertaa corKtidormI. Elfuez, previa valoración de la conducta piínibie, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplida con los siguientes requisitos:

1. Que ta pkr^onH baya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ¡9 pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamerrte que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez competente para conceder ta libertad condicional establecer, con todos
los elementos de prueba allegados a la actuación, la e.vvsferrCíao inexistencia dei arraigo.

En todo caso su concesión estara supeditada a la reparación a la victima o ai aseguramiento
del pago de la iiKlemnizaclón mediante garantía personal, real t>ancaria o acuerdo de pago,
salvo Que se demuestre insolvencia ael condenado. SI tiempo que Falte para el cumplimiento
de la pena se tendrá conw periodo de prueba. Cuando este seo inferior a tres años, el Juez
podré aumentarlo /wsr# en ofro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos pues que la d^a rt&rma prevé un r^uisito de orclen relacionado con que
el pBt\a6.o tutya cumpfMo les tres quintas partes de la conderia, aunado a ia valorsción d.e ta

dé confínuar con la ^ecuaón de ta pena de acuerdo con el desempefia y
ramportamiento del cortóenado durante ei tratamiento penitenciario, más la existenoa de urv
arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punit>fe.

Inidalmentif, en ataña' al ñ.-.áliiis cié la condiiina punibie perpei-rada per CESAR ANDRES
MEL£NC;EZ BPTANCOJiiT, fuo r,-,ndenáclo a la pí-na do 60 MESES DE PPISION, on callflarl -íe
roTiplii.'' P>' U s d'jllto': de inuU' ..jl^flcfld^ ücir<iv«do y lafncciwiC''!, rjafi-.o. port«^ i>tín^ntia de
armas dí fue^ii), accesorios partes o municiones, en virtud ai predcu«»roo suscrito con la
FlscsJia.

ios hechos dieron oHigen a este asunto S6 corKraen a ia advertencia sobre un caso de
hurto a un ekal>teciTniento de apuestas d^>ortivas. portíossujetos, porloQue uniformados

-yr>H\
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de ía poliaa se dirigen al lugar de los hechos, al !r Itegando
ek lugar obsarvan a dos sujetos cornentío, los cuales so- capturados.

tueco el patrullero PT M3GUEL Zi^ZA. se traslasa a! iug¿ír Je! hurií- y .jntr.ivrsia a FERLANGY
GUISEU- MAESTRE V CESAF ANDPcS MElENDEZ, q'jienes njccrrocieron a ios do5 capturados,
y estsntto ei'sel prc<e?o de tegalización. sm&a a lugar el propietario ceJ ejcaaieari-rierito señor
MAURICIO TORRES, solicitándole al señor Cesar Andrés, ie mostrara los videos ónteriore» ya
que era et encargado de ias cámaras, al tomar el celular que hay sobre la mesa pesando que
es el de Cesar advierte que ese móvil guarda un contacto CESAR 222, al abrirlo es el mismo
niimero y foto de perfil de Cesar su empelado, al verificar hay una conversación con unas fotos
y videos donde se guarda la plata del establecimiento, manifestando el deseo del propietario
de denunciarlo, por ¡o que es capturado y posteHomiente judloalizado CESAR ANDRES
MElENDEZ BETANCOURT por los delitos de hurto calificado agravado y porte Ilegal de armas
de fuego.

Si bien la conducta es reprochable social y penalmente, por la misma ya se emitió una condena,
considerando esta Juzgadora que la misma no reviste ur.a gravedad ta! que impida, por este
motivo, el disfrute det subrogado penal a MELENDEZBETANCOURT en la medida que, si bien
se puso en nesgo la seguridad pública y se afectó el patrimonio ecoriómico de las victimas; lo
considerado por la juez de conocimiento no da cuenta de un mayor reproche por la conducta
desplegada por el ahora condenado.

De esta forma, la gravedad de la conducta no es óbice, en criteno de la suscrita, para conceder
a CESAR ANDRES MELENDEZ BETANCOURT el subrogado pena) de la libertad condicional;
debléf>dose entonces determiriar si se cumplen los demás requisitos dispuestos por el
legislador para ello,

3.2.1.- Sobre el requisito objetivo que exige la norma:

Con respecto af requsito obj«ivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
cumple CESARANDRES MELENDEZ BETANCOURT es de 60 meses de prisión, y las tres quintas
partes de esta equivalen a 36 meses.

£n el sub examine el sentenciado, ha cumplido un total de 41 meses y S.5 dias de la pena
impuesta, que resulta de sumar el tiempo que ha estado privado de su libertad asi: 33 meses
y 15 días, desde el 7 de abril de 2021, fecha de su captura en flagrancia, hasta la fecha, más
7 meses y 20.5 días de redención reconocidos hasta el momento, por lo que se InRere que se
cun>pie el factor objetivo para la procedencia de la lii^ertad condicional deprecada.

3.2.2. En cuanto al desempeño y comportamiento del penado, durante el tratamiento
penitenciario:

En lo que atañe s la conducta de MELENDEZ BETANCOURT, Ourarite el tiempo que lleva interno
en establecimiento carcelario, la calificación de su conducta ha sido valorada la mayor parte
de su redusión como BUENAy EJEMPLAR, salvo para el periodo de 5 de mayo de 2023
« 8 de agesto de 2023 que fue regular, además registra sanción disciplinaria vigente de
"amonestadón con anotación" según acta 147-2023 de 9 de mayo de 2023, no obstante
la dirección de la Cárcel Distrital de Varones de Bogotá, mediante Resolución No. 194 del 26
de diciembre de 2023, emite CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del
sentenciado, puntualizando que cumple con el factor objetivo y que su última conducta fue
calificada como buena y desde la citadas calificación no registra sancloiies disciplinarlas.

De otra parte, se tiene que ha realizado actividades de redención de pena, que le han
anierlEado no solo beneficios en la competencias laborales y educativas si no obtener redención
de pena.

En cuanto at proceso resoclaüzador sugerido por el gaipo Interdisciplinario para el precitado,
se tiene que tai y como obra en la última cartilla Biográfica actualizada y allegada por el
establecimiento penitenciario, el penado Inició su tratamiento penitenciarlo desde el 31 de julio
de 2023, siendo su última clasificación en fase ALTA mediante acta 801-047 de 24 de
noviembre de 2023.

3.2.3. Frente a la reparación de la victima, para conceder el subrogado de la libertad
condicional, encuentra el Despacho que, no se dio inicio a incidente de reparación Integral, tal
como lo Indicó el Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá.

3.2.4. Sobre el arraigo del ser\tenciado.

Judicial
(. ¿k' lii luiliCAlurn

Koptibli^ado Colombia
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Sobre el arraigo del sentenciado, entendido dicho concepta
como el lugar de domicilio, asiento famlllai', de negocios o trabajo que tiene una persona y
re^peetc» íei cual posee ánimo ae permanencia, conviene traer a colación algunas
íxinsieéracfefies iiechas por la Cc-rt-i Sui>r?:r,a de lustícia sn relación con ef arraigo, s-Jixe eí
particulaí- e! máximo tribunal c^pre.íó i?n síntencrs de fetinjro le siguiente:

'fn to que atañe at urráigo fsmiUar y aadal dil ientenaado, la teíso/ogla de le norma es íian:
asegurar la efecriva pnygclón cSe la Ilóertaá en e! domicilio. Por efío, el Juei está llamado a
valorar los diñtrentes nexos iiue el condemdo tiene cwi un lugar determinado, para asi contar
con un referente objetivo que le permita suponer fíindadamen^ Qi/e «ji/éí no evadirá el
cumplimiento de ta pena."

En el caso bajo examen, no obstante el penado informa que cuenta con arraigo en la CALLE
187 « 11 -22 APTO 201 BARRIO VERBENAL- LOCALIDAD DE USAQUEN déla Ciudad, persona
responsable LEIDY 30HANA PALACIOSANTIAGO (compañera), no resulta suficietite. pues para
la procedencia del suorogado, resulta necesario verificar por este despacho, que acontece con
su grupo familiar, como son las relaciones v que apoyo fe prestarían para su retomo y
reintegro a la sooeded, verificar el real y verdadero ánimo de permanencia y condiciones
favorables en et lugar, pues no se debe perder de vista que la familia es la base fundamental
de la sociedad y para este caso, el apoyo, afecto y acompañamiento resultan de trascendental
tmportarKia para su reinserción en la sociedad, no solo está en juego el interés legitimo de
acceder a la libertad del penado sino la protección real de la sociedad.

Es asi, que se ordenará al área de asistencia social, para que mediante visita domiciliaria
verifique con la Información suministrada las condiciones de arraigo familiar y social del
penado.

Lo anterior, impide continuar con el estudio dei cumplimiento de los requisitos para conceder
a MELENDEZ BETANCOURT la libertad condiciona! pues, hasta ahora, no cuenta el Despacho
con elementos de juicio suficientes en cuanto a su arraigo y estado del tratamtenlo
penitenciario y. con base en los mismos, adoptar una decisión. Esta situación conüeva a que,
por ahora, deba negarse el subrogado pena).

4.- Otras determinaciones

4.1. Se ordenará OFICIAR a La CARCEL DISTRIT/U. DE VARONES Y ANEXO OE MUJERES DE
BOGOTA- CONSEJO DE EVALUACION Y TRATAMIENTO, teniendo en cuenta que el penado se
encuentra en fase de "alta seguridad'; conforme lo regula la Ley 65 de 1993, Acuerdo 11 de
1995, articulo 79, Resolución 7302 de 2005, artículos 4,9,10, y demás normas concordantes,
realice extraordinariamente evaluación, para determinar si el precitado requiere tratamiento
penitenciario o "seguimiento en fase o cambio de fase' con énfasis en el componente subjetivo
y se emita el correspondiente concepto actualizado, dictamen que se requiere para evaluar el
progreso real en el tratamiento penitenciario dispuesto para CESAR ANDRES MELENDEZ
BETANCOURT y examinar periódicamente la procedencia de anticipar su retorno a la sociedad.

En consecuencia, ron la comunicación al CET adjúntese copia de este proveído, para lo de su
competencia.

4.2. Como quiera, que se aporta la dirección de arraigo familiar y social del PPL MELENDEZ
BETANCOURT en la calle 187 A #11-22 APTO 201 barrio el Verbenal, Localidad de USAQUEN
de BOGOTA, se ordena al Area de Asistencia
Social, para que, mediante visita domiciliaria presencial con urgencia, verifique y constate d
arraigo y condiciones familiares y sociales del penado, para mejor proveer, contacto LEIDY
30HANA PALACIO SANTIAGO (compañera) móvil 3059036683, y se evalúe su desempeño
personal, laboral, familiar y social, y compártase la Información pertinente con el asistente
sodal designado.

Durante la visita virtual, además de ias situaciones que en razón de sus funciones establece el
Asistente Social, deberá verificar:

A. El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la
residencia y si las mismas lo aceptan en el lugar y apoyan para continuar cumpliendo la pena
que ie fue Impuesta. Como ha sido el apoyo del grupo familiar durante el tiempo que ha estado
privado de la libertad.

B. Determinar la clase de arraigo familiar y social tiene el sentenciado en el lugar, ánimo
de permanencia y antigüedad en el sector, condiciones favorables.
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en lo económico, afectivo y del sector para el beneRclo. fecha
confonnadón sociedad marital o conyugal de hecho.

C. Las demás que considere pertinentes para la concesión del beneficio de libertad
condicional.

Finalmente, se dispondrá la remisión de coplas de este auto a la CÁRCEL DISTRITAL OE
VARONES YANEXO DEMUJERES DEBOGOTÁ BOGOTA D.C.,donde se encuentra el condenado
para nnes de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUQÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER REDENCIÓN DE PENA 3 CESAR ANDRES MELENDEZ
6ETANC0URT identificado con cédula de ciudadanía No. 1143117371, en 302 horas por estudio
y trabajo, por las razones consignadas er la parte motiva.

SEGUNDO: REDIMIR 23.75 días, por trabajo, a la pena que cumple CESAR ANDRES
MELENOEZ BETANCOURTidenUncado con cédula de ciudadanía No. 1143117371, conforme
Quedo consignado en la parte motiva.

TERCERO: NO CONCEDER EL SUBROGADO DE LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por
CESAR ANDRES MELENDEZ BETANCOURT identificado con cédula de ciudadanía No.
1143117371, por las razones consignadas en la parte motiva de este proveído.

CUARTO: DESE cumplimiento INMEDIATO a lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones'

QUINTO: REMITIR copia de esta determinación a la CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y
ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C., donde se encuentra el condenado para flnes
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANOL.iv>ctn rAunwi

CnOftL. p>
C-C-

• "SoSf030683,

Centro de Servicios Administrativos «uzgados de
Ejecución de Pena» y Medidas de Seguridad

En la fecha Notlfinué DorEstado No.

3; ENE 202* I
La anterior prov:-^c.-.-.d

El^cretario.





29/1/24. 07:16 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradufia.gov.co>
Para; Fidel Angel Pena Quiniero

acuso recibido

Vie 2&'0l/í024l5-jis

De: Fidel Angel Pi.'na Quintero <fpenap@cendoj.ramajudic»al.gov.co>
Enviado: mlércjli f. 24 de enero de 2024 9:17 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 18452-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024-17-18- CONDENADO: CESAR ANDRES MELENDEZ
BETANCOURT

N118452- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024-17-18 -
CONDENADO: CESAR ANDRES MELENDEZ BETANCOURT

Buen día y Ccn-dialSaludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro pai tif iilár y para los fínes legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/maiiyid/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAPI88wp62hZDiiaapK3ozRo%3D
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JUZQADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I fÍOOl-60-00-023-2021-^630-00 ~
Interno: 164S2

Condenado: ~NELSON ORLANDOGUZMÁN GARZÓN ~
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CARCEL CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODa.0
DEaSION CONCEDE REDENCION PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 52/53

Bogotá D. C.. enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciami'into en tomo al eventual reconocimiento de la LIBERTAD CONDICIONAL al
sentenciado NELSON ORLANDO GUZMÁN GARZÓN identificado con cédula de ciudadanía No.
80.131.610, conforme a la documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1.- El 10 de diciembre de 2021, el JUZGADO 51 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, como consecuencia de un preacuerdo, condenó a NELSON ORLANDO
GUZMÁN GARZÓN Idantlficado con cédula da ciudadanía No.80.131.610, a la penaprincipal de
60 MESES DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos / funciones
públicas por el mismo periodo, al haber sido hallado responsable de los delitos de FABRICACIÓN,
TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES y HURTO CALIFICADOAGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 7 de abril de 2021, fecha en la que fue capturado.

2.2.- B 22 de septiembre de 202,S, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El 22 de septtemixe de 2023, se reconocieron 7 masas y 6.5 días de redención por estudio.

2.4.- El 17 de octubre de 2023, se reconocieron 12.5 días de redención por estudio,

2.5.- El IS de diciembre de 2023. este despacho negó id libertad condicional al sentenciado, por falta de
documentación,

2.6.- El 18 de diciémbre de 2023, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OMX-15346 sin fecha, mediante
el cual la Cárcel v Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, remite documentos para estudio de
libertad condicional.

2.7.- 8 29 de diciembre de 2023, se recibieron los siguientes documentos:
- Memorial del sentenciado solicitando la libertad condicional,
- InFonne de visita veriflceoón de arraigo. Allegado por el área de asiste social.
- Oficio No, RU-O-15583 del 21 de diciembre de 2023, allegado por el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio mediante el cual indica que. dentro de las presentes diligencias no hubo
apertura de incidente de reparación integral.

2.8.- El 17 de enero de 2023. se recibió falto de tutela proferido por el Juzgado 2do Muniapal de Peijuefias
Causas LatTorales de Bogotá, el 16 de enero de 2024, el cual mega amparo de tutela solicitado por e!
sentenciado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.I.* De la Libertad Condiciansl.

L,i llbtiaci úortóiiiicinrtl. "figidí oor 'il leoi'jiacor cc'nic •jiisri'"i.ico tle iii p-írtá or'vattv:i de- i,} tllMjrtad v
er'itroiílrt c'.<mu (jr^fu tiíanl coii-.:^dnJri ^ loi fi--'s0n--is 'roncf^nadas dfc la libtrt.id a Ir&ves d-»
ios juecei. tiene lugar una reunidos los requisitos evpr^samtnte señalados en el articulo 64 de!
Código Penal (müúiftcaüo por e! «rtkuio 30 <Í6 la ley 1709 tfe 2014}, que mdica;

'Artículo 64. Libertad eondlelona/. BiJuez, previa valoración de ta conducfa punible, coflcederá
la libertad condicional a ¡a pegona conder>sda a pena privativa de la libertad cusnda haya cumplido con
los siguientes reGuisltos:
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1. Que la persona haya pjmplido las tres quintas {3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durañfe el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente Que no existe neces/cfacf de continuar la ejecución de la pena,
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Comesponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o Inexistencia del arraigo.

£n todo caso su concesión estará supeditada a la reparac/iin a la víctima o al ase¡7uram/ento del pago de
la Indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumpilmlei^tode la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferiora tres aflos, eí Juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
considerarlo necesario.'

En cuanto a la valoración de la conducta, en primer lugar debe indicarse que la norma dispone analizar
la conducta más no su gravedad; lo cual implica que, a la luz del principio resocializador de la pena, el
Juez que la vigila deba determinar si su ejecudón sigue siendo necesaria, de tal forma que la conducta
constituye sólo "un elemento dentro de un conjunto de circunstancias' pues además deberá estudiarse
la conducta al interior de penal y todos los demás elementos que den cuenta de situaciones posteriores
a la imposición de la sanción'.

Asimismo, esa valoración implica tener en cuenta sóJo los drcunstanclas, elementos y consideradones
realizadas por el juez de conocimiento, sean o no ^vorables para el reconocimiento de la libertad
condicional'.

De esta forma, la conducta que configuró el delito no puede constituir un único elemento para determinar
la procedencia de la libertad condicional, esto por cuanto debe atenderse al carácter progresivo del
tratamiento penitenciario y, analizarse, además, las circunstancias que se presenten durante el tiempo
de privación de la libertad para concluir -o no- que no es necesaria la ejecución de la pena en un centro
de redusión.

Asi, ta Sala de Casaaón Penal de la Corte Suprema de Justicia ha determinado:

el solo analisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede tenerse
como motivación suficiente pora negar la concesión del subrogado penal (..)

Por el contrano. se ha de entender que tai examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la
gravedad de la conducta, smo de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de
todo orden del sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social;
por lo que en ia apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera
la comisión del delito bajo la égioa de tos Rnes de la pena, los cuales, para estos efectos, son
complementarios, no excluyentes*.

(...) Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con
la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un peso importante al
proceso de readaptadón y resocialización del interno, sobre aspectos como ia escueta
gravedad de la conducta^'.

Más adelante, y bajo el presupuesto que "toda conducta punible es considerada un acto grave contra la
sociedad, al punto que ei legislador reprime su comisión a través de la punición''; la misma Corporadón
reiteró que la libertadcondicional debe estudiarse de cara a la readaptadon a la sociedad por parte del
condenado -y no de la gravedad de su conducta- y precisó que:

'Las snren'ores enseñanras han sido reiteradas en las sentencias CC T-Ü19-2017 y T-64Q-
2017 -posteriores a la Ley 1709 de 2014- en las coa/es explicó que el juez de ejecíxión de
penas, a efectos de conceder ei subrogado de libertad conóiacnal, debe revisa--: (i) si la
conducta fue corislderada especialmente grave por el legislador, de conformidad con lo
dispuesta en los articulas 2p déla Lev 1121 de200ó y 199 de la Ley 1096 de 2006 y. (ñj solo
V esto viis^le, í"=iiec/r. <i c-se filtro reuiitu íuriau-amente pMiule ta concesión del

p''r rhi tí'tarpr«r>-t>n!opc-rla o,.\m,i(iviaddH-gai, '.leñe venfiy-atin filien,.'oetfdi^s
i.'s rejwfitc", £»\'g/c?05 on (•/ • .f'on 6J f'un'ri\.p, <:ir> <3cttine'\f ci su/o i";tiidr<^
de Ifl ívnducta delictiva.

' Corte Constitucional, Sententía C-757 de 2014,

' td.
' tSJAP 12 jul de 2022 Esd. 61471
' CSJ AP 27 jul de 2022. Raa, 61616
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Sustenfar te negación del otorgamiitnto de la libertad condicional en la sola alusión a la
gravadad o leslvidsd efe la conducta punible, salo fs posiMe frente e casos en les cuales el
legislador haorot^tbído el otorggm:er>ro del subrogani- pcr-j'cnc mct-'-o, comc íucede con .'es
prehiitos en los artículos 26 de la Lev 1121 y 19^ Je la Ley IQP/? de 2006, pues, como se
di¡o en la aec'Slón C5J STP15^D6-20I9. 19 no-/ 2019, rsd. i(?7c^4, atras atilda, «/ro pueae
tenerse como razón suficiente pare r^egar ¡a libertad condicional la alusión a la lesividad de la
conducta pun/oie frente a los ttíenes fundlax protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo
es compatible con prohiblóones expresas frente a ciertos delitos'."^.

En conclusión, el análisis de la conducta, como lo denunda el articulo 64 del C.P., Implica un análisis
Integral en el que se tenga en cuenta lo definido en la sentertcla condenatoria -sea favorable o no-, as!
como el adecuado comportamiento del condenado en prisión y su parttcioaclón en actividades pe<'a
reintegrarse a la sociedad; lo que permitirá determinar si resulta necesario continuar con la ejecuaón
de la pens con su libertad restringida^.

3.2 Caso en concreto

En cuanto di anallsis de la conducta ejecutada por NELSONORLANDO GUZMÁN GARZÓN, conforme
quedó establsdtlo en la sentencia condenatoria, consistió en que, en coinpartía rte otra persona -y con
la participación de otra mós-, valiéndose d«! armas d« fuego. <!l 0^ de ^bii< de 20¿1, ingresó a un
establecimiento comcroal de apuestas deportivas ubicado en la calle IBR Oe esta ciudad, intimidaron a
quienes allí se encontraban "logrando hurtarles vanos elementos del establecimento comercial'. Las
armas de 'uego utilizadas en el asalto, resultaron aptas para disparar.

Porto anterior, NELSON ORLANDO GUZMAn GARZÓN íue condenado, en virtud del preacuerdo, como
cómplice de los delitos de hurto calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico, porte o
tenencia de amas de fuego, accesorios, partes o municiones.

En primer lugar, det>e indicarse que uno de los delitos por los que se emitió condena -hurto calificado-,
se encuentra enlistado en las prohibiciones del inciso 2' del articulo 68A del C.P., como aquello frente a
los cuales no procede 'beneñcio judicial o administrativo'alguno. No obstante, el parágrafo l* del mismo
artículo, exduye su aplicación frente a la libertad condidonal por lo cual, no existe óbice algurK), en
cuanto a prohibiciones legales, para el estudio de fondo del subrogado pretendido.

Ahora, en cuanto a la valoración de la conducta, no puede obviarse que la misma afectó materialmente
los bienes jurídicamente tutelados de la seguridad pública y el patrimonio económico; sin embargo, esta
conclusión es la misma que fundamentó su condena sin que ahora pueda sustentar la negativa a
conceder la libertad condicional por cuanto una consíderadón tal no es acorde con el proceso
resocializador que se busca alcanzar con la ejecución de la pena al tratarse de circunstancias que se
presentaron cuando rvo había urta sanción penal en curso ni tampoco Guzmán Garzón se encontraba en
fase de tratamiento penitenciario.

Oe esta forma, como se irtdicó párrafiss anteriores, cualquier delito causa una afectación social -pues
altera el orden de la sociedad y la pacífica convivencia que debe imperar entre quienes la conforman-
así como perenal -en la medida que afecta bienes que han sido protegidos por el constituyente phmarlo
como, en este caso, la seguridad y la propiedad-; no siendo entonces la valoración de transgresión de
bienes jurídicamente tutelados un criterio acertado para determinar que en este caso, por la conducta,
la pena deba continuarse ejecutando de forma Intramural.

Adiclonalmente, debe resaltarse que la Juez de conocimiento no realizó un reproche mayor a NtLSON
ORLANDO GUZMAn GARZÓN más aUá de la conñguraclón de la conducta y su responsabilidad, es
decir, se ciñó a determinar la existencia de los tíementos de los dpos penales acusados sin que hiciera
refererKia alguna a su gravedad u otra circunstancia que ameritara un juido mayor.

Por lo anterior, la valoración de la conducta por la que NELSON ORLANDO GUZMÁN GARZÓN permite
determinar que resulta procedente el estudio de los demás presupuestes estableddos en el artículo 64
del C.P., a fin de establwrer si s« hace merecedor o no del subrogado penal.

3.2.1.- Sobre el requisito objetivo que exige le norme:

Con respecto a que la persona haya cumplido las 3/S partes de la sanción Impuesta, tenemos que la
pena que actualmente cumple NELSON ORLANDO GUZMAn GARZÓN es de 60 nveses de prisión, y
las tres quintas partes de esta equivalen a 36 meses.

B sentenciado, ha cumplido un total de 41 meses y 5 días de la pena impuesta, que resulta de sumar el
tiempo que ha estado privado de su libertad asi: 33 meses y 16 días, desde el 7 de abril de 2021, fecha
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de su captura en flagrancia, hasta la fecha, más 7 meses v i9 días de redención reconocidos hasta el
momeíito, sor lo que se infiere que se cumple el factor objetivo para la procedencia de la libertad
condiciunai deprí'cada.

3.2.2. En cuanto ai desempeño y comportantiento del penado, durante el tratamiento
penitenciarlo-

En lo que atal^e a la conducta de GUZMÁN GARZÓN, durante el tiempo que lleva interno en
establecimiento carcelario, la calificación de su conducta ha sido valorada ia mayor parte de su reclusión
como ejemplar y, cuanoo no ha sido asi, se hci iiallficado como buena, no registra sanciones disciplinarlas
vigentes, ni amonestaciones o investigaciones que comprometan su compoitamlento.

En la misma medic>a, en los centros de reclusión en los que ha estado, ha preocupado por partiapar
en activida(}es que, no solo implicaban redención de pena, smo que contribuían a su resociaiización, tales
como curso de lavandería, de acondicionamiento físico y recreación, teatro, escntura -Cárcel Distrito de
Varones y Anexo de Mujeres- y, últimamente, bisutería -Cárcel Modelo-.

Es decir, NELSON ORLANDO GUZMAN GARZÓN ha mostrado interés en actividades que contribuyen
a que su reintegro a la sociedad sea efectivo de tal forma que, cuando recupere su libertad, va a estar
dotado de conocimientos y c^mpeienaas que le permitan desempeñarse conforme a la legalidad e
impidan que incurra, nuevamente, en conductas delictivas.

Ahora bien, la Cárcel Modelo do Bogotá califico al penado en fase alta, sin embargo, y a pesar que oo se
desconoce que eslas fases corresporvden al carácter progresivo del tratamiento penitenciario, no puede
obviarse el hecho que. mientras NELSON ORLANDO GUZMAN GARZÓN ha estado privado de la
libertad ha mostrado un buen comportamiento, no ha sido sancionado ni tampoco amonestado y ha
estado dispuesto, sin importar su lugar de reclusión, a hacer parte de actividades que contribuyen a su
formación como persona y superar de esta forma las ciirunstancias que lo llevaron al delICo.

Entonces, en ciiterio de esta Juzgadora, el comportamiento y actividades el penado durante su
tratamiento penitenciario, priman sobre la calificación de la fase pues Sos primeros son aquellos que dan
cuenta, con certeza, de la necesidad o no de continuar con el cumplimiento de (a pena de forma
intramural.

Adicionalmente, tampoco puede desconocerse que la Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de
Bogotá, La Modelo, mediante Resolución No. 4742 del 14 de diciembre de 2023, emitió concepto
favorable a ta libertad condicional del sentenciado.

Conforme a loanterior, NELSON ORLANDO GUZMAN GARZÓN cumple con este factor a finde hacerse
acreedor a la libertad condicional.

3.2.3. Sobre el arraigo del sentertdado.

Entmdido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene
una persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación algunas
consideraciones hechas por ia Corte Suprema de JusUcia en relación con el arraigo, sobre el particular
el máximo tribunal expresó en sentencia de febrero lo siguiente;

"fh lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es clara: asegurar
la efectiva privadón de ta Ubertad en el domidlio. Por ello, el Juei está llamado a va/orar los diferentes
nexos que el condenado tiene con un lugar determinado, para asi contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena.'

Sobre este requisito, se aportó Informe de entrevista virtual practicada por el asistente social del Centro
de Servicios de esta Especialidad, el 21 de diciembre de 2023, la cual fue atendida por Nelcy Ruet>lela
Guzmán Garzón residente en la carrera 102 A No. 129 C - 17 de esta ciudad, quien durante la diligencia
informóque es hermana de NELSON ORLANDO GUZMÁN GARZÓN, que vivecon sus hijos y tío abuelo,
en una casa de dos pisos que tiene en arriendo hace dos afíos.

Afirmó también que está en disposición de recibir al condenado en su domicilio en caso de que se le
conceda algún beneficio, apoyarlo y brindarle soporte socloafcctivo para que retonte su vida, con la
adverter>cia de que, aurtque, el penado tiene más hermanos, los cuales viven en zona rural con su
progenitora y por ser (a económicamente más estable, le brindará el apoyo familiar y económico.

Oe lo anterior, se Infiere que cuenta con vínculos familiares y sociales que le permitirán reintegrarse
nuevamente a la sociedad. Luego se cumple este requisito.
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3.2.4 Frente a la reparación de la víctima, para cortceder el subrogado de la libertad condicional,
encuentra el Despacho que, no se dio Inicio a incidente de reparación integral, tal como lo indicó ei
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá..

Asimismo, conforme obra en ef cuaderno de conocimiento de primera instancia, cuando se presentó el
preacuerdo -22 de octubre de 2022- también se aportó 'documento autenticado ante notarla, en el eiue
se repara a la victima en ta suma de 5.000.000 de pesos, declarándose esta última a paz y salvo por
concepto de percútelos'.

Conforme a lo expuesto, es daro que NELSON ORLANDO GUZMÁN GARZÓN reijne los requisitos
establecidos en el articulo 64 del C.P. para hacerse merecedor a la libertad condicional toda vez que su
conducta y la Forma en que ha desarrollado su tratamiento penitenciarlo, permiten concluir que no es
necesario continuar ejecución de la pena -hasta su culminación- privado de la libertad.

En consecuencia, se concederá a NELSONORLANDOGUZMÁN GARZÓNla libertad condicional para lo
cual, a fin de hacerse efectiva, deberá garantizar mediante caución corresportdiente a un (01) salarlo
mínimo legal mensual vigente, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del C.P.
durante el periodo de pruet>a que será de veinticuatro (24) meses; térmirto que se establece teniendo en
cuenta la facultad concedida en el inciso final del artículo 64 del C.P. y el cual se considera adecuado para
que el condenado, bajo la vigilancia del Estada, progrese aun más en el establecimiento y asimilación de
pautas y aptitudes que permitan que su resocializadón sea efectiva.

Adviértasele a NELSON ORLANDO GUZMAn GARZÓN que, en caso de Incumplimiento de los
compromisos adquirióos para gozar de la libertad condicional. Id consecuencia es la revocatoria del
mecanismo y la ejecución inmediata de la pena en un centro de redusión.

Por lo expuesto, ELJUZGADODIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONAL 8 NELSON ORLANDO GUZMAn GARZÓN
Mentiricado con cédula de ciudadanía No. 80.131.610, con un pcnodo de prueba veinticuatro
(J"!) mpifs; para lo cual, o fin do hacerse afectiva. cl'?b'irá garantizar mediante caución correspondiente
a un (01) salario mínimo Ircjíil mensual vigente, d i.umplimiento 'Je las obllgaciories contenidas en el
artículo &5 del C.P.

SEGUNDO: ADVERTIRa NELSONORLANDOGUZMÁN GARZÓNque, en caso de incumplimiento de
los compromisos adquiridos para gozar de la liüertad condicional, (a consecuencia es la revocatona dd
mecanismo y la ejecución inmediata de la pena en un centro de reclusión,

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", donde se encuentra el condenado para fines Je consulta y
para que obre en su rx»spectiva hoja de vida. J' m

^ 3: ENE 2024 I;-
La anterior pro«.;.cí. ..o

_E[Se^ar#o

Contra la decisión proceden recursos tfe Ley.

NOTIFÍQUESE Y CtIMPLASE

LAURA LICETH PACHÓN SOLANO
JUEZ
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29 1/24. 07:44 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outicok

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para: FidelAngel Pena Quintero

acuso recibido

Vte 26/01/2024 1526

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov-co>
Enviado: jueves, 25 de enero de 202410:07 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 18452-JUZGADO 19 DE EiCUCION DE PENASYMEDIDASDESEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024-52-53 - CONDENADO: NELSON ORLANDOGÜ2MÁN GARZÓN

N118452- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2024-52-53 - CONDENADO: NELSON
ORLANDO GUZMÁN GARZÓN

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Pira efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

bin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEl. PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segui idad
Sub Secretaria 3
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Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 25754-60-00-392-2021-0175^00
Interno: 18911
Condenados: FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR ~
Delito: HURTO AGRAVADO
Reclusión: | CPMS LA MODELO

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 -69/ 70

Bogotá D. C., enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

1.ASUNTO

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de redención de pena y libertad por
pena cumplida en favor del sentenciado FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR, acorde con la
solicitud elevada.

2.ANTECEDENTES

1." El 18 de abril de 2022, el Juzgado 2° Pena! Municipal Con Función de Conocimiento de Soacha,
Cundinamarca, condenó a FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR identificado con cédula No.
79.999.737, a la pena principal de 24 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
responsable del delito de hurto agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.-Dicha sanción la cumple desde el 27 de julio de 2022, fecha en la que fue dejado a
disposición de estas diligencias por el centro de reclusión, para el cumplimiento de la pena.

3.- El 25 de julio de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencia?..

4.- Ai sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
52.5 días, el 13 de junio de 2023.

5." El 13 de junio de 2023, no se concedió la libertad condicional por cuanto no se cumplía el
requisito objetivo contemplado en la norma. Y, se abstuvo de reconocer redención de pena por las
actividades realizadas en los meses de enero a marzo de 2020, abril a junio de 2020, abril a junio
de 2022 y julio de 2022, toda vez que, fueron realizadas durante la ejecución de la pena impuesta
en el radicado 2016-00058, por lo que, se requirió información al respecto al Juzgado 7°
Homologo.

6.- El 17 de agosto de 2023, ingresó oficio 2438 con el que se adjuntó auto del 1® del mismo mes
y año, con el que el Juzgado 7° Homologo de la ciudad informó que, en el radicado 2016-00058-
00, no se reconoció redención por las actividades realizadas en los meses que se requirió
información.

7.- El 22 de enero de 2024, Ingresó solicitud de libertad por pena cumplida suscrita por el
condenado, indicando que, se encuentra privado de la libertad por esta actuación desde el 7 de
diciembre de 2021, por lo que, aduce, ha superado la pena que le fue impuesta.

3.CONSIDERACIONES

3.1. REDENCIÓN DE PENA.

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, alleqó junto con el oficio No.
114-CPMSBOG-OJ-LC-2454 sin fecha, entre otros, certificados de cómputos 17742352, 18559566
y 18666610 por actividades para redención realizadas por FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR,
además de otros documentos soporte de las exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de
1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida
por el INPEC. Conforme a lo registrado en los aludidos certificados se tiene que el sentenciado
estudió 936 horas así:

Certificado No. 17742352, en 2020, en enero (O horas), en febrero (120 Horas), marzo (90 horas).
Certificado No. 18559566, en 2020, en abril (120 horas), mayo (114 horas), junio (30 horas). En
el año 2022, en abril (102 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas).
Certificado No. 18666610, en 2022, en julio (114 horas).
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Conviene anotar que, en auto interlocutorio del 13 de junio de 2023, este Despacho se abstuvo
de reconocer redención de pena por las actividades relacionadas en los referidos certificados de
cómputos, por cuanto fueron ejecutadas durante el cumplimiento de !a pena impuesta en el
radicado 110016000090201600058, por lo que, se solicitó información al Juzgado 7° Ejecutor y,
con oficio No. 2438 se adjuntó auto del 1° de agosto de 2023, con e) que el DespachoJnformó
que, en el radicado 2016-00058-00, no se reconoció redención por las actividades reallzádas en

•;!os meses que se requirió información, de manera que, resulta procedente emitir pronunciamiento
sobre el reconocimiento de redención de pena bajo el entendido que, existió continuidad en el
tratamiento penitenciario.

Corolario de lo anterior, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al
punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención.

En el sub examine tenemos que, la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo,
no aportó el certificado de calificación conducta correspondiente al mes de JUNIO DE 2020, por lo
que, este Despacho se abstendrá de analizar lo correspondiente a la redención de pena
registrada para ese mes (30 horas), entre tanto el centro de reclusión aporte el certificado de
conducta. Conviene anotar, que de la revisión del expediente y de la cartilla biográfica allegada
no obra ta calificación para el mes ya mencionado.

Ahora bien, teniendo en cuenta que para los demás meses se reúnen los requisitos del artículo
101 de la ley 65 de 1993 para efectos de redención, pues el desempeño en las actividades que
desarrolló el sentenciado fue sobresaliente, y la calificación de su conducta fue ejemplar, se
reconocerá la redención correspondiente.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis
horas diarias de actividades educativas, se redimirán setenta y cinco punto cinco (75.5) días
de la pena que cumple FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR, por las 906 horas de estudio
cursadas.

3.2. LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el^acápite de antecedentes y, contrario a lo manifestado por el sentenciado
FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR en el memorial que antecede, de la información que reposa
en el plenario se tiene que, se encuentra privado de la libertad ininterrumpidamente por cuenta
de esta actuación desde el 27 de julio de 2022 -cuando fue dejado a disposición por el centro de
reclusión para el cumplimiento de la pena- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 17 meses
y 27 días, más 4 meses y 8 días de redención reconocida hasta el momento, más 2 días de
detención preventiva en la fecha de los hechos. Guarimos que sumados arrojan un total de 22
meses y 7 días.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR, no ha
cumplido la totalidad de la pena impuesta en la sentencia condenatoria, por ahora,
no se concederá la libertad por pena cumplida.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciarla de
Mediana Seguridad La Modelo, donde se encuentra el penado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR SETENTA Y CINCO PUNTO CINCO (75.5) días de la pena que cumple
el sentenciado FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR identificado con cédula No. 79.999.737,
de conformidad con lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO. - ABSTENERSE de evaluar la redención de pena correspondiente a las actividades
realizadas en el mes de JUNIO de 2020, por FERNANDO ESTUPIÑAN SALAZAR identificado
con cédula No. 79.999.737, entre tanto el centro de reclusión aporte el certificado de conducta
correspondiente.

TERCERO. - OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo, a efectos
de que remitan el certificado de calificación de conducta correspondiente al mes de JUNIO DE
2020,

Página 2 de 3



^ R^a Judidal
I Consejo Superior de laJiid icatura
^ República deColombia

l\ ./tí. \
SIGCMA

CUARTO. - NO CONCEDER la libertad por pena cumplida deprecada por el sentenciado FERNANDO
ESTUPINAN SALAZAR identificado con cédula No. 79.999.737, perlas razones señaladas en
la parte motiva de esta providencia.

QUINTO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad La Modelo, donde se encuentra el penado para fines de consulta y para que obre en
su respectiva hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

Centro de Sei^ioios Administrativos .tuzgados de
Ejecución de Penas yMexáidas de Seguridad

En ta fecha Nntlffnué ñor Estado No.

3 : ENE 2024
La anterior pfjv,.e. ..a

El Secretarín

CENTSO OF SERVICIOS ADMiNÍSTRATiVCS JUZCiüOS DE
EJt^.uClÜ^ ut penas ymedidas DE StCbR.DAD ut oüGOTA

:>uoia, D.C.Boüota. DC. -Z—IwX _ V J \ « .^_L \
' \

tn la fecha notifique personalmente ta anterior providencia a

Nom.>re SA-h^.

Ced'tfa

1^) 'wia)
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29/1/24, 07:43 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fprn.inda GarzónRodríguez <cfgafzon@procuraduria.gov.co;
Pare FkJel Angel Pena Quintero

acuso -"ecibido

•/i.« 26/01/2024 15;3&

AVISO D[ K iíMDENCIALIDAD: Este Cüireo electrónico contiena¡nfonnacíon de la Rama Juriiciiíi de Colombia, Si no es el destinatín f Kr este correoy
lo rci ibiu íor coinuniquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cuaiquier copia que pueda tener del mism--" >> es el
destinatario,rro podrá usar su contenido,de hacerlopodría tener consecuencias legalescomo lascontenidas en la Ley 1273del S df •—f-ro de 2009 y
Icflot !.i' qi.e !eapliquen.Sies el destinatario, le corresponde mantener reser/a en general sobre la infonnacion de este mensaje. •. 'tment-os y/o
a'chivcs ail a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario ' lecuerde
q ic puede oosroario como un archivo digital. "'•'"'"NOTiCIA DE CONfORMIDAD"'"Este mensaje iincluyendo cualquier. t^ntiene
infonnaciói. co;ifidenctal de la Procuraduna Genera!de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede ser utili¿adapor ti., .joal o
compañía a Is cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente Ci.-atquier
reterKíón, ^¡fusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Ri>« • Reenviar

Mensaje e-ivi» ' • ci'i 'npoitancia Alta

Ci.f.vid Ftvn^-.da Garzón Rodríguez <cfgaaon@procuraduria.gov.co>
Para; FideiAngel Pena Quintero

Elmensaje

•/< 26/01/2024 1537

Asunto: Ni IfiSll- JUZGADO 19 DE EJCUCIONDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024-69-70 • CONDEHAi^C: FERNANDO
ESlUPIÑAN SALAZAR

Enviados: viernes, 26 de enero de 2024 20:37:51 (UTC+OO OO) Monrovia, Reykjavik

fue huio .¿i>'ttfnfs, 26 de enero de 2024 20:37:39 (UTC+00:00) Monrovia. Reykjavik

https;//outlook.office.com/mall/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADgabG1CDyRlkZmHaBOINhl%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-015-2014-80790-01
Interno: 22603
Condenado: WILSON GIOVANNY COTACIO ROMERO
Delito: HURTO CALIFICADO YAGRAVADO
CARCEL CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDJANA'sEGURIDAD - LA

MODELO DE BOGOTÁ

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2024 -31/ 64

Bogotá D. C., enero diecisiete (17) de dos mi! veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual libertad por pena cumplida y extinción de la pena
de prisión y accesorias impuestas al sentenciado WILSON GIOVANNY COTACIO ROMERO.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 23 de julio de 2015, el Juzgado 1° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a WILSON GIOVANNY COTACIO ROMERO identificado con cédula de ciudadanía
número 1.023.946.226, a la pena principal de 32 MESES DE PRISIÓN, y a ia pena accesoria de
inhabilidad para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido
hallado coautor responsable del delito de hurto calificado y agravado tentado, negándole ía
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 17 de mayo de 2017, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, adicionó a la decisión de
primera instancia que el sentenciado no tiene derecho a Id prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38 G del CP, ni a la libertad condicional a la luz-'de las modificaciones introducidas por ia
ley 1709 de! 2014.

3.- Por cuenta de la actuación de la referencia ha estado privado de la libertad así; Desde el 2.3
de octubre de 2014 -cuando fue aprehendido y se le impuso medida de aseguramiento en su
domicilio- hasta el 22 de julio de 2015 -día anterior al proferimiento de la sentencia-. Luego,
desde el 26 de julio de 2022, hasta la fecha.

4.- El 25 de julio de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

5.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
93.5 días, el 25 de julio de 2023.
29.5 días, el 17 de octubre de 2023.
30.5 días, el 5 de enero de 2024.

6.- El 26 de julio de 2023, no se concedió la libertad condicional, por no cumplir con los requisitos
exigidos por la ley, para conceder dicho beneficio.

7.- El 5 de enero de 2024, no se concedió la libertad por pena cumplida.

3.- CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, WILSON GIOVANNY COTACIO ROMERO ha
estado privado de la libertad por cuénta de tas diligencias de la referencia así; Inicialmente, desde
el 23 de octubre de 2014 -cuando fue aprehendido y se le impuso medida de aseguramiento en
su domidlio- hasta el 22 de julio de 2015 -día anterior al proferimiento de la sentencia-, lapso en
ei que descontó 9 meses. Luego, desde el 26 de julio de 2022, hasta la fecha, tiempo en el que
ha cumplido 17 meses y 22 días, más 5 meses y 3.5 días de redención reconocidos hasta ef
momento. Guarimos que sumados arrojan un total de 31 meses y 25.5 días.

Entonces, tenemos que, el sentenciado WILSON GIOVANNY COTACIO ROMERO cumplirá el
t»tal de la pena impuesta el próximo 21 de enero de 2024, en consecuencia se ordenará su
liberación inmediata e incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 22 de enero de
2024, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y
Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá La Modelo, por ser e¡ establecimiento encargado de
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la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a las
que además deberá informarse sobre ía liberación del precitado, con la advertencia que se
materializara de no ser requerido por otra autoridad.

3.2. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

Se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en !a sentencia en contra WILSON GIOVANNY COTACIO ROMERO, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa
de la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 22 de enero de 2024, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoría
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de Ig sentencia
condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registradas
en ei sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo
de Bogotá, para que obre en su hoja de vida, con ñnes de consulta.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado WILSON
GIOVANNY COTACIO ROMERO identificado con cédula de ciudadanía número
1.023.946.226, y demás generales de ley y características morfológicas consignadas en la
sentencia, a partir del 22 de enero de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo de Bogotá, en favor de WILSON GIOVANNY
COTACIO ROMERO identificado con cédula de ciudadanía número 1.023.946.226, con la
advertencia de que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra WILSON GIOVANNY
COTACIO ROMERO identificado con cédula de ciudadanía número 1.023.946.226, a partir
del 22 de enero de 2024.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo de Bogotá, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno
y demás fines pertinentes.

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas tas
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de WILSON GIOVANNY
COTACIO ROMERO identificado con cédula de ciudadanía número 1.023.946.226,
efectúese el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro
SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, SegufWad
.centro y Wedio.»-

oorE

\ „ 3UNE®

^ O'S

LAURA LICETH PACHÓN SOLANOl —

\ \ EiSecrgSaiÜ
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Camila Fern;)nda Garzón Rodríguez <dgar2on@procuraduria,gov,co>
Para; FidelAngtíiPena Quintero

acuso recibido

vie 26/01/2024 15:45

AVISO D£ C; -Jf^lDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contiene información de la Ram^i Judicial de Colombia. Si no es el destinata''o -Jreste correoy
lo recibió pof ptrar comuníquelode inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquiercopia que pueda tener del inism^-^ Sti-oes el
destinatario, nopodrá usai'su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas enlaLey 1273 del 5dv ro de 2009 y
todas lasqi-eleapliquen. Sies el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la infonmadón de este mensaje, su:, ik';umentosy/o
.irchivcs adjur.tos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario fuiipilo, recuerde
que puede gn.iniariocomo un archivo digital. «***»**»«*f>{OTICIA DE CONFORMIDAD*"*"*'*•* Este mensaje (incluyendo cualquier ane.«C'i contiene
infomiaciórí confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el rJ'íisonal o
comp.-jñía a;lacual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado,o por error recibe este mensaje, favorborrarloinmediatamenre. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Raspü'nJ!' Reenviar

Menssi»:- enviad..' con importancia Afta.

^ Camiid Fernai da Garzón Rodriguei <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para; Fidel Angel Pena Quintero

Elmensaje

26/01/2024 1S-45

Asunto; NI 22^- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-31 -M - CONDENADO WILSON
CIOVANNY COTACIO ROMERO

Tnv -u. ' s 26 de enero de 2024 20:45:27 (UTC+00:<X)"i Monrovia, Reykjavik

fiftí leiOo-íl /temes. 25 de enero de 2024 20:45:21 (UTC+00:(X)) Monrovia, Reykjavik
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Rama Judicial
Consejo Superior da b Judicatura

República de^Colombi»»

^ Í7-. ^

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-028-2015-01184-00
Interno: 25581

Condenados: FERNEY FORERO OSORIO
Delitos: HOMICIDIO; FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE

ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES

Reclusión: COBOG l_A PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 30

Bogotá D. C., enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

1.ASUNTO POR RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento del sustituto de la prisión domiciliaria
contemplado en el artículo 38G del CP, en favor del sentenciado FERNEY FORERO OSORIO.

2. ANTECEDENTES

1.- El 24 de noviembre de 2015, el Juzgado 12 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a FERNEY FORERO OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 93.297.586, a la pena principal de 240 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, como autor del concurso de
delitos de HOMICIDIO SIMPLE y FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO, ACCESORIOS, PAR,TES O MUNICIONES, negándole la suspensión de la ejecución de la
pena y la prisión domtcüiaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, confirmo la sentencia en
providencia del 26 de febrero de 2016.

Di^iia sanción la cumple desde el 3 de mayo de 2015, fecha en la que fue capturado y le fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

s

2.- El 16 de junio de 2016, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
48 días, con auto de fecha 16 de agosto de 2016.
31 días, con auto de fecha 21 de septiembre de 2016.
31 días, el 30 de diciembre de 2016.
169.5 días, el 26 de febrero de 2019.
123 días, el 7 de noviembre de 2019.
197 días, el 28 de enero de 2021.
213.5 días, el 16 de noviembre de 2022.
93.5días, el 1° de agosto de 2023.

4.- Con decisión de fecha 7 de noviembre de 2019, se decretó la acumulación jurídica de penas
de los radicados No. 11001-60-00-049-2014-03081-00 y 11001-60-00-028-2015-01184-00
NI. 25581, quedando la pena acumulada en un monto de 258 MESES DE PRISIÓN, y la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 240
meses, por los delitos de homicidio simple, fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, y uso de documento público falso con circunstancia de
agravación.

5.- El 23 de abril de 2021, NO se aprobó propuesta de beneficio administrativo de hasta por 72
horas, por expresa prohibición legal.

6.- El 17 de noviembre de 2023, no se concedió el sustituto de la prisión domiciliaria que prevé el
artículo 38G del CP., por cuanto no se acreditó la existencia de su arraigo familiar, por lo que, se
dispuso la práctica de visita para su verificación.

7.- El 27 de diciembre de 2023, ingresó devolución del despacho comisorio debidamente
diligenciado por el Juzgado Promiscuo de Murillo, Tolima.

Página I de 3
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3.CONSIDERACIONES

Plantea la solicitante se de aplicación al contenido del articulo 38G de la Ley 599 de 2000, por
considerar satisfechos los requisitos previstos en la citada norn:ía. El artículo 28 de la ley 1709 de
2014, modificado por la Ley 2014 de 2019, prevé lo siguiente:

"Arciculo 28. Adidónasé un artículo 38G a lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Articulo 58G. La ejecución de la
ps'W privativa de ia libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido ta
nútad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del presente
Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en
q'ie fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario:
jK"ijpanción forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de
fOoC para la comisión de delitos; tráñco de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso
di- funciones públicas con fines terroristas: financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia orga^izadaj
/Hinvnistradón de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; ñnanciadón del terrorí^o jf,-
cH/ni'nistradónde recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y muhicioriés
df- uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tréfíco de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código. -
Pí-^culado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés iiidebido
L-r) la celebraoón de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de iS
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso
t^éstimonio; soborno; soborno en ¡a actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción- ée
elemento material probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio del Estado." (Negrillas fuera del texto original).
{NtígriUas fuera del texto original). - l

PARÁGKAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, concusión,
cohecho propio, cohecho impropio, cohecha por dar u ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato, contrato
Sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de Influencias de servidor
púljiico, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal,
amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneñ'cio de que trata
eitv ¿articulo". '

De lo anterior, se analizará cada una de las exigencias para concluir si es viable o no acceder a la
petición incoada. Como se anotó en el acápite anterior, la pena acumulada impuesta a FERNEY
FORERO OSORIO es de 258 meses de prisión, y la mitad de esta corresponde a 129 meses.

i). El prenombrado ha descontado de la sanción impuesta un total de 134 meses y 19.5 días,
descantados así; 104 meses y 13 días contabilizados desde el 3 de mayo de 2015 - cuando fue
capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión-, más los 30 meses
y 6.5 días de redención reconocidos hasta el momento, de manera que, en el presente asunto se
supera el mínimo de descuento exigido por la norma mencionada en precedencia.

i¡) De otra parte, encontramos que, los delitos de homicidio simple, fabricación, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, y uso de documento público falso
con circunstancia de agravación, NO se encuentran en el listado de detitos excluidos por el artículo
38G del CP.

lii). Ahora bien, frente al requisito previsto en el literal b, numeral 4° del artículo 38B, encuentra
el Despacho que, en el radicado de la referencia se obtuvo información del Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la ciudad, indicando que, no se dio inicio al trámite de
incidente de reparación integral. Y, en el radicado previamente acumulado, debe precisarse que,
el titular del bien jurídico tutelado es la Nación, por lo que, no existe víctima determinable en el
asunto. Luego, se entiende satisfecho dicho presupuesto.

iv). En lo atinente al requisito contemplado en el numeral 3° del artículo 38 B del Código Penal,
que está relacionado con "Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado",
encontramos que FERNEY FORERO OSORIO tiene arraigo familiar y social, en la CARRERA 7 NO.
2 - 03 DE VILLA MORENA DE MURILLO, TOLIMA.

De cara a este aspecto es preciso señalar que las condiciones familiares y sociales del sentenciado
FERNEY FORERO OSORIO fueron corroboradas a través de visita realizada por el Juez Promiscuo
Municipal de ese municipio, el 13 de diciembre de 2023, según informe de esa fecha, diligencia
durante la cual se indagó conforme a lo solicitado por el despacho para evaluar la procedencia del
beneficio, de manera que en el presente asunto existen elementos a partir de los cuales se puede
concluir que en el referido inmueble se dan las condiciones sociales y familiares para recibirle, en
la medida que cuenta con el apoyo de su esposa, quien reside en el predio de su propiedad, en
el que además se dan las condiciones de espacio y económicas para ello, de lo cual se concluye
que tiene la disposición, teniendo presente las consecuencias que contrae recibir a una persona
con restricción de libertad, hechos que contribuyen con el progreso y acompañamiento del penado
en su proceso de resocialización.

En consecuencia, considerando que para el caso concreto se encuentran satisfechos lo requisitos
exigidos por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014 para acceder a la prisión domiciliaria, se
concederá el beneficio a FERNEY FORERO OSORIO con la implementación del sistema de
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vigilancia electrónica como medio de control, de conformidad con dispuesto en el Inciso segundo
de! artículo 38 D de la ley 599 de 2000, adicionado por la ley 1709 de 2014, art. 25.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38 B
del Código Penal, con caución prendaria por UN (01) salario mínimo legal mensual vigente. Fijando
como dirección de residencia la CARRERA 7 NO. 2 - 03 DE VILLA MORENA DE MURILLO, TOLIMA.

No obstante, se advierte al penado que deberá permanecer en el lugar fijado como reclusión, y en
caso de requerir permiso para salir del sitio deberá elevar la correspondiente solicitud ante el
Juzgado que ejecuta la pena, con los debidos soportes, y en caso de incumplir las obligaciones
fijadas, o de incurrir en nuevas conductas delictivas, se revocará el sustituto concedido para que
purgue en un centro de reclusión formal el periodo de pena que le hace falta cumplir.

Por consiguiente, una vez que el sentenciado suscriba la diligencia de compromiso en ios términos
del artículo 38 Bdel CP y preste la caución prendaria impuesta, se librará la correspondiente boleta
de traslado ante el Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota,
dónde se encuentra recluido, así como las comunicaciones ante la Dirección General del INPEC y/o
dicho Establecimiento, para los fines de control y vigilancia del cumplimiento de la pena impuesta.
En igual sentido, para que a través del Centro Penitenciario implementen el mecanismo electrónico
para efectos del control y vigilancia para cumplimiento de la pena impuesta.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal, con
la implementación de brazalete electrónico como medio de control, ai sentenciado FERNEY
FORERO OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.297.586, conforme lo
expuesto en este proveído.

Este beneficio procederá sólo a| suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38 B
del Código Penal y prestar caución prendaria por UN (01) salario mínimo legal mensual vigente,
fijando como dirección de residencia la CARRERA 7 NO. 2 - 03 DE VILLA MORENA DE MURILLO,
TOLIMA.

Una vez suscrita la diligencia de compromiso y allegada la caución prendaria, en los términos
señalados, LÍBRESE la correspondiente boleta de traslado domiciliario, ante el Complejo
Penrtervciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra
recluido.

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección General del INPEC y al Complejo
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, a fin de que se implante al
sentenciado el mecanismo de vigilancia electrónica para efectos de controlar y vigilar el
cumplimiento de la pena.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

Fn I. f ^ ^Medidas deSeguridad'echa Nornimié nnr Estado No. i

3 ' ENE 2024^ La anterior pro. ,
LAURA LICETH PACHON SOL NO

JUEZ ^
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JUZGADO _[2- de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

COmTANCLA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" V'*

NUMERO INTERNO:

\ i

TIPO DE ACTUACION:

A.L _k\ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOSWEL INTERNO

fr-^ L i—}" ^ P Í)7t.FECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DÉ^T^NO (PPL): í\

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



29/1/24. 07:19 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

CamilaFernandaGarzón Rodríguez<cfgarzon(^procuraduria.gov.co>
Para; Fidel Angel Pena Qiiiniero

ACUSO RECIBIDO

Vic 26^1)1'2024 I5:.U

De: Fidel Angel 'Pena Quintero <fpenap@cendo].ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de enero de 2024 11:26 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI2S58Í- JUZGADO19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024-30 - CONDENADO: FERNEY FOREROOSORIO

NI 25581- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA > . Al NO 2024^0 • CONDENADO: FERNEY FORERO
OSORIO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Semcios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.offlce.Com/mall/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOG1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAEXi640Nk2xBlyP0LE0bioc%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

"todioKlo: 1 U00160-00 d9B ir'H-OOZSO00
Interna: 3I3?* ^
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Bogotá D.C., agosto treinta y uno (31) dedos mtl veintitrés (2023) •, _; ' )

''1. ASUNTO '

• •

De oDciü, procedr ni dcspacho a resolver sobre la vlabiliclacl cJ'.r Revpcar ta Suspensión Condidonal de
la ejecución de la Pena y oosible Preeciipctón de la Pene, al sentenciado ALBERTO OE JESUS BRUCES
ZAPATA.

2. ANTECEDENTES

5.- El 13 (Se junio dtj 2016, el Juzgado 54 PeriBi.clel Clrcj;to con Punciones de Conocimiento de Bogotá D.C.,
condenó a ALBERTO DE JESUS BRUGES ZAPATA ídentiRcado con C.C. No. 12.549.386, a la pena
prindpal de 10 meses de pHsión, multa de 8 S.M.L.M.V. y ala accesoria de infiabititcición para el ejercicio
de dénsenos y fundones públicas porel misn» lap» de la orinctpal, al haDer sido hallada responsable del
delito de Fraudea resi>lijriór< iudicíaladministrativa de policía,concediéndole la suspensión condidonal
de la ejeeudón da la-pena, por un periodo de prueba de 2 aftos

2. El 29 de agosto de 2016, el sentendado suscribió acta de compromiso can las oDllqaclones del
flticulo 65 del C.P., y constituyo cauaón prenrtanfl, mediante póliza Judicial No. 85-41-101037367 <íefecha
5 de octubre de 201S, por valor de S6«l'J.350.

3-- 17 de rrayiembre de este despacho asumió el conocimiento de las diligencias y la ejecuoón de
la'pene.

4.- El 13 de mayb de 202i. se recibió ofic'o No. E.P-O- 15.827 de fecha 38 de abril de 2021, en que el
Centro de Servidos judiciales Slsterr.a Penal Acusatorio, remite la copias del acta y fallo de incidente de
reparación Integral, ejecutoriado, emilido dentro del presente asunta, 12 de octubre de 2018, por el Juzgado
5.'í P^ai del Circuito con Funciones de Conoomiento Ce Bogotá, condenando a BRUCESZAPATA, al
paeo de perjuicios materiales por $113.379.000, a Favor de Sociedad efe Aaivos <:speaaies, en el
término de l año a partir de la ejecutoria de dicho fallo.

Sentencia que fue apeiadci y rriMiíicada por el Tribunal Superior dril Distrito JudlQ4l di>Bogotá, Sala Penal,
el 18 de Febrero de 2020, en el sencdo úe condenar a BRUCES ZAPATA, el pago de perjuldos
materiales -lucro cwante-, en valor d* ^21.200.034 a favor de la SJCE., en lo demás confirmo la
sentenoa.

El 24 de febre;« de 2021, el Tribonai Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sale Penal, declaro deserto
recurso extraordinario Ce casación incoado por la defesa en contra del fallo deí inctóente de reparación
Integral.

5.- Fl 22 de junio de 2022, se dispuso requerir al penado, para que acrc-dtte el pago de los perjuicios
impuestos a favor de la victima, además, se requirió a la S A.E., y a áu apoderado con el fin de Que

riíiran a- .^l -"lado t-Td>'rrn lo li« (jt^nuifias .xtlenMni,,

o ' 1 ! 1 f"j- i*r,iV') -lr- /'T-':. "'nii; : .nciirniVirT-icrtt;/ slci sc-rt^o-r*.,!;- i il f'.o.. pfiiicins, '!'ící-
dnsidcj.o brtliíiiucbffor trd^idOo que f.i<)t<> &. jrli(.u>b47; del C.KKV

7.- El 5 de ju^io de 2023, ingreso con^nda secretariai con témuiio vencido, del trámite d»do al traslado
del erttculo 477 dei C.P.P.

8.- Ei 14 de julio lie 2023. ir^reso memorial del apoderado del sentenciado, descorriendo traslado, y
explicaciones del Incumpiiinleiito a to ordenado en sentencia de incidente de reparación mt^ral,
araumentendo insolvencia económica del sanaonado.
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3. CONSIDERACIONES

3.1. Dela revocatoriade la suspensión condidonal de la ejecución de la pena.

3.1.1. Traslado Artículo 477 del CPP y g^eMlpucjones.

Como (juedó dicho anter'ormentí;, ante «si incumplimiento del penadoen cubrir el montoIndemniiatorio
impuesto en faüo de incidente de reparación integral, se dispuso correrel trasladode que trata e) articulo
477,conel fin d»emitir pronunciamiento sot>re la revocatoria del subrogado do lasuspensión condicional
de la ejecución oe la pena o la permanencia de dicho beneficio.

✓F

Con el fin de descorrer el mismo, la defensa de BRUCES ZAPATA, argumenta las .rázon^í^-las cuales el
pr«n«nbrado no ha cumplido con la obligación de pagar perjuicios, de ia siguiente manfffat

En primer lugar. Indica que elsentenciado esunadulto deia tercera edad, loqueSncMe en7a disminución
deiaprobabilidad deencontrar unernpleo digno que lepermita vivir y^ su vez asumii^fos ¿erjíilclos a los
que fue condenado. , x'

Además, indico que el ingreso oueproviene de su penslójj-de Jubilación, duese encuentra embargada por
el Juzgado 2 Circuito de Familia de Santa Marta en favor de su.hijaAna Karlne Bruges Moreno; y que su
segundo ingreso es del manejo de un taxi, que lo Otilizá para cutin?. sus.gastos (vivienda, alimentos,
vestuario, etc.) y los desu ftsmilia. también aduce que él seiitenciado recibe ayudas económicas por parte
de sus hijos mayores, debido a su situación económica actual. • \

De otra parte, indica que, el sentenciado f» es titular dis biwes inmuebles, y tampoco cuR«a con la
titularidad de acciones o participadón accionarla en personasJurídicas oempresas,yquesus servicios como
defensor notienen remunerBción en atención a' lasituación económica actual delpenado.

Concluye la defensa del sentenciado diciendo que, BRUCES ZAPATA, siempre estuvo dispueso a pagar
losdaños causados con la conducta punible, recordando que esfe hco laenrrega del mmuebie objeto del
proceso, y en un porcentaje superior al solit tado en el proreso de extinción de dominio, por cuanto no se
le reconocieron lasobrasde construcción realizadas como mejoras, v queeste proceso agoto los rerursoi
y ahorroscon losqua contaba el prenombrado; por lo que soiicira se le rccono '̂c.a la existencia de causas
que justiflcanal no pago-de tos perjuicios y se mantenga el beneficio de ta suspensión condicional de la
ejpcudón de la pena..

\

3.1.2.- De lavigencia delsubrogado de la Suspensión Condidonal de la Ejecudón de la pena.
Seria ^el caso entrar a resolver sobre la revocatoria ael suorogado de i-i suspensión condicional de la
ejeciraón de la pena, oto.-gada al sentenciado dentro de este asunto, una vezsurtido en debida forma, el
tra^¿dQ consagrado en el articalo deis Ley 906 del 2004, norma aplicable al caso conc,-eto, trámite
quése adelantó, por cuanto ei sentenciado ALBERTO DE JESUS BRUCES ZAPATA, no acreditó el pago
de los p«r]uicioi>a lo^ que resulto condon^ido.

Oe acuerdo con elarticulo 66del C.P.. 4;'lj y477del CPP, elSje/ Ejecutor <Je in Pena podrá revocar onegar
ios mecanismos sustitutivos de la pena privativa da la libertad (Suspensión condicional de ia condena y
Libertad condiciona!) con hindamento en -a prjeba que asi lo determine.

De ioanterior, s« infiere la facultad del Juez de Ejecución do penas, pisra adoptar la dcteiminaclón que
corresponda previa consideración del origen del mcumolimlento, te gravedad en la inobservancia de ;as
obligaciones a cargo def sentenciado, entre las que se encuen&a ia de indemi^izar a la víctima, y la
vaioraclón ponderada de laspruebas y justificacioíies quepresenten, teniendo siempre el Juez como faro,
la consecución del cumplimiento a las determí.naaonesjudicialesy ta íey.

En el caso «ine-'ilu, al MriitwsclacJ') BRUCES ZAPATA, se- '<» caicedió si sulirogado de la stsp^-isón
[.'."Wicioiidi t-v ' M'"!.!;i< .1 IK- |H ' II- pe:-»x;.. -ir- píiii."?.i -Ik r «!=,«•;, •.jifírijó 6 r^rr-í'
j wrttr nc.i.je . ¡I',-, -u-m'.. • •.u-;irini'- >:iiiu..ii-.m .1- . .,-r. vt --t.-iTí• con la® ob i.j9t
c-nt&iws. .-'.r'-i '• f^-i .jv. I I'. ' rl.-» -I.;.!»!" ii'.- «v^ gi S.Ó
superado.

Culminadoel peilodo de onieba. no se tiene conocimiento de la comisiónde nuevos delitos conftorma a lo
consuítado en la página web ce la iíarro Judicial consulta de procesos v en el sistena SISIPEC WEB, y de
la irfOrmación allegaría por la Direcüó;» Oí Investigación Criminal e tnten»! DÍJIN y Fiscalía General de la
^aaóo se puede•>videnctsr que.a nombre de!sancionado, noexistenanotaaonesqueeoiitódan eo lafecha
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P'>!rtüfnbrado cumplió con e. dcDcr da observar bIíC^a cofidu:ta-
'•if'trt l'

Sin embar90, no sucede lo mismo en relsclftn con la obligación ^ indemnizar a ids viciimds, en la medkta
Que fue condenado en sentencia de Incidente de reparación integral de) IB de febrero de 2020. al pago
equivalente $421.200.034 a título de perjuicios materiales, a favor de ta S.A.E., otorgánddc un término de
} añoparaelcumplimiento de laobligación.

Asi las cosas, es evidente que, el tennino concedido para cancelar ios perjuicio*: a los que fue coridenaclo
en sentencia de lr>cldente ce repai aclón integral, se encuentre rrás que suoerado, sin que se evidencie el
pago tota! o parcial, po- ic que, en aras de garantUar e! debido proceso, principio consagracls en el articulo
29 de la Constitución Nacional y articulo del Código de Procedimiento Penal, éste Despacho, en auu> del
11 de mayo de 2023, dispuso el trámite previsto en el articulo 477 de la Ley 906 del 2004, e fin de que el
sancionado rindiera las explicaciones pertinentes frente al ncumplimento de la obligación de indémrHzar a
la víctima.

Adelantado d traslado, el sentonc ado ALBERTO DE JESUS BRUGES ZAPATA a.través de su defensa,
aporta las Juftlflcaclones y explicaciones por las cuales nu se iia gerterado ei pa^o total r| parcial de los
perjuicios a tos que fue condenado. Indicando que el sertendádo no cuenta con I» capiicidad económica
para cubrir los daAos ocasionados con el delito, y aporto documentos para acreditar la Insolvencia económica
del prenombrado.

Encuentra eí Despacho que, en efecto, el sentenciado ASERTO DE JESUS BRU6ES ZAPATA incumplió
con la obligación de cancelar el valor equivalente a $421.2000.034. título ce perjuicios materiales, suma
impuesta en fallo de Incidente de re;»ración integral como perjuicios ocasionados con ta conducta punible
desplegada, sin embargo, seria ei caiso continuar con el estudio de la verificación de insolvencia económica
del sentenciado y posible revocatoria de) beneficio de >asuspensión condicional de la ejecución de !a pena.

No obstante, de acuer^Jo con la actuación,adelantada, se evidencia, que, para la ^ha, ya no es posible ai
tstado continuar ejertHenda la potestad^punjtiva con la que cuenta, toda vez que, se configuró la
proscripción de la flena, como se explicará más aOefante y en consecuencia, esta funaonaria NO RFVOCARA
et subrogado, otorgado,al'eaRCionado. .'

\ '' '•
3.2. De la Prescripción (t« la pciM.

' Él'artículo 89del Códígp'Penal prevé:

Twinfao de préaáiptáón de la sattcfón privativa <fela I¡b9rt»il. Lapena privativa de la libertad, salvo
hprévistoen tratados Intemadanáles debidamente incorporadas al ordenamiento jurídico, prescribe en tí
término fijado para ella en la sentencia o en el que faite por ejecutar, pero en ningún caso poóté ser inferior

.a-cioco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pana no prtvotlrfíí de la
libertad prescribe en cinco (S) años." (Negrillas dei despacho)

De otra parte, el artículo 90 de) Código Penal, lo siguiente:

"Artículo 00. Interrupción del (érmlno de prescripción de la sanción privativa de la libertad. Bl término de
prescripción de la sancVin prii/aOva de la libertad se interrumpin) cuando el sentunciado fuere aprehetnMo
en virtmi de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cum0miefíto de
la misma".

Además, conforme con los lineamientos Jurisprudenciales de la Sala de Casación Penai de la Corte Suprema
de Justicia, en caso de que el condenado acepte la suscripción de ta diligencia de compron^so y mientras
esté acatando las obligaciones Impuestas, permanece sujeto a la vigilancia del Jue: de ejecución y por tanto,
durante «I parlodo de prueba, el término de prescripción de la pena, permanece ewspendido.

hr Igual sentido, se concluye de la sentencia del 27 de agos>to de 2013, pronurclitda por la precitada Sala
de Casadón Penal de ta Corte Suprema de Justicia, que el termino de la prescripción correré nuevamente
por un término no Inferior a Lineo años, una vez finalice mt oarlodo de ofueba cormaoondienta
au defecto, une wnz nierda vlaende «t beneficio: al indica- que:

"... B juez de ejecución de la pena puede tomarse un tiempo rannabte ptira revocar el subrogado, por el
incumplimiento de las obligaciones oojiriüos en ese lapso, siendo relevante determinar al ntomento
en Que se Incumplieron las obllgaefones, pues a partir de es» fecha se imponía el deber del
Estado, por Intermedio del funcfonario judicial, de asumir el control de la ejecución de la pena y
ordenar la aprelienslón dei condenado en virtud de la sentenaa condenatoria.

K/im> I'uIIlíiI
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Solo en el caso de que na sea pasible determinar ta fecha de incumplimiento, que dio lugar a la
revocatoria deberá tomarse el día de finalizaron del periodo de prueba como el momento desde
«I cual empiexo a contsbllliarae la prescripción de la pena. k?ta formo de abordare'problema¡uridii-o
tiene una aoble justificación: f^r un lado, se tvma en juente la circunstancia maCe/w/ a partir de la cual el
co/it/eíiado, Ijeni'ficiaco con el Subrogado penal, .«i? Titiesfra en rebi;ldia lespecto del control ijoe el Cstado
ejerce sobre éi, /¡endo deber je 'as «íutor'iísJes acluar can <:aiáridsd, para evaluar el incumplimiento y iin
consecuencya, revocarla medida y ordenar Is e¡vcuclón inmediata de la conifena.'.

De conformidad con lo antenor, se observa qu.; ALBERTO DE JESUS 8RUGES ZAPATA, ^je condenado a
pena de prisión por iO meses y a la accesoria de inhabilitación pa^a el ejercicio de derechos y funciones
púMicas, por el nnsmo lapso.

Por cuanto, al sentenciado se te concedió el «ubrogado de la Suspensicr Condiconal de la FJecuoón de la
Pena, con pcnocJo de prueba oc ? años, el sancionado suscribió dillseneia de compromiso'el 29 de
agosto de 2016, por lo que el período probatorio se cumplló'el 29 de agosto d« 2018, por to que
a partir dei 30 (le agosro de 201B, se da miCió ai término ao prescripción de la sanción perol, de 5 AÑOS,
toiJfl vez que et monto de pera, no supera dicno quantwn. advirtiftndo que ol referido lapso no sulVió
interrupción, por cuanto el sentenciado no fue privado de la libertad para contmuar cumpliendo
efectivamente la sanción restant?, ni se dispuso la ejecución de la sentenOa o la captura de la prenombrada.

En consecuencia, para e430 de agosto ^ 2023 prescribid la sanción penal privativa de la libertad
y sur^e para el Estado imposibilidad de ejercc su potestad punitiva, por lo que este estrado Judicial no
puede emitir decisión aíguna en busca de teigrar hacer ^ectWa 'a pena aquí impuesta y se toma itiperatívo,
a: cumplirse el tiempo mínimo eiugldo por el artícjlo 89 del Código Penal, declarar prescrita la pena de
prisión Impuesta.

Una vez en nrme 'a presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el articulo 485 del
Código de Procedímiento^Penal (Ley 600 de't!000),

3.3. De la Rehebllitadóñ de los derechos afectados con la P«ie Accesoria

'¿úmo consecuencia delaextinción por orcscrfpción delapena principal y privativa de la lioertad, resulta
imperativo para ^1 ^¿gado emitir decisión sobre la pena accesoria de iniiabllltadón para ei cjeracio de
derechos y funciones públicas por ei término de 10 MESES, Impuesta al sentenciado ALBERTO DE JESUS
BRUSES ZAPATA, por resultar responsable del delito de FRAUDE A RESOLUSION JUDICIAL O
ÁpMll;ÍISTRATIVA DÉ POLICIA.

Ai,respecto, el articulo 92 del C.P. establece las reglas que debe seguir el funconano Judicial para la
renabilitadón de derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga comc
accesoria; sm enibargo, en el Inciso final, dicha norma señala que: "No precede la rehabllltaeión en el
evento contemplado en al lodso 5 del artículo 122 de la Con$í/tuc/d/i Polítíea.

El precitsüc Arlítuio 1?2 de In Constitución Nscionaf, en inciso quinto. Indica que: 'Sin perjuicio tíe tos
demás sancionen que establezco la lay. no poctrén ser Inscritos co.tio candidatos a cai-gos de elección
popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celeC>rói conCiatos con el Estado, quienes
hayan sido conder^dos, en cualefuier tssmpo, por la comisión de delitos que aceten el patrimonio del
estado o quienes hayan sido condenados por deiltos relacionados con la pertenencia, promoción o
financiación de grupos armados Ilegales, delitos de lesa humanidad o poi narcotráfioj en Colombia o en el
exterior,' (negrilla del Despacho),

Así las cusas, se advierte que el prenombrado ALBERTO OE JESUS BRUCES ZAPATA, fue condenado rn
la sentencia que aqui se ejecuta, por el delito de FRAUDE A RESOLUSIONJUDICIALO ADMINISTRATIVA DF
POUCtA, con el que se vio afectando el patrimonio del estado, toda vez que realizo actos de disposictón
frente é un bien inmueble que Figuraba bajo su propiedad, a sabiendas de que el Juzgado 4 Penal del Circuito
Especializado de Descongestión, dispuso extinguir el derecho de aomln.o que ei prenombrado tenia sotire
el mismo y se constituyó dominio a favor de la DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFAUENTES D.N.E (en
liquidación) - FONDO PARA lA REHABIUACION ¡NVERSIO SCOAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN
ORGANIZADO (TRISCO), más aún, fue condenado dentro del mismo asunto penal y en mcidertte de
reparación integral a favor de Sociedad de Activos Especiales, en el término de 1 año a partir de la ejeottoria
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de diclio falto, pago de perjuicios materíeles -lucro cesante-, en veior de $421.200.034. Ojyo
monto aun no ha acreditado su pago.

En consecuencia, no es procectente para el presente caso rehabilitar los derechos a que se refiere el
precitado articulo 122 de la C.N. y afectados con la pena accesoria de inhabilitación en el ejcrüao de
derechos y funciones púbdcas innDuesta al prenombrado.

3.4. De la obHsadón de indemnizar los perjuidoa.

De olra parte, como se na venido advirtiendo, el Tribunal Superior del Distrito ludictat de Bogotá, Sata
Penal, emitió sentencia desegunda instancia, deincidente dereparación Integral, el18def^Kero de2020,
en que se condenó a BRUCES ZAPATA, ai pago de perjuldos materiales por^$42i..200;034 a favor
de la victima, en el tC'minode l año a partit de la ejecutoria de dicliofallo; lapso qué sé cumplidel 24 de
febrero de 2022- v i

Es bien cierto, que no obstante lo anterior, dentro de este ^sOnRj la pena dp-'prtaftiyy accesoria
prcscrINeron, por loque se da por terminada toda actuaciónpenélen bAs asunto, eW cuanto a las órdenes
y condenas emitidas. ,

Sin embargo, es pertinente resaltar en este punto, Que el artículo 99'del Código Penal, señala que;

"La acción tívH derivada da la conducta punibía se^axtíngúa polf eualquierm do los modos
cotttagrados en código civil. La muerte del procesaóo, ef liuíulto^ la amnistía impropia, y, en general
las causa/es de extinción de la punibilidaá que no impliqaan di^ióslaón del contenido económico de la
obligación, no extinguen la acciófi civil". ¡ ,

y ;
Asi las cosas, atendiendo dicho parán^trt» legal, la prescripción de la sanción penal aquí decretada, no
incluye, ni afecta la condena ai pago de perjuicios, por cuanto las victimas cuentan con las acciones ctvües
para obtener el pago de dicha pretehslón, en e< monto adecuado, en caso de no haberse cumplidopor parte
del sancionado la "xitaiiOad de la misma. '

3.5. Sobre la Pena de Muta.

Se reitera goe, dentro de este asunte ALBERTO OE JESUS BRUGES ZAPATA, fue sancionado con MULTA
de 8 SAiJVRlOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.

\ . . '
Conforme con eí articulo 41 del C.P., cuandola pana de multaconcurracon una privativade ia libertady el
penado se sustrae de su cancelación, se dará traslado de! asunto a ios Jueces de Ejecuciones Fiscales para
el respectivo procedimiento de ejecución coaaiva de la multa.

Asf las cosas, se evtdenoa que, en las dlligendas allegadas, obra OFICTO No. 6P-0- 46624 del 14 de Julio
de 2016. en que «I Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, remite los
anexos de ley, a efectos de que se imoc el cobro pertinente de la multa aqui impuesta, ante ta Oficina de
Cobro Coactivode la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judiaal de Bogotá.

Por lo anterior NO es del resorte de este Despacho hacer pronunciamiento sobre la v:gen&«i o no de la
precitada multa y por tanto cualquier solicitud al respecto tSeberá remitirse ante la preatada OFICINA DE
C:OBRO COACTIVO.

Por lo expuesto, ELJUZGADOOIEONUEVE OE EJECUaÓN DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C,

RESUELVE:

PRIMERO; NO REVOCAR el subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de ia Pena
do prisión. ttcT^níií, •> ítnl.-.Kíso" ALBERTO 06 JESUS BRUGES ZAPATA Identificado con C.C. No.
i2.54S.386, Je dcu^'nJi.i uon la com4uj!'..jciw ort Id uan» de D'Ksout? riccision.

SEGUNDO: DECRETAR la PRESCRIPCIÓN, de la pena de prisión. Impuestas a ALBERTO OE JESUS
BRUGES ZAPATA Identincado con C.C. No. 12.549386, acorde con los motivos esbozados er! este
proveído.

TERCERO: NOREHABILITAR losdereclios afectados conla penaaccesoria de inhabilitación en e¡ejeraclo
ri.í derechos y ftinciones púMIcas impuesta al condenado ALBERTO OE JESUS BRUGES ZAPATA

Rama Judicial
Conseio Superior de la Judicatura

República de Cdombia

SIGCMA

Identificado con C.C. No. 12.549.386, en lo que tienen qua ver con los derechos e inhabilidades
reladonadas en el Incisa S del articulo 122 de la Constitudón Nadonal y de conformidad con ins
motivos de este proveído.

CUARTO: En ñrme este proveído, LIBRAR LASCOMUNICACIONES a las autoridades que conocieron del
l^lio, respecto de la extinción de las penas de príalón impuesta a ALBERTO DE JESUS BRUGES
ZAPATA Identificado con C.C. No. 12.549.386, advirtiendo la continuidad v vloencla de la aena

PARAEL PAGODE PERJUICIOS, toda vez que la victima cuenta con las accioncs-tivlles pára obtener el
pago de tal pretensión.

SEXTO: PRECISAR que NO es competencia de esta Despacho hacer prohuncianiientoysotore la
vigenda o node la PENA OE MULTA aqui impuesta y por tanto cualquier sollcitud'al.r^jecto deberá
remitirse ante la OFICINA DE C08R0 COACTIVO DE LA DIRECCíON EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTA O.C. \ ' '

\ ^SEPTIMO: En firme este proveído. LIBRAR LAS COMfJNICA¿IONE¿ a las'outoridadcs que conocieron del
falto, respecto de la extinción de la pena de prlfióri^y a'o¿eei>r»a, además DEVOLVER la caución
prestada por la penada medíante póliza judicial. ^ V" '

OCTAVO: Igualmente en ^rme esta determinación, EFEI^UÁ^ EL OCULTAMIENTO al púbíico de las
anotaciones de este proceso, que^córres^nd^n a la ejecufióii de la sentencia proferida an contra de
ALBERTO DE JESUS BRUGES ZÁPATÁ l.de>niftado conC.C. No. 12.S49.386.

NOVENO: Cumplido lo anterior, previo r^istro y devolución de la cauoón prestada, DEVOLVER LA
ACTUACION at .luzgado de origen, para la.unificación y archivo definitivo de las diligenoas.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STEU.A MELGAREJO MOLINA

JUEZ

«o.»™. „«isr
3: ENE

Laan(eriorprü,_c.,„,o

•— El .g;<arrafp,r|p



Rama Judicial
Cor»e)0Suprior de U judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniÍla2csiepnisbta@cendoi.rainaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C.. 17cíeEi-»erüde2024

SEÑOR(A)
ALBERTO DE JESUS BRUCES ZAPATA

GALLE 70 C NO 34-15 APTO 202 BARRIO OLAYA

BARRANOÜILLA {ATLANTICO)
TELEGRAMA N' 2675

NUMERO INTERNO 31324

REF: PROCESO: No. 110016000098201400250

C.C:12549386

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTBRLOCUTORIO No.2023 - 1221/122-71 ;{75.
de agosiD treinta y uno f31) de dos mil veintitrés (2023), NO Rt-'VOCAR el subrogado de la Suspensión Conciicioiwl
de la Ejecución de la Pena de prisión, otorgado al sentenciado ALBFRTO DR JESUS BRUCES ZAPATA, DECRFTARla
PRESCRIPCIÓN, de la pena de prisión, impuestas a ALBERTO DE lESUS BRUCES 7J\PATA.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO;

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



16/1/24,17:17 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outíook

E( mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fematida Garzón RodrKiLe¿

Asuntó: NI31324- JUZGADO 19 DE EXUaON DE PBiAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • A] NO 2023-1221 -1222-1875 •CONDENADO; A¡ji; =.O DE JESUS
BRUCES ZAPATA

Responder ' Reenviar

_ Paravol\era enviaresic mensaje, hagaclic f»qii¡

Microsoft OiitIook<Mivi'OM)ftrschangc32'íc''1ccí!8ac4M5hht3f>abAcc4IIO'-\u/cci>üoj-r.iiiwjudÍ4.ia!.gov.cp:
Para; MicrosoftOul)oük<.Micf\>$oliFxclu>age329e?lecSS«e46l5bt«c3üab(H:e4l]OVejccndi.->.iamj-u(iit;iul.tK<\.cu'

- NI3lJ«24-JU2GAIK>i9I)b
' fkmFBisdtOttiliwli

If ífoi .-«.M 17 |<

C01NAM11FT042.mail.protectlon.outk>ok.com rechazó tus mensajes a las siguientes direcciones de correo:

email-dsierralicthQtmaii.com (efnaii.dsierfali&hotmail.comi

Se ha producido un error de comunicación durante la entrega de este mensaje. Intente reenviar el mensaje más tarde. Si el i)''jblema
persiste, póngase en contacto con e! administrador de correo electrónico.

COlNAMtlFr042.fnaH.pnrt»ction.oiitlookxoin produjo «cte error;
Requested actíon not tak«t: maittxix unavaftafale (S2017062302).

información de di»g»/shco |o^ adniinlstr<H(on-«:

eii'íM .nn

'•Olf-ff'HF-VMJ.: :
» !-v*e '"U

1 fk-ou«:fcO Ijr. • I

. d' 1.

•. *v.*

ibU. K(j'
'.•i\ -

i- k«--s44

• -i./.

«A.-* At 1. ♦iC^

-

9^"

• viirt* d-. •' f «,*) • *.

; ^"1,

• v<i«; i
»V»», xjtt .

r • ^ *•• í •

. •» » >...

b . .

. ty. fr . V". 1 • í •

t P ..'i LO íát \Jm i '

•»? ••f'< ••••.%. »- .-í

• •• • i ., • .'ÍT . ;

is. V .•:a . s: ^ • ''i

** !. • "

» I; •, -t »hi.ivmb-,,'.. !• 1 . t

Me;-

• . í:-c' • -.1 . .* • .
. •.! j •. I, i!» „ . . • • ...

'.-'-'é* '• ! * 'í >*• i » • .*

. . ¿I r. . • 1 . ,

«;-• »j .* : i • .t.-w i • • "1,.;
lE Mvl''» • • .•.1. -r. • .. I';»?'. •

-:r .-í' .'A-va
I-1 íhd-i"¡i*-V•« » • • ' V .«

J»»

• • J. -í-.

fv.«. I- ..'"li-
^ -uf I líSl.'.Ji. y
> fe<: • 'f- I* .1- .-I-'

. f, lífv'

.•n«- in" j • --.-1 •
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16/1/?4. 1717 Correo; FidelAngel Pena Quintero - Outtook

• •.j' •-1

. s • I.-.-.1 .•rf'.v; í.;
»31 .• 'i .c : I líT'Wi'lt.'i '•W.i
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MicviiMii'i Ouilwík ••Microsofir.xchance32'íc?lccSSdc46l5bbc36ab6ce4l lü9e(ííceTKloi.r;«uajudiciaLgov,co>
' P4r«. .I.:." !>.-iirciii«j!iiuil.coiii

N! Mi. IVDI"
II. tiiintu 'if CHxbvk

.|T« fc-.<?

I I
Mji ÍMII/2024P.ÍS

Se conipletó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

sfei¿t.-ap- ;i-.!¿'<;;qmaii.cofn fcisefiamurcia jQfnaii..:L>ni!

Asunto; NI .Uj24-JUGADO J9 DE EKUaON DE PENAS\ MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA--AI NO 2023-1221 -1222-187S - CONDENADO: ALBERTO DE JESUS
BRUTiF?. ?APATA

.• I- .'on i:npi>ruinciaAlU.

Fidel ^lU'vl Pena í^uinuro
r^r^. K.11).>1-11 cmaiidj <>ar¿oii Kodrigucz

•-I •'•iLirjt'u.lHiliiiail.Kxii. (f<í>errjnHiK-ia<i< ^nail.uMn. bI-Ihu^^S'» holiriaiKxHn

Mar IM11/2M4 17:15

Ni 31324- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Ai NO 2023-1221 •1222-1875 -
CONDENADO: ALBERTO DE JESUS BRUCES ZAPATA

Biifi U'.. \ Curdial Saludo,

Para los 'iitos legalescorrespondientes nie permito remitir ei auto interlonitorio de la referencia,con el finde NOTIFICAR la providenciaen
archivr. .Klauiloproferida por el }u:^¿tdn 10 de Ejecnciánde Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

Par.i cli • (•••; do v.tiidez de la notificación solicito su amable Loiaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confírmación de lectura.

https://out!ook.offi(e cotn/mailfinbox/id/AAQKADgyYWY4N2B)LTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAHhWjXXbHAlSoQ900XqGc... 2/3



29/1/24, 07:26 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon^procuraduria.gov.eo>
Para: Fidel Angel Pena Ouiinero

ACUSO RECIBIDD

Vie 26;üt 2024 I5:5e

De; FidelAngel Pena Quintera <fpenap@cendoj.r3ma)udicial.gov.co>
Enviado; martes, 16 de enero de 2024 5:15 p, m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez ccfgarzor(8>procuraduría.gov.co>
Asunto: NI31324- iUZGADO 19 DEEJCUCION DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - • AINO 2023-1221 -1222-1875 - CONDENADO; ALBERTO DEJESUS BRUGES
ZAPATA

NI 31324-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASYMEOIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• Al NO 2023-1221 -1222.1875-
CONDENADO: ALBERTO DE JESUS BRUGES ZAPATA

Buen dú y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto profericl.t por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogotá,

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativosJuzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

hltps://outlook.offíce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAHhWjXXbllAISoQ900XqGc%3D 1/1



Ramn judicial
Consejo Superior de k Judicatura

R<?p<i Mica de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 110Q1-60-00-01S-2014-01998-00
No Interno: 32640
Condenado: GELVER URIeL ORTIZ RODRIGUEZ
D^ito: IFAVORECIMIENTO

AUTO INTERLOCUTORtO No. 2025-1257

Bogotá D. C-, 1 de agosto de 2023

ASUNTÓ POR TRATAR

Se procede, adecidir sobre la viabiHdad de decreta^LIBEÑACIÓN i:^INfnVA
afavordeGELVERÜRIELORTI2RODRIGUEZ^-'\ ^ \\ \

('• \ I \ ^ •
ANTECEDENTES PROCEsX(.EÍi^Réí.EÍA^S

1.- A da agosto de 2016, el-JUZGADO 33 ^ENAL DEL CIRCUITO DÉ
CONOCIMIENTO DE BOGO.TA. OPndenÓ a GELV^ URIEL ORTIZ RODRIGUEZ
identificado con la cédula.íie ciudadanía No. 79611630, a la pena principal deoi
año Mmeses deprisión, a la inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones
públicas porel mismo lapsQ, al haber sido hallado autor responsable del delito
defavoredipíeTtf^ concediéhdol^.la suspensión condicional de la ejecución de
la pena. .

2.- El 17 de enéro-'de 2017. este despacho asumió el conocimiento de la
vtgílancia de lá pena,-y requirió al penado paraque compareciera a cumplir con
las obligadpnes del articulo 65 del 0 P

\ 3:- El 26 de enero de 2017, GELVER URIEL ORTIZ RODRIGUEZ suscribió acta
de; compromiso en los ténnlnos del artículo 65 de! Código penal, y prestó
caución prendarla de 2 S.M.L.M.V. a través del POLIZA JUDICIAL numero NB

•( 1'0030859i de 16 de enero de 2017 por valor de $1.475.434 40 de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUR50S S.A.

4." El 23de diciembre de 2020. se solicitó información Migración Colombia, Dijin
y Sistema PenalAcusatorio de Bogotá, conel objeto de adoptar ladecisión que
en derecho corresponda sobre la liberación definitiva.

CONSIDERACIÓNES DEL DESPACHO

Al tenordelarticulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin
que el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, ta condena queda ejrtinguida, previa resolución judicial
que así lo determine.

Cn este caso tenemos que ei sentenciado cutnptio todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria durante el iapso que como
penodo de prueba se ie impuso, que corno de enero 26 de 2017 a enero 26 de
2019, prestó la caución impuesta, suscribió acta de compromiso y observó
buena conduda, toda vez que de la revisión del sistema de consulta de los
juzgados de ejecudón de penas, y de la consulta de antecedentes de la
Procuraduríageneral de la Nación,pero en especial de la infonnación contenida
en los oficios 20217030074111 de 9 de febrero de 2021 pnsvenient© de
Migración Colombia y S 20210029864/ARAtC GRüCt 1.9 DE 28 DE ENERO

Rama judicial
CortKjo Superior do ta Judicatura

República de Colombia

DE2021 DIJIN, se evidenció que no registra antecedentes dentrodel término
correspondiente al periodo de prueba (nocometió nuevo delito).

Deotra parte, según oficio RU AK O03399de 3 de febrero de 2021.se informa
que no se adelantó incidentede reparación en el presente esunto.

Por loanterior, confonr» a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a
ordenar la extinción de la condena, y como consecuencia, a la comunicación de
esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo conden^torio.'xon
la respectiva devolución de la caución prestada, a favor del sent^áKkj.^ara
tel efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos, se librarán 1^.
comunicaciones a que haya lugar. l •

- \ - ' /Respecto de la penaaccesoria impuesta por el mismó lapso de la principal, al
tenor de lo previsto en el articulo 53 del mismo ^tatuto^ñ'al, se ha d^déclarar
su extinción, toda vez que esta fue concurrente cbn\la pena privativa de la
libertad. ^ \

\ V •Consecuente con estadecisión, seordenará la canc^lai^n de los antecedentes
que por este proceso registre,el'sentenciado, y sé, comunicará de la misma a
todas las autoridades que en su oportunidad cohocferon del fallo yejecución de
la pena. ' y /

Finalmente, una..yez se cunóla con loanterior, se devolverán lasactuaciones al
Juzgado de cwiócimiento, previo registro en el sistema y ocultamiento al
público, para la'uníficación y arphívo definitivo de las diligencias.

\
En n>érito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE
PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C..

RESUELVE;

\ PRIMERO. - DECRETAR la iit>eración definitiva y extinción de las penas
/ v.-- pi;ihcipal y accesorias impuestas en el presente asunto a GELVER URIEL ORTIZ

I 'v . RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 7961163C, por las
I " razones expuestas en laparte motiva de este auto.

SEGUNDO. • DEVOLVER la caución prestada a través de póliza judicial, a
I favor del sentenciado GELVER URIEL 0RTI2 RODRIGUEZ identificado con la
I cédula de ciudadanía No. 79611630. para lal efecto se librarán las
I comunicaciones a que hayatugar.

TERCERO. • ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente dedsión, por el
Centro de Servicios Admirtistratívos, se comunique de ella a todas las

Centro deServicios Admmistrat.vcs •.uzgl«?í^ conocieron del fallo yejecución de la pena.
Ejecución de Penas yMedidas de Seg4;Í5j^O CUMPLIDO lo antenor, previo registro yocultamiento del proceso a)

En la fecha Nottfííill^ ñor Estado de uélvase la actuación ai Juzgado de conocimiento para la unifiMwlAi
Varch.vc fimtiva de las diligencias

I 3 : ENf 2024
La anterior prov:-^ ji

El Secretario „

Contra Iü | -asente decisión proceden los recursos de ley.

NOTfFIQUESE Y^UMejJVSE

:30 MOUNA



18/1/24,15:32

postmaster@outIook.coiD
Para; postmas»t@ouüook.co(n

r.-n Ni 32640-JUZGADO 19 DE
EUncals de OadMk

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oulíook

El mensaje se entregó a loa siguientes destinatarios:

Asunto; NI32640- JUZGADO 19DE DCUaONDE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-1257 - CONKNAOO: GELVER URIEL OPTIZ RODRIGUEZ

• Responder ' Reenviar

post]naster@procuraduría.gov.co
Para: postmasKr@procura(hiría.gov.co

NI 32640-JUZGADO 19 DE ..
Ekrante de OadMk

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

íiTt 1-1I|j2i)24 I5J7

Asunto; NI 32640- JUZGADO 19 DEEJCUaON DEPEWS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA • - AI NO2023-1257 - CONDENADO: GELVER URIEL \ L' RODRIGUEZ

Mensdje enviado con importancia Aiia.

Fidel Ajigel Pena Quintero
Para: Camila Fernanda Gaizon Rodríguez

Cco: juankapadiIla@hotmail.com

J

iPi- ix-tnaoJA 15;:

LS AutoIntNo1257DecretaLibci'ac...
^ m KB

NI 32640- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA .. Al NO 2023-1257 •
CONDENADO: GELVER URIEL ORTIZ RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de ¡a referencia, con el fin de NOTIFICAR ía pruvidencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación do (cctura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haj^ tugar.

Atentamente,

https://outiook.office.com/mail/sentitems/¡d,/AAQkADgy\'WY4NzBjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WViMzAwYTFhYOAQAIF2G9cHCA1C¡TaHyHez..,



Cons^ Superior de b Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta(Q)cendQj.raniaiudidai.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GELVER URIEL ORTIZ RODRIGUEZ

CALLE 50 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 2692

NUMERO INTERNO 32640

REF: PROCESO; No. 110016000015201401998

C.C:79611630

URGENTE

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1257 Bogolá D.01
de agosto de 2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. DECRETAR la liberación definitiva y extinción de las
penas principal y accesorias impuestas en el presente asunto a GELVER URIKL ORTIZ, ASIMISMO, ORDENA
DEVOLVER la caución prestada a través de póliza judicial, a favor del sentenciado GELVER URIt'L OHTIZ
RODRIGUEZ, ENTRE OTRAS DETERMINACIONES.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



Uainajudidal
< ODsejo Superior de la |u<iicatura

R«'iHil>lica de Colombia

t A -V

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 1«1^ Enero de 20¿'l

SEKlOR(A)
GELVER URIEL ORTIZ RODRIGUEZ

-"RSALB N'-'27-/3 SUR

B'--.- :a D.C.

TELEGRAMA N° 2693

NUMERO INTERNO 32640

REF; PROCESO; No. 110016000015201401998

C.C: 79611630

URGENTE

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 2023-1257 Bogotá D. 01
de ujiostd de 2023. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DKCRííTAR la liberación definitiva y extinción de las
penas principal y accesorias impuestas en el presente asunto a GELVER URIEL ORTIZ, ASIMISMO, ORDENA
DLVOLVER la caución prestada a través de póliza judicial, a favor del sentenciado GELVER URIEL ORTIZ
RíjDHIOUEZ, ENTRE OTRAS DETERMINACIONES.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Ccmseja Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVIDAS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepm.sbta@cendoi.ramamdicial.pov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C.. 19 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GELVER URIEL ORTIZ RODRIGUEZ

CALLE 50 SUR - 97 D 37 - BARRIO SOSA PORVENIR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA 2694

NUMERO INTERNO 32640

REF: PROCESO: No. 110016000015201401998

C.C:79611630

URGENTE

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-1257 Bogotá D.01
de agosto de 2023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. DECRETAR la liberación definitiva y extinción de las
penas principal y accesorias impuestas en el pre.sente asunt(t a GELVER URIEL ORTIZ, ASIMISMO. ORDENA
DEVOLVER la caución prestada a través de póliza judicial, a favor del sentenciado GELVER ÜRIHL ORTIZ
RODRIGUEZ, ENTRE OTRAS DETERMINACIONES.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:

FIDELmGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



Ranta Judicial
' "ispjo Superior de la Judicatura

Reptjbitca de Colombia líMi
CENTRO DE SERVID!^ ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No, 9a ^ 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
GCl VER URIEL ORTIZ RODRIGUEZ

RA 37 B NO, 86 SUR - "10 MANZANA F CASA 30

{... BOSA SAN BERNARDINO,

e=.:- •; :a D.C.

TELEGRAMA N" 2695

NUMERO INTERNO 32640

REF; PROCESO: No. 110016000015201401998
C ' • -^9611630

URGENTE

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2Ü23-1257 Bogotá D.01
lU' i^csto de Z023, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRETAR la liberación definitiva y extinción de las
peiuis principal y accesorias impuestas en el presente asunto a GELVER URIEL ORTIZ, ASIMISMO, ORDENA
DI'iVOLVER la caución prestada a través de póliza judicial, a favor del sentenciado GELVER URIEL ORTIZ
RODRIGUEZ. ENTRE OTRAS DETERMINACIONES.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
Vi I -.iiiiíircs

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

••ÍUlni.ruillJHldlCSJl.gQV.CO



29/1/24, 07:24 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Buena Tarde

Acuso recibido. Me permito indicar que previamente a la fecha de enero de 2024, no se había
remitido el auto de agosto de 2024, para fines de notificación.

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON

PROCURAADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 3:26 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 32640- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-

1257 - CONDENADO: GELVER URIEL ORTtZ RODRIGUEZ

NI 32640-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA -- AINO 2023-1257 - CONDENADO: GELVER URIEL ORTIZ RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto intedocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado
19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAIF2G9cHCA1CiTaHyHezy9w%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE B060TA D.C.

Hadlcedo; I 1100l-feO-nivÓl3 ;01S-15408-00
tnMrno; 5-<76"-Í
COrxlenMo: ; GUSTAVO AOOLPO MARTINEZ SABALZ*
oeirtp: FABRiCACTÓ^. TWftHCO, PORTE DE EST0«FAQ6HTES
Decisión; I NO DeCLsnÁ" í-ena cumplida

NIEGA EXTI\aON DE PENA

SOUCiT A PRUEBAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1387/1388

Bogotá D.C., agosto veinticuatro (34) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

De part«, resolver sobre Ib sellcttud en tomo & la extinción de la pene y liberación definitiva y
cumi^lmento de la pena en favor del sentenciado GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABALZA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 19 Ocagosto de 2CI5, eIJuzgado 23 Penal del Circuitode con Fundón de Conodmiento de Bogotá,
condenó a GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABALZA idenUfScado con tsdtiU da elud«d*ni» No.
9.297.763 a la pena principa!de 84 mases de prisión, multa de 700 S.M.L.K.V., y a la pena accesoria
de InhatWlltsctón para el ejercicio de derechos y funciones públicas por e' mismo lapso que la pena
principal, al ha&er sido hallado cómpiice responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes, negándotela susperísión condidonalde la ejecuciónde la pena y la prisión domldltaria.

Dicha decisión fue confirmada el 28 de septiembre de 2016, por la Sala Penaldel Triüunal Supenor del
Distrito Judicial de Bogotá.

2.2. El Penado cumplió ia sanción Impuesta desde el día 11 de diciembre de 201S, hasta el 16 de
septiembre de 2019. cuando se materializo le libertad condiaonal.

2.3. El24 de febrero de 2017, este Juzgadoevocóel conocimiento de las preserrtesdllt^enciss.

2.4." El6 de septiembre de 2019, este de^acho le concedió la libertad condicional, por un periodode
prueba de40 meses,previa consttudón de caución prendaria ysuscripción líediligencia de compromiso.

2.5.- El17 de septiembre de 20x9, el sentenciadosuscribiódiligencia de comprwniso,y aporto caución
prendaria mediente póliza judicial No. NB-100330020 de Compañía Mundial de Seguros, pv valor
asegurado $4.140.580.

2.6.- El 25 de febrero de 2020, se reconocieron 31 dfaa, por scUvidades realizadas por el penado
mientrasestuvo en prisión,los^aics fuerondescontadosdel periodode prueba. Asílas cosas «I periodo
de pruobs <|u«do en 36 mescB 29 días.

2.7.- El10 de agosto de 2023, sí sentenciado allego memorial, solicitandose decrete la extinción de la
pena y liberación definitiva por cumplimiento de Ib pena, se expida^ las comunicaciones ante las
autoridades correspondientespara cancelarantecedentes, se realice e: ocultamientode las anotactofies,
y finalmente, se ía devotudcrt de ia póiiza judidal.

3. CONSIDERACIONES

Co:nose UicM. el santcnaddo i-oiw u '-a ilccrctí iü «¡vtincifH'i (i.-]<i y liberación diinniriva oor
cjmp(irrt«'ito üf la pt-na. se e*piiJan i^íí- C'̂ injiniduoiT.^; £ii<tc ivi: íL-to'iriad'.'í c.wesponoleines para
cancpiar Bni«et>entoí, se realice ei ociiHa'iiienfo do las «ncitatior.es, y Imálmenie se ordeno la
devolución de la púJiza judioai.

AducB flue,fuecondenado a la jwnade B4mesesde prisión, que se le impusemeoida de aseguramiento
desdeel II de «Mcfembre de 2015, y que oesdeesa fechahan transcurrido másde 31 mesessuperando
el Rempo por el cual ftie condenado.

l^ma ludfdal
u Conaeju bu|wrior de la Judicatura

f Hcpúblicn do Cotumbi*
StGCMA

3.1.- SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE PENA

Por cuanto en su petición, el sentenciado GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABALZA, aduce haber
oimplldo en su totalidad la pena impuesta.

Alrespecto, es pertinente precisar que en la presente actuación se ejecuta la sentencia emitida el 19 de
agosto de 2016, por el Juzgaoo23 Penaldel Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, en
contra del prenombrado,en la que se le condenóa 84 MESES de prisión y accesoria por iguaitérmino.

El sentenciado estuvo privado de su libertad por cuenta de estas dlllflencias, desde el 11 de
diciembre de 201S, hasta el 18 de septiembre de 2019, tuancto se materializó la Libertad
Condicional otu'^aiJd. mediante proveído de' 6 «ji? septiembre de ¿'jl'j, además se le reconoció 9 meses
y 28 días de redención.

En consecuencia. GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABAiJZA, solo descontó de la pena de prisión
que le fue impuesta, un lapso de 54 meses y 19 días, por lo que no es acertado el planteamiento
del penado, al aducir que ya cumplió con la sanción impuesta, toda vez que aOn le resta por cumplir
ef^ivamente 29 meses y 11 días.

Por las anteriores precisiones, se advierte al sentenciado que la pena na se encuentra purgada en mi
totalidad, por lo tanto No se decretcira Is pena cumplida.

3.2.- DE LAEXTINCIÓN DE LAPENAY LIBERACIÓN DEFINITIVADELSENTENCIADO.

Para aclarar su situación jurídica <s! sentenciado, es perimente pi'onunclarse sobre la posible extinción
de la pena Impuesta a GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABALZA, que aparece f«gaia(Ja por los
artículos 67 y 66 del CP, asi.

Señata el artículo 67 del CódigaPeral, que: "Extinción y Liberación. Transcurridoel periodo de prueba
Sin Que el condenado incurra en fes cofKíücras de qik trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendré como d<sfínttíva, pievia resoludón judicial que asi lo detírmine.'

De otra parte, el artículo (36ibidem, mdica;

"Revoemcfón de Ib suspMa/ón de la ejecución comllclonal de la pena y de la libertad
cotuUclonel. Si ríurar)te el penodc tí<? pnjeta el caníJenacío vial/tre cualqumia As las coligaciones
Impuestas, se e;ecufaré mrnedjaía/renfe la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión v se
hará efectí>'a la caución prpstaiía f..

En el sub examine, se tiene cue en la ejecución de la condena objeto de la presente vigilancia, a
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABALZA le fue concedida la libertad condidwal con un periodo de
pnieba de 38 meses y 29 días, mism.oque comenzó a partir del 17 de septJemiHB de 2019, fecha en
la que suscribió diligenciade compromiso, hasta el 16 de diciembre de 2022, es decir que, en efecto, al
GÍ3 de hoy, el tcmino se encuentra superado.

No obstante lo anienür, es ner.ísarip oje esrs autoridad judicial proceda a reaUiar las verificaciones
sobre el curiylimientu ce la» obi;c|ac!oiies adquiridas por el justiciado ai momento de acceder al
subrogado penal, v es qm», se reitera, s pesar oe que el periodo de prueba ya culmino, se desconoce si
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABALZA, acato la totalidad de los compromisos establecidos en el
articulo 65 del C.P., pue.'? aunciueci estas diligencias no se cmttó condena en perjuicios, lo procedente,
previo a eniitii un nuevo pronunciamiento integral y de fondo sobre el asunto que nos ocupa, es solicitar
a )a Dirección de investigación Crirriiiai e Interpol, y a la Oficina de Migración Colombia, Información
relativa a los antecedentes judiciales del prer>omorado, tendiente a verificar que este no ha Incurrido en
nueva conducta delictiva durante el sometimiento a ppjeba. y no fw salido del país sm autorización dei
Despacho.

Como ainsecuencia de lo anterior, no se concederá por ahora la ewinaón fie la condena y rehabilitación
de las penas accesorias solicitadas por ei sancionado, sin perjuicio de emitir nuevo pronuncl^iento una
vez se realicen ¡as verificaciones ya mencionadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

A través del f.Vntni de Servicios AciT.inistratr^os de estos Dtsr.'acfiOi, SE OKDüna.

4.1. OFICIAR a la Dirección de Investtgsdón Criminal E Interpol de la Policía Nacional,
ra^iriendo los antecedentes penales del sentenciado GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABALZA.

4.2. OFICIAR a Migración ColofnWa. para que Inromen si durante el lapso del aimp-limicnto dei
periodo de prueba de dos años, impuesto a (^CARIVAN GIRALDO QUINTERO, contabilizada desde
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ni J' dtí sepfietriDii? ;)t? í-f^iv =K if :•• . •/ . i s:: íT' del p;::í, -:o ti(3Cic*rlc> hecHO,
••I. I'. O'.ifM Zar c 1 J»? ¿•jtorijsJ jviá-cial.

En m(»ntO üe lo expuesto, EL 3UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C..

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECLARAR LA PENA CUMPLIDA, Impuesta al sentenciado GUSTAVO ADOLFO
MARTINEZ SABALZA fitentificado con C.C. No. 9.297.763. solicitada por el prenomlírado, por las
razones que se deiai'cn anotadas en la parte motiva de esta rrovtdencla.

SEGUNDO: NO DECRETAR, por ahora, LAEXTINCIÓN DE LAPENA IMPUESTA NI LAUBERACION
DEFINITIVA DELSENTENCIADOGUSTAVO ADOLFOMARTINEZSABALZA,por los motivos de este
proveído.

TERCERO; CUMPLIR con lo order»ado en pl acápite de OTRASDETERMINAaONES.

Contra Mta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ



18/1/24,15:00 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outtook

Microsoft Outiook <MÍcrGsofí€xchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109eca'cendoj.ram3judicjal.gov.co:
Para: gefrenciacmafacgados

Ni 34764- JUZGADO 19 DE í.
EIsmeiMo o« OutiMfc

is.Oí

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto! NI 34764-JUZGADO 19 DE EJCUaON DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1387-1388 - CONDENADO: GUSTAVO ADCJlFO MARTINEZ
SABALZA

i_' l^fjioncler I Reenviar

_ Mer»^ enviado con importancia Atta.

Fidel Áttg&l Pena Quintero
Para: Cñmiia Fírnandé Garlón Rodrígtjez

Cco: gerenciacmabogados

«.-OI/iOáÁ 1505

r-q AuíolntNc'1387-'i3e6Niega£„,
¿10 K8

NI 34764-JUZGADO 19 DE EJCUeiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-1387-1388 - CONDENADO
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABALZA

Buen día y Cordial Saludo.

Para los fineslegalescort'espondientes me permito remitir el auto interlocutoria de la referencia, con el tin dp NOTIFICAR la pr<)V!<;c¡icia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,

Para efectos de validez de la notificaciónsolicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente lo confirmación ilc iirctiu'a.

Sin otro paiticulav y pai-a ios fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PESÍA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaria

https;//out!ook,office.com/maii/sentíterris/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYw0C1i0TVhLTA20WViM2AwYTFhY0AQALFeAE1zffr-vL'SSMRJCS.,. 1/1



18/1/24. 15:01 Correo: Rde! Ange! Pena Quintero - Ouflook

Microsoft Outlook <MicrosoftE)íchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ram3jüd}cfal.gov.co>
Para: atcygconsulíoressas@gmail.coríi

f~j N! 34764- JUZGADO 19Ot E..
Elsm«nto dt Outloul;

i/cl"24 >5Í!4

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: W 34764- JU2GW30 19 DEEJCIXK»! DEPENAS Y MEDIDAS D£SEGURIDW) DEBaSCfTA - - AI NO 2023-1387-1388 - CONDENADO; GUSTAVO áDCíLK) MARTINEZ
SABALZA

. IRas|9'onder ! 1Reenviar

_ MensajeefwiadoconirnportanciaAita.

Fid^ Af^l Pena Quintero
F^ra; acygconsuítorassas^cjiTjaif.coin • 1^154

p, AuíoIrftNQl387.!38aNieg3E...
210 «í

NI 34764. JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2023-1387-1388 - CONDENADO:
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ SABALZA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto inCerlocutorio cíe la referencia, con el fin rie NOTIFICAR Uj i)r.>i »lt'iic ia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la notificaciónsolicito su amable colaboración, en el sentido de remitir »)portunamente la amíinnanim tie lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outíook,office.com/mail/senfitems/id/AAQkADgyYWY4NzB]LTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WV¡MzAwYTrhYQAQ/i^cOR3T15ü5LvdJPEW4.., 1/1



29/1/24, 07;24 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(áíprocuraduria.govxo>
Para; Fidel Angel Pena Quintero Vic2&'0l/2024 15:50 *

Buena Tarde

Acuso recibido. Me permito indicarque previamente a la fecha de enero de 2024, no se había remitido el auto de agosto de 2024, para fínesde notificación.

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON

PROCURAADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 3:03 p. m.
Para: Camila Ferr\anda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurla.BOv.co>
Asunto: NI 34764- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO2023-1387-1388 - CONDENADO; GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ
SABAL2A

NI34764-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2023-1387-1388 • CONDENADO: GUSTAVO
ADOLFO MARTINEZ SABALZA

Buen día y Cordinl Saludo,

Para losfinesi legales correspondientes me permito remitirel auto interlocutorio de la referencia, conel fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogotá.

P.irj efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYviiOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQALFeAEl2ffREtSSMRJCSBWw%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-013-2018-08885-00
Interno: 35291
Condenado: DIANA MARCELA AZA TARAZONA .
Delitos: HURTO AGRAVADO'
Decisión: | NO DECLARA PENA CUMPLIDA —

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1966

Bogotá D. C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver sobre la solicitud de cumplimiento de la pena en favor de la
sentenciada DIANA MARCELA AZA TARAZONA, remitida por el prenombrada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- El 27 de septiembre de 2019, e! Juzgado 7® Penal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a DIANA MARCELA AZA TARAZONA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.024.555.082, por el delito de hurto agravado atenuado en la modalidad de
tentativa, imponiéndole como pena principal 6 meses de prisión, multa de 7.5 s.m.l.m.v. y a la
pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, concediéndole la suspensión de la pena por un periodo de prueba de
36 meses, previa constitución de caución prendaria equivalente a 1 s.m.l.m.v. y suscripción de
diligencia de compromiso con las obligaciones del articulo 65 del C.P.

2.- El 25 de septiembre de 2020, este Juzgado asume el conocimiento de las diligencias, y ordenó
requerir a la condenada para que diera cumplimiento a lo ordenado en sentencia.

3.- El 3 de noviembre^e 2021, se dispuso correr traslado del artículo 477 del CPP, a fin de que la
sentenciada y su deféhsa, rindieran las explicaciones del caso, requiriéndola telegráficamente y
telefónicamente de acuerdo con la información que reposa en el proceso.

4.- El 16 de diciembre de 2021, se recibió constancia secretanal de traslado del artículo 477 del
CPP., con término del 29 de noviembre al 1® de diciembre de 2021.

5." íll de marzo de 2022, este despachoordeno la ejecución de ta pena impuesta a la sentenciada,
rnánera intramuros.

6.- El 20 de mayo de 2022, este despacho declaro la nulidad de lo actuado dentro de las diligencias
desde el traslado del artículo 477 del CPP del 3 de noviembre de 2021 y auto del 31 de marzo de
2022 el cual ordeno la ejecución de la pena intramuros.

7.- El 22 de junio de 2022, se recibió póliza judicial No. NB-100345406 del 22 del mismo mes y
año, por valor asegurado de $1.000.000, expedida por Compañía Mundial de Seguros.

8.- El 22 de agosto de 2022, la sentenciada allega certificados de graduación de la peregrinación
del prisionero y del proyecto de árbol sicomoro justicia y paz.

9.- El 27 de marzo de 2023, se recibe correo electrónico allegado por el Juzgado 7 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante el cual corre traslado de memorial suscrito por
la sentenciada solicitando que le asignen juzgado de ejecución de penas dentro del radicado
17001-61-00-000-2021-00061-00, con el fin de poder acceder a los programas de resociaiizai.ión
del sistema penitenciario.

10.- El 4 de abril de 2023, se recibió oficio del 7 de marzo de 2023 mediante el cual la reclusión
del Buen Pastor, remite documentos para estudio de libertad condicional de la sentenciada denlro
del radicado No. 2020-80020.

11.- El 17 de mayo de 2023, se recibe oficio No. 5362 proveniente del Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, Paloquemao, mediante el cual remite memorial la
sentenciada solicita firmar diligencia de compromiso, para acceder a la libertad condicional o
posible pena cumplida.
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i?.- El 25 de julio de 2023, se recibió memorial de la sentenciada mediante el cual solicita se sirva
constituir la póliza judicial o la posible pena cumplida.

13. El 14 de diciembre de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 5 de diciembre de
2ü23, mediante el cual la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media seguridad para Mujeres de Bogotá,
remite documentos para estudio de redención de pena dentro del radicado 17001-60-00-000-
2021-00024-001.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la petición.

Como se dejó dicho, el sentenciado solicita se permita firmar diligencia de compromiso con etUfl,
de poder acceder a la libertad por pena cumplida. - _ l-'\

Por lo que el despacho procede a resolver sobre dicha solicitud.

3.1.- Sobre el Cumplimiento de Pena.

Para resolver la anterior solicitud, es necesario precisar que eft. la presente actuación se ejecuta
ia sentencia emitida el 27 de septiembre de 2019, por el Juzgado 7® Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad, en contra de DIANA MARCELA AZA TARAZONA, en que se le
condenó a 6 MESES DE PRISION y accesoria por igual término.

El sentenciado NO estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, pues en
so tiene que en el mismo fallo condenatorio/ se le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, imponiendo como periodo de prueba el termino de 3 años, bajo caución
prendaria equivalente a 1 SMLMV y suscripción de diligencia de compromiso, el cual a la fecha no
se ha materializado, toda vez que la sentenciada no ha suscito dicha diligencia que trata el artículo
65 del CP, por lo tanto se tiene que la sentenciada no ha cumplido con las obligaciones ordenadas
en la sentencia condenatoria, asi las cosas, resulta improcedente afirmar el cumplimiento de la
pena.

En consecuencia, AZA TARAZONA, no ha descontado ni un solo día, de ia pena de 36 meses
de prisión impuesta en este asunto, por lo que no es acertado el planteamiento, al indicar que
ya cumplió con la pena Impuesta, toda vez que aún debería descontar efectivamente el lapso total
de la pena privativa de la libertad, ordenada.

Por las anteriores precisiones, no se accederá a declarar el cumplimiento de la pena, conforme lo
requiere el penado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, SE ORDENA:

4.1.- REQUERIR a DIANA MARCELA AZA TARAZONA, para que, en el término de 10 días
hábiles contados a partir de la notificación, para que comparezca a este despacho en el menor
tiempo posible, con el fin de suscribir diligencia de compromiso que trata el articulo 65 del CP,
para materializar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, el
tü' umplimiento, so pena la revocatoria del beneficio.

4.2.- OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media seguridad para Mujeres de Bogotá, y al
INPEC para que se sirvan informar si, DIANA MARCELA AZA TARAZONA, se encuentra privada
ticf. la libertad y de ser así, por cuenta de que juzgado y bajo que radicado se encuentra privada
de la libertad.

4.3.- Respecto del correo enviado por Juzgado 7 Penal Municipal con Fundón de Conocimiento de
Bogotá, en el cual allega solicitud de la sentenciada solicitando que le asignen juzgado de ejecución
de penas dentro del radicado 17001-61-00-000-2021-00061-00, y comoquiera que este despacho
no conoce de dicho radicado, se dispone; a través del Centro de Servicios Administrativos y/o
Coordinación de esta especialidad, indagar el destino correspondiente para que ingresen o remitan
el memorial a la entidad correspondiente.
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4.4.- Respecto del oficio del 7 de marzo de 2023 mediante el cual la reclusión del Buen Pastor,
remite documentos para estudio de libertad condicional de la sentenciada dentro del radicado No.
2020-80020, y comoquiera que este despacho no vigila la pena de dicho radicado, se dispone; a
través del Centro de Servicios Administrativos y/o Coordinación de esta especialidad, indagar el
destino correspondiente para que ingresen o remitan el memorial a la entidad correspondiente.

4.5.-Respecto del oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 5 de diciembre de 2023, mediante el cual
la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media seguridad para Mujeres de Bogotá, remite documentos
para estudio de redención de pena dentro del radicado 17001-60-00-000-2021-00024-001, y
comoquiera que este despacho no vigila la pena de dicho radicado, se dispone; a través del Centro
de Servicios Administrativos y/o Coordinación de esta especialidad, indagar el destino
correspondiente para que ingresen o remitan el memorial a la entidad correspondiente.

RESUELVE:

PRIMERO; NO DECLARAR LA PENA CUMPLIDA, impuesta a la sentenciada DIANA MARCELA

AZA TARAZONA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.555.082, solicitada por
la prenombrada, por las razones que se dejaron anotadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad dese
cumplimiento a! acápite "Otra Determinación".

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

v •

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

Ejecución'S'e ^u^gados de i

* 3; £N£ 2024
La anterior pro,, .o,

—— ^ Secretaríi^^



18/1/24, 09:24 Correo. Fidel Angel Pena Quinlero - Outlook

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88cte4615bbc36ab6ce4n09e'®cendoj.ram3judicial,gov.co>
Para; sofiagrdr.ados747@yri3il.cotn

^ URGENTE - NI 35291- JUZGA
EknKino if«

S« completó (a entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega;

Awnto: URC^NTt- NI 35291- JUZGAiX) 19 DEEJCUaON D£ PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - AI NO2023-1966 - CONDENADO: DIANA MARCELA A2A
TAftAZONA

Responder 11Reenviar

U Mensaje enviado con nnporta'Káa Aira.

p Fidel Angc-I Pena Quintero
Para: sotidgranados747@gmai¡com ^2'

C}j AiiíolntNo1966NiegaPenaCu...

URGENTE, m 35291-JUZGAD019DEEJCUCI0NDEPENASYMEDÍDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA • Al NO 2023-1966 -
CONDENAOO: DIANA MARCELA AZA TARAZONA

REQUERIR a DIANA MARCELA AZA TARAZONA. para que, en el término de 10 días hábiles contados a
partir de la notificación, para que comparezca a este despacho en el menor tiempo posible, con el 1in
de suscribir diligencia de compromiso que trata el articulo 65 del CP, para materializar el subrogado de
ia suspensión condicional de la ejecución de la pena, el incumplimiento, so pena fa revocatoria del
beneficio.

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la pidi-i'iencia en
archivo adjunto proferida por el ¡uzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotíá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir oportunamente la confirmacuin iji; lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Semdos Administrativos juzgados Ejeaidón de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

hítps;//outlook.office.corn/níail/sentiíems/id/AAQIo'\DgyYA/VY4N2BjLTJhYWEtNGVwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYOAQAKhrAZNr3o'••lfrn%2FdXo.-. 1/1



17/1/24,17:09

postinaster@procuraduria.go\'.co
Paia: posUDailcrr^provuradutia.guV.co

:-í NI3529i-JUZGADO 19DE
eiMDWto de (wilnak

Correo: Fidel Angel Pena Qtjtnlero - Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

\i . I7f"l ION i- II

Asunto; NI 3S291- JUZGADO 19 DEEJCUaON DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - AI NO2023-1966 - CONDENADO: DIANA MAPCELA ¿ZATARAZONA

Reiponder Recoviar

postTBastergdcfensoria.gov.co
Para; poalmastcr^defensoría.gov.co

; • NI 35291- JUZGADO !V DL-
FlMBtBl* d> Oadtwk

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

'iii: P 11

Asunto; NI 35291- JUZGMX) 19 DE EXrUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-1966 - CONDENADO: DIANA MARCELA TARA2C»ÍA

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e7l«;c88ae46l5bbc.^<jab6ctf41lü'í<:rtí;ccndoj.rama¡udicia!.gov.co>
Pata; Andersun yhoel Mosquera rodí iguez

• N13S29l-nJ7riAC>OlvnF
EkiMCAlo dr Ovdwk

•I.. pyi'2ü2-; i''-io

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió Información de notificación de
entrega:

Asunto: NI 35291- JUZGM» 19 DE EíCUOON M PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • AI NO 2023-1966 • CONDENADO; DIANA MARCELAAZA TARA2)NA

Mcnsiijc oiviado con importancia Alia.

Fidel Angel Pena Quintero I I
^ Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigisez 'ü. i7u¡.'202-i. i''h>

Cco; Anderson yhoci Mtwquera icKiriguer; Dhawilyí Mosquera Mena

AutoTnlNo1966VfiegaPenaCui'n...
" ' IT- Ki

Ni 35291'JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2023-1966 - CONDENADO: DIANA
MARCELA AZA TARAZONA

Buen día y Cordial .Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlociitorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR i¿i pi undeacia en
archivo adjunto proferida por el juzgado J9 de Ejecución de Penas y Medidíis de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentidn de remitir oportunamente la confirmacimi tic lectinM.

Sin otro partkiilar y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outk)ok.office.com/mail/sentitems/ití/AAQI^DgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WViMzAwYTFhYOAQADIVOMcSG"-.LuTrcbDC... 1/2



29/1/24. 07:26 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Vie 26/01/2024 15.M

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
£tívÍado: miércoles, 17 de enero de 2024 5:10 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduría.gov.co>
Asunto: NI 35291- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1966 - CONDENADO: DIANA MARCELA AZA TARAZONA

NI 35291- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2023-1966 - CONDENADO: DIANA MARCELA
AZA TARAZONA

Buen día y Curdtal Saludo,

Para ios tínes legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICARla providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particvilar y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

• https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADIVOMcSGTNLuTrcbDCLnrk%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Opffít/MO 77-o».

SIGCMA

„ ^ 11001-60-00-017-2018-11808-00 (ACUMULADO 023-
Radícado: 2018-06108-00)
Interno: 36544

Condenados: CARLOS CESAR DE LA CRUZ PUERTA

Detito: ^ HURTO CALIFICADO AGRAVADO (LEY 906/2004)
Reclusión: CPMS LA MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 016

Bogotá D. Cv enero diecinueve (19) de dos mi) veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ta pena cumplida, en favor del

sentenciado CARLOS CESAR DE LA CRUZ PUERTA, acorde con documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

1.- El 08 de junio de 2020, el Juzgado 37 Penal Municipal Con Función De Conocimiento De Bogotá D.C.,
condenó a CARLOS CESAR DE LA CRUZ PUERTA identificado con cédula de ciudadanía No.

1.004.355.800, a la pena principal de 75 meses, y a la pena accesoria de inliabilidad para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 16 de agosto de 2018, fecha en la que fue capturado.

2.- El 20 de abril de 2021, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.t ÁI.sentenciado se le redimió pena, así:

Ti' -
- Et 23 de agosto de 2021, 5 meses y 25.75 días por concepto de trabajo.

- El mayo de 2022, 3 meses y 2.5 días por concepto de trabajo.

4.?;el^8 de noviembre de 2022, este despacho redimió a la pena que cumple el sentenciado, 31 días
por trabajo; además, negó la acumulación jurídica de penas con el radicado 017-2019-02673-00 NI
40679, y acumuló la pena que aquí se ejecuta con el radicado No. 023-2018-06108-00 NI 36696,
quedando la pena acumulada en un monto de 117 meses de prisión, lo mismo que la accesoría de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

5.- El 23 de agosto de 2023, concede redención de pena, en 160 días.

6.-El 16 de enero de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-0025, mediante el cual la Cárcel y
Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá La Modelo, allega documentos para posible pena cumplida.

3. CONSIDERACIONES

3.I.' De la libertad por pena cumplida

Para efecto del cómputo respectivo se tiene en cuenta, la detención preventiva, la prívacion efectiva de
la libertad, redención de pena por estudio, trabajo o enseñanza, en el caso que se sigue contra CARLOS
CESAR DE LA CRUZ PUERTA.

Revisada la actuación, el penado ha cumplido de la pena acumulada de 117 meses, ochenta (80)
meses doce puntos veinticinco (12.25) días, así:

Págiro 1 de 2
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1.- 65 meses 3 días, de privación física de la libertad, contabilizados desde su captura el 16 de agosto
de 2018 hasta la fecha.

2." 15 meses 9.25 días, de redención de pena, reconocida hasta la fecha.

En consecuencia, no se concederá la libertad por pena cumplida solicitada por el Centro Carcelario La
Modelo, toda vez que DE LA CRUZ PUERTA debe cumplir una pena acumulada de 117 meses de prisión,
de ios cuales lleva cumplidos 80 meses y 12.25 días.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1. Remitir copia del auto de acumulación de la pena de 28 de noviembre de 2022, mediante el cual

este Juzgado acumulo jurídicamente las penas impuestas dentro de los radicados 2018- .11^8 N.I.
36544 y 2018-06108-00 NI 36696, para quedarle una pena acumulada de 117 meses; para su
Información y para que actualice la hoja de vida del Interno.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DCi?ENtó Y'MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al penado CARLOS CESAR DE LA CRUZ
PUERTA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.004.355.800, por las razones consignadas
en la parte motiva.

SEGUNDO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: REMITIR copla de esta determinación a la Cárcel Modelo de la ciudad, para su Información y
actualización de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

En la fecha Nn.mn„¿ norF<;t,do No.

3 • ENE 2m
La anterior

iíSecreiarlo

CFKiví-, fif ADWN'Síw nvos JUZGAo >-

Bogotá,D.C

„ ,.ch. — P.— '• — '
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29.1'24, Ü7;44, Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FernandaGarzónRodrigue2 <cfgarzon@prcK:uraduria.gov.co>
Para: FidelAngel Pena Quintero

acuso recibido

7...2CA)V202'n5-43

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicialde Colombia,Si no es el destinaitMí--' I?- esie correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismn <- no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de 2009 y
todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, si.. • J-.- iumentos y/o
archK'os adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de impnmir este coireo, considere si es realmente necesario h;. (-iio. recuerde
que puede guardarte como un archivo digital. '*********NOTICIA DE CONFORMIDAD**""**"'* Este mensaje (incluyendo cualquier Ai.f-xut contiene
informaciót» confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se eiKuentra protegida por ta Ley.Solo puede ser utilizada por t-i . •-í-onal o
compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo ínmediatamenC'- r .lalquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido

Reí jonri®. Reenviar

Me-$<tj£ eirvidut: con ¡miwrtanciaAlta.

Cdi.iileT FeT ínJa Garzón Hodiiouez <cfgaizon@íproci.iraduria,gov.co>
Para: FidelAngel Pena Quintero ' .-•-•¿6/i>l/¿Cl24l545

Elmensaje

Para.

Asunto; MI 3^^- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024 - 016 -CONDENADO CARLOS
CESAR DE LA CRUZ PUERTA

Enviados;;viernes,26 de enero de 2024 20:42:59 (UTC+00:00) Monrovia. R^kjavik

iue lüídü el Viernes, 26 de enero de 2024 20:42:50 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik,

p p<»tmaster@procuraduria.gov.co
Para- postn.a5teí@pfocuradijria-gov.co

"Cl NI ^544 JUZGADO 19 DE E...
ESemeiito da Outtook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunlü. NI 3^- JUZGADO 19 DE EJOJ

. • IQ s»

https://outk>ok.office,com/mail/íd/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAKyF1UetmnJAnpwBli%2FzdCM%3D



\ Rama J^sdidal
Consejo Skiperior de la judicatura

1 R^iiblica de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-015-2017-08102-00
Interno: 39829

Condenado: MARIA DEL CARMEN VELASOUEZ GUZMAN

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CARCEL- EL BUEN PASTOR

REDENCION DE PENA POR ESTUDIO

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 > 1950/1964

Bogotá D. C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre el reconocimiento de redención de pena a MARIA DEL CARMEN
VELASQUEZ GUZMAN, conforme a la documentación allegada por el penal.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de enero de 2019, el JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
DE BOGOTA, condenó a MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ GUZMAN identificada con cédula de
ciudadanía número 1.024.578.092, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de los derechos y funciones por el mismo lapso de la pena principal,
al haber sido hallada coautora responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 18 de junio de 2019, EL Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penalj modificó la sentencia, dejando
la pena principal y accesoria en 18 meses de prisión, en lo demás confirmó.

3.- El 16 de mayo de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias y reitero
la.orden de captura.

4.- El 12 de julio de 2023, se allega vía correo institucional oficio numero GS 2021 de 11 de junio
de 2023, y anexos, mediante el cual la Patrullero de la E-16 LAURA CAMILA ARIAS BORJA deja a
disposición a MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ GUZMAN.

5." El 12 de julio de 2023, se legaliza la captura contra MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ
GUZMAN, quien fuera capturada el 11 de julio de 2023, fecha desde la cual cumple la pena.

6.- El 15 de agosto de 2023, no se concede el sustituto de prisión por la prestación de servicios de
utilidad pública y se requiere a Medicina Legal fijar fecha para valoración en salud.

7.- El 29 de noviembre de 2023, se negó la prisión domiciliaria a la sentenciada por grave
enfermedad.

8.- El 11 de diciembre de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 4 de diciembre de
2023, mediante el cual se la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá, el Buen Pastor, remite documentos para estudio de redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.I.- Redención de pena.

La Cárcel de Media Seguridad de Bogotá Buen Pastor, allegó junto con el oficio No. 129-CPAMSMBG-
A3UR del 4 de diciembre de 2023, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas
por MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ GUZMAN,. además de otros documentos soporte de laS
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley. 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de ja
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme los aludidos certificad'i^
se tienen que la sentenciada estudió 108 horas así:

-Certificado No. 19051174, AÑO 2023, octubre (108 horas).
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El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y Ja conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine tenemos que para el mes de septiembre de los corrientes se reúnen los requisitos
del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena, toda vez que su conducta
fue calificada en grado de BUENA, y el desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente,
se procederá a efectuar el reconocimiento respectivo.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de actividad, se redimirán nueve (9) días de la pena que cumple MARIA DEL CARMEN
VELASQUEZ GUZMAN por las 108 horas de estudio realizadas.

3.2.- Certificación quantum de la pena.

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta a la sentenciada MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ
GUZMAN, tanto físico como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 18 meses de prisión, que ha venido descontando
de ia siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 11 de julio de 2023 fecha de captura y hasta la fecha, 5 meses y 7 días.

-Por redención de pena, VELASQUEZ GUZMAN ha descontado 9 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 5 MESES y 16 DIAS.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la RECLUSION DE MUJERES EL BUEN
PASTOR DE BOGOTA D.C., donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR NUEVE (9) DÍAS redención de pena por lasactividades realizadas por MARIA
DEL CARMEN VELASQUEZ GUZMAN identificada con cédula de ciudadanía número
1.024.578.092, en el mes de octubre de 2023, por las razones expuestas.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el sentenciado MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ GUZMAN
Identificada con cédula de ciudadanía número 1.024.578.092, lleva un total de pena cumplida
a la fecha de 5 MESES y 16 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este
proveído.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a CARCEL YPENITENCIARIA DE. MEDINA SEGURID^
EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE^.,-——1

:UTH ST^LA MELGAI

DAC'nLAR I

1 A

1 °oi
poí

1

»0 MOUNA —

En la fecha NntfflmiP P"'

3 1 ENE 20211

La anienor pi;

Pi Secretaria



29/1/24. C7:37 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

CamilaFerncinda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduha.gov.co:
Para; FidelAngel Pena Quintero

ACUSO PPCIBT'O

Vie 26/01/2024 16:03

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; !un :s,, 15 enero de 2024 2:10 p. m.

Para; Cariiia S'e:n_f.da Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 39829-JUZGAOO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2023-1950-1964 • CONDENADO: MARIA DEL CARMEN VEUSQUEZ

GUZfMri

NI 39829- JUAGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2023-1950-1964 - CONDENADO: MARIA DEL
CARMEN VEI Ai'iJUEZ GUZMAN

Buen día y Corilial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

L>ri (: iiu.r y para los fmes legales a que haya lugar.

Aleniai.ieiiu',

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Seivicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria j

https;//outlook,office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViM2:AwYTFhYQAQAE4zbv%2BN919FhYmm2h1w0qE%... 1/1



rK

Kama jiudicial ^
Consejo Superior de la Judicatura

República d*? Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

Decisión:

25430-60-00-660-2015-01233-00
40950 ^
DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ
HOMICIDIO

OCULTAN!, ALTERA O DESTRUCC
ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO

COBOG PICOTA
REDENCION DE PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 40/41

Bogotá D. C., enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención y certificación del quantum de
ia pena en favor de DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ, conforme a la documentación allegada por el
penal.

2. ANTECEDENTES

1.- El 27 de julio de 2020, el Juzgado Penal del Circuito Transitorio de Funza, condeno a DIEGO ESNEIDER
GONZÁLEZ DÍAZ identificado con C.C. No. 1.073.521.048, a la pena principal de 25 años y 5 meses de
prisión, a la pena de multa de 700 SMLMV y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena principal, al hallarlo responsable del delito homicidio
agravado y ocultamiento, alteración o destnjcción de elemento material probatorio, negándole la suspensión
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 6 de junio de 2019 cuando fue capturado, hasta la fecha.

2.- El 3 de marzo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 8 de mayo de 2023, se recibió correo proveniente del Juzgado 1 Penal Circuito de Funza Cundinamarca,
mediante el cual informa que no existe constancia de haberse solicitado ni iniciado proceso de incidente de
reparación integral.

4." El 2 de enero de 2024, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR- 3201 de! 15 de diciembre de 2023, remitido
por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con documentos para estudio
de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", allegó con el oficio No. 113-COBOG-
AJUR- 3201 del 15 de diciembre de 2023, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas
por el sentenciado DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ, además de otros documentos soportes de ias
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6° de la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a los aludidos certificados se tiene que el
sentenciado estudió 4050 horas así:

Certificado No. 17524906, en 2019, agosto (66 horas).
Certificado No. 17726945, en2019, octubre (132 horas), noviembre (108 horas), diciembre (126 horas).
Certificado No. 17726945, en 2020, enero (126 horas), febrero (120 horas), marzo (84 horas).
Certificado No. 17865482, en 2020, abril (114 horas), mayo (114 horas), junio (114 horas).
Certificado No. 17947031, en 2020, julio (132 horas), agosto (114 horas), septiembre (132 horas).
Certificado No. 18038725, en 2020, octubre (126 horas), noviembre (114 horas), diciembre (126 horas).
Certificado No. 18137413, en 2021, enero (114 horas), febrero (120 horas), marzo (132 horas).
Certificado No. 18220265, en 2021, abril (120 horas), mayo (O horas), junio (6 horas).
Certificado No. 18592305, en 2022, abril (114 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas).
Certificado No. 18691860, en 2022, julio (114 horas), agosto (132 horas), septiembre (132 horas).
Certificado No. 18764778, en 2022, octubre (120 horas), noviembre (120 horas), diciembre (O horas).
Certificado No. 18858410, en 2023, enero (126 horas), febrero (120 horas), marzo (132 horas).
Certificado No. 18941632, en 2023, abril (108 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas).
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El artículo 101 de la Ley 55 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
dei trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa,
el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En primer lugar, se tiene que, en los meses de mayo y junio de 2021 y diciembre de 2022 el
sentenciado DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ, realizó actividades de las cuales su desempeño fue
calificado como DEFICIENTE, por lo que este despacho no reconocerá redención alguna por las 6 horas de
estudio realizadas en dichos meses.

Ahora bien, comoquiera que, para los demás meses, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993, para efectos de redención de pena, toda vez que su conducta fue calificada en grado de buena y
ejemplar, y el desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá a efectuar el
reconocimiento respectivo.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de actividad, se redimirán trecientos treinta y siete (337) días de la pena que cumple GONZÁLEZ
DÍAZ per las 4.044 horas de estudio realizadas.

3.2.- Certificación quantum de la pena.

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta al sentenciado DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ, tanto
físico como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 25 años y 5 meses de prisión, que ha venido descontando
de la siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 6 de junio de 2019 fecha de captura y hasta la fecha, 55 meses y 9 días.

-Por redención de pena, GONZÁLEZ DÍAZ ha descontado 11 meses y 7 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 66 MESES y 16 DIAS.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TRECIENTOS TREINTA Y SIETE (337) DÍAS, de la pena impuesta al sentenciado
DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ identificado con C.C. No. 1.073.521.048, por las razones
consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el sentenciado DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ identificado con C.C.
No. 1.073.521.048, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 66 MESES y 16 DIAS, conforme quedo
discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

REMITIR COPIA de este proveído al Establecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde
se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

;Centro de Servicios Administrativos -luzgados de
I Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottfioué ñor Estado NO|_^yi

í 3 ; ENE 2024
r \

La anterior prov:u<ir',.d

El Secretario.

LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

V a I i' j 2(2
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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DE BOGOTA "COBOG" -

NUMERO INTERNO

FECHA DE ACTUACION:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

t

e
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. 'W*
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FECHA DE NOTIFICACION: _ - \8
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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29/1/24, 07;15 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co:
^ara: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Vie 26/01/2024 15:52

De: F de' Angel l'Tt-"'Quintero <fpenap@cendoj.ramajudidaí.gov.co>
Enviado: Jueves, 18 de enero de 2024 10:49 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(S>procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 40950- JUZGADO19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA- • Al NO 2024-40- 41 - CONDENADO: DIEGO ESNEIOER GONZÁLEZ DÍAZ

NI 40950-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA •• Al NO 2024-40-41 -CONDENADO: DIEGO
ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ

Buen diJ y Cordial Saludo,

Para los Unes legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferiila por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos di- validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otrc pArttcubr y para los fines legales a que haya lugar.

AUiUUn.enie,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

hRps://outtook.office.co.'n/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQALvcKwkb2wRHofCPVvjVjcl%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito;

Reclusión;
Decisión:

11001-6O-OQ-000-2O17-O1347-QO
42709

ANDRES FELIPE VARGAS ARIAS

LESIONES PERSONALES DOLOS
EN LIBERTAD CON SUSPENSION DE LA PENA
DECLARA EXTINCION DE LA PENA Y UBERACION DEFINITIVA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1468

Bogotá D. C., agosto ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el despacho a resolver de oficio sobre la Extinción de la Pena y Liberación Definitiva del
sentenciado ANDRES FELIPE VARGAS ARIAS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 20 de marzo de 2018, el Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a ANDRES FELIPE VARGAS ARIAS, identificado con C.C. No. 1.012.432.350, a la pena
principal de 8 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor responsable del delito de LESIONES
PERSONALES DOLOSAS, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de ia pena, por
un período de prueba de 2 años.

2.2." El 8 de agosto de 2018, este despacho avoco el conocimiento de ía pena y la ejecución de la pena.

2.3.- El 17 de agosto de 2018, ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso del artículo 65
del C.P., y aporto caución prendaria mediante título judicial por valor de $100.000 del 20 de marzo de
2018.

2.3.- Con oficio No. RU AK-O 1024 del 17 de septiembre de 2018, ei Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio de la ciudad, informa que dentro del presente asunto no se dio inicio a trámite
de Incidente de reparación integral.

2.4.- EL 10 de noviembre de 2021, ingreso oficio No. 20210458693/ARAIC-GRUCI 1.9 del 15 de octubre
de 2021, mediante el cual la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DDIN, allega antecedentes
penales del sentenciado.

2.5.- El 11 de noviembre de 2021, se recibió oficio No 20217030640051 del 1 de octubre de 2021, allegado
por Migración Colombia, mediante el cual informa que el penado no registra movimientos migratorios
dentro del periodo de prueba.

2.6.- El 10 de febrero de 2022, a través de correo electrónico ei centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio, que el título judicial No. 400100006514121 por $100.000, fue aportado por el
sentenciado, como caución prendaria, y consignado a la cuenta de ese centro de servicios.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.I.- De la extinción de la pena y liberación definitiva.

Con respecto a ia extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados pena/es, prevé
el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente:

"£xt//icfón / Liberación. Transcurrído e¡ periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anteríor, la condena queda extinguida, y Ja liberación se tendrá como definitiva,
previa resolución judicial que así lo determine."

De otra parte, el artículo 66 del Código Pena!, indica: "Revocación de ta suspensión de la ejecución
condicional de la pena y de la libertad condicional. Si durante ei período de prueba ei condenado
violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada

En el sub examine, se tiene que a ANDRES FELIPE VARGAS ARIAS, le fue concedido ei subrogado de
la suspensión condicional, con un periodo de prueba de 2 AÑOS, mismo que comenzó a partir del 17 de
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agosto de 2018, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 17 de agosto de 2020, es
decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

En ta diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que este, queda obligado durante
el periodo de prueba, a:

1. Informar todo cambio de residencia por escriíx).
2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que
sea requerido.
5. No salir del país sin previa autorización del despacho.

Asi las cosas, procede el despacho a estudiar sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el
sentenciado, conforme a la documentación allegada al plenario y las consultas realizadas:

En primer lugar, se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial
cuando fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al juzgado ejecutor.

Además, durante los 2 años que como periodo de prueba se le impuso, el condenado, observó buena
conducta, da cuenta de ello, la información reportada por la Dirección de Investigación Criminal E Interpol,
al remitir la relación de antecedentes de ANDRES FELIPE VARGAS ARIAS, así como el reporte de
consulta al SISIPEC del INPEC y al Sistema de Gestión de esta especialidad; observándose que, no se
registra anotaciones diferentes a la presente causa.

Por otro lado. Migración Colombia mediante oficio No. 20217030640051 del 1 de octubre de 2021, informa
que el sentenciado no salió del país dentro del periodo de prueba.

En otro orden de ideas, no se tasaron perjuicios en ia sentencia condenatoria, y a la par, se tiene oficio
No. RU AK-0 1024 del 17 de septiembre de 2018, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de la ciudad. Informa que dentro del presente asunto no se dio inicio a trámite de incidente de
reparación integral.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de proporcionalidad, oportunidad y
racionabilidad, finiquitará este asunto y de conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a
decretar ia extinción de las penas principal y accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas
que le fueron impuestas al prenombrado en el fallo reseñado, y en consecuencia a ordenar la liberación
definitiva del prenombrado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a todas las autoridades que conocieron del fallo
condenatorio en estas diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCION DE LAS PENAS principal y accesoria Y LA UBERACION
DEFINITIVA del sentenciado ANDRES FEUPE VARGAS ARIAS, identificado con C.C. No.
1.012.432.350, por las razones consignadas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, se comunique de ella a todas las autoridades que conocieron del fallo, para su
rehabilitación definitiva.

TERCERO: REMITIR copia de la presente diligencia al Centro de Servicios Judiciales del Sistema penal
Acusatorio de ia ciudad, con el fin de que, dispongan lo pertinente para la realizar la devolución y pago al
sentenciado del Título Judicial No. 400100006514121 aportado como caución prendaria, dentro del
presente asunto.

CUARTO: ORDENAR el ocultamiento del proceso al público, finalmente, DEVOLVER el proceso a su
lugar de origen para su archivo definitivo.

Cenlro cte
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Enla/

3! ENE 2024
La anierior

El Secretario.

ITH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ



16/1/24,15:00

FidelAngel Pena Quintero
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Auto!ntNo1458DeclaraExtinci...

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OuHook

Mar \m\n02A 1457

NI 42709- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1468 - CONDENADO: AÑORES FELIPE
VARGAS ARIAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir (-•! auto interlocutorio de t.i refci-enda. con el íin de NOTIFICAR la prnvidt-iu ia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificactón solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente ia confirmación ile k-ccura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

httpSi//outlook.office.confVmail/senWems/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViW2AwYTFhYQAQAFfysrGYyy!NiR6AOnOP4... 1/1



RamAjudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

ItepúbUca áe Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaninaZcsiemnsbta^^cendoi.raniaiudicial.gov.cu

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ANDRES FELIPE VARGAS ARIAS

CARRERA 78 B NO 65 J - 05 SUR

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N' 2673

NUMERO INTERNO 42709

REF: PROCESO: No. 110016000000201701347

C.C:1012432350

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 146fl Boj^otá
D. C., agosto ocho (8) de dos mil veintitrés (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRKTAR LA
EXTINCIÓN DE LAS PENAS principaly accesoria YLA LIBERACION DEFINITIVA del sentenciado ANDRES FELIPE
VARGAS ARIAS.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

UdiCiiil.tjnv.Cn



Kama Jiu&dal
CoRse^ Superior d? la judicatura

República de Odombia

í '-' ^

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

ventanil[a2csiepmsbta@cendüi.tamaiLidicial.Qov.c.ü

BOGOTÁ D.C.. Enero dieciséis (16) de dos milveinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
MARIO ALEJANDRO TORRES SANCHEZ

CALLE 12 B # 8-39 OFICINA 403 EDIFICIO BANCOQUIA

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 2674

NUMEROINTERNO NUMERO INTERNO 42709
REF: PROCESO: No. 110016000000201701347

CONDENADO; ANDRES FELIPE VARGAS ARIAS

1012432350

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE It No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1468 Bogotá D.C., agosto ocho (fJ) de dos
mil veintitrés (20231, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS principal y
accesoria Y LA LIBERACION DEFINITIVA del sentenciado ANDRES FELIPE VARGAS ARIAS.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
venranilla2csieDmsbta(¿t)cendoi.raiTiaiudicial.ci)v.cr'

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

16/01/2024 2:57:00 p. m.



29^1/24, 07:27 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co:
Para: FidelAngel Pena Quintero

Buena Tarde

Vie 26/01/2024 1S:57

Acuso recibido. Me permito indicar que previamente a la fecha de enero de 2024, no se había remitido el auto de agosto de 2024, para fines de notificación.

Cordialmente,

CAMIIA FERNANDA GARZON

PROCURAADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 2:57 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: ** Posible correo SPAM - NI 42709-JUZGADO 19 OE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2023-1468-CONDENADO: ANDRES FEUPE

VARGAS ARIAS

* Precaución" El filtro de correo detectó que este mensaje presenta contenido potencialmente peligroso. Por favor tenga cuidado al abrirlo o sus archivos

adjuntos Si no está seguro de su contenido por favor elimínelo de su bandeja de entrada.

NI 42709- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2023-1468 - CONDENADO: ANDRES FELIPE
VARGAS ARIAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorío de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

S;n (itrr |iari;cuú:r y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sen icios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFfysrGYxylliiR6AOnOP4Q%3D



k Rama Judicial
^ Consejo Superior de la Judicatura
' República doColombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

11Q01-60-00-015-2016-04Q29-QQ '

43037

Radicado: 11QO1-6O-0O-O15-2O16-O4Q29-OQ
Interno: 43037
Condenador CARLOS JOSE TORRES FUELLO

SIGCMA

Delito:

Reclusión:

Decisión:

TRAFICO, FABRICACION, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES
O MUNICIONES.

LIBERTAD CONDICIONAL ~ ~
NIEGA EiaÍNCION YUBERACION DEFINITIVA '
SOUCITA PRUEBAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1386

Bogotá D.C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO POR RESOLVER

De parte, procede ei despacho a emitir pronunciamiento en tomo a la solicitud de EXTINCION Y
LIBERACION DEFINITIVA, elevada por el sentenciado CARLOS JOSE TORRES PUELLO.

2.- ANTECEDENTES

2.1.- El 20 de noviembre de 2017, el Juzgado 45 Penal del Circuito con Función de Conoc¡r7iiento de
Bogotá, condenó a CARLOS JOSE TORRES PUELLO identificado con C,C. No. 1.049.928.801, a la
pena principal de 54 MESES DE PRISIÓN y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de ia principal, al encontrarlo responsable del delito ce tráfico,
fabricación, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, concediénooie prisión
domiciliaria y permiso para trabajar fuera de su domicilio en la Carrera 2 Este No. 54 B 18 sur de esta
ciudad, en la empresa SCC Aire Acondicionado y Ventilación S.A.S.

2.2." El sentenciado estuvo privado de ia libertad, desde el 5 de diciembre de 2017, cuando suscribió
diligencia de compromiso con el fin de materializar ia prisión domiciliaria concedida en sentencia, hasta el
5 de abril de 2022, cuando se materializo la libertad condicional.

2.3.- El 10 de agosto de 2018, este Despacho asumió ia ejecución de la pena.

2.4.- El 18 de marzo de 2022, este despacho le concedió ia libertad condicional al sentenciado por
un periodo de prueba de 5 meses, bajo constitución de caución prendaria y suscripción de diligencia
de compromiso.

2.5.- El 28 de marzo de 2022, ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del C.P., y aporto caución prendaria mediante póliza judicial No. NB-
100344318 de Seguros Mundial por valor asegurado de $2.000.000.

2.6.- El 18 de noviembre de 2022, se recibió memorial de! sentenciado mediante el cual solicita, se te
expida "paz y salvo", ocultamiento del proceso y se comunique a las respectivas entidades del mismo.

3. CONSIDERACIONES

Como se dejó dicho, el sentenciado solicita se le expida se le expida "paz y salvo", se realice el
ocultamiento de! proceso y se comunique del mismo a las respectivas entidades (SDIN, DIJIN, POLICIA,
INTERPOL y PROCURADURIA).

Inicialmente se debe hacer saber al sentenciado, que dentro de la legislación penal y de p'ccedimiento
pena, no se encuentra consagrada la figura denominada "paz y salvo", que solicita. No obstante, se
presume que lo que requiere el sancionado es que se decrete la extinción de la pena y su 'iberación
definitiva

Así las cosas, respecto a lá extinción de la pena, para las personas beneficiadas con los subrogados
penales, requerida por el sancionado, prevé el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente:

''Extinción y Liberación. Transcurrido e! período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva,
previa resolución judicial que así lo determine."

De otra parte, el artículo 66 del Código Penal, indica;

"Revocación de ia suspensión de ta ejecución condicional de la pena y de ia libertad condicional.
Si durante e! período de prueba ei condenado violare cualquiera de ¡as obligaciones impuestas, se

Páaína 1 fifi



Rama Judídol
Consejo Superior <lela ludiotíura

Ropúblicn de Colombia I# SIGCMA

ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada

En el sub examine, se tiene que en la ejecución de la condena objeto de la presente vigilancia, a CARLOS
JOSE TORRES PUELLO !e fue concedido el subrogado de la libertad condicional, con un periodo de prueba
de 5 meses, mismo que comenzó a partir del 28 de marzo de 2022, fecha en la que suscribió diligencia
de compromiso, hasta el 28 de agosto de 2022, es decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se
encuentra superado.

No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda a realizar las verificaciones sobre
ef cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el justiciado al momento de acceder al subrogado penal,
y es que, se reitera, a pesar de que el periodo de prueba ya culmino, se desconoce si CARLOS JOSE
TORRES PUELLO, acato la totalidad de los compromisos establecidos en el artículo 65 del C.P., pues
aunque en estas diligencias no se emitió condena en perjuicios, io procedente, previo a emitir un nuevo
pronunciamiento integral y de fondo sobre el asunto que nos ocupa, es solicitar a la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol, y a la Oficina de Migración Colombia, información relativa a los
antecedentes judiciales del prenombrado, tendiente a verificar que este no ha incurrido en nueva conducta
delictiva durante el sometimiento a prueba, y no ha salido del país sin autorización del Despacho.

Como consecuencia de lo anterior, no se concederá por ahora la extinción de la condena y rehabilitación
de las penas accesorias solicitadas por el sancionado, sin perjuicio de emitir nuevo pronunciamiento una
vez se realicen las verificaciones ya mencionadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos:

4.1. OFICIAR a la Dirección de Investigación Criminal E Interpol de la Policía Nacional,
requiriendo los antecedentes penales del sentenciado CARLOS JOSE TORRES PUELLO.

4.2. OFICIAR a Migración Colombia, para que Informen si durante el lapso del cumplimiento del 28
de marzo de 2022 al 28 de agosto de 2022, el precitado salló del país, de haberlo hecho, indiquen las
fechas, y si contaba con la correspondiente autorización de autoridad judicial.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR, por ahora, la extinción de la pena impuesta a CARLOS JOSE TORRES
PUELLO identificado con C.C. No. 1.049.928.801, por las razones expuestas en este proveído.

SEGUNDO: CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

En la fecha NolWm.é PorEstado No.
3 1 ENE 202»»

La anterior pry-

EjSecrelari^

Página 2 de 3



18/1/24.14:34

postinaster@procuraduria.gov.co
Para; postmastenipioturaduiia.gw.to

«•VI NI43037. JUZGADO I')DÜ
Eluiientü de Outhok

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OuUook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

•i-» i!<oi u y

Aainto: NI43037- JUZGADO 19 DEEJCLOON DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 2023-1386- CONDENADO: CARLOS JOSE infíRES PimO

Responder ' Reea«iar

postmaster(^outloolc.co<n
Para: postmajtcnSoutkx>k.s.oi»

NI43037-JUZGADO IV DE
EklUffnio ck OaiSo«k

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Iwi- I* ni ::íi24 14 3*

Asunto: NI 43037- JUZGADO 19 DE EXljaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA• - AI NO 2023-1386 - CONDENADO: CARLOSJOSE lOr.nES PUELLO

Para voK era enviar este mv-n^aic. hatui clic ^iii.

Microsoft Ouüook •'MjcrosonExchai^e329e71ec88ae461Sbbc36tó6w411Ü*íe{5'cendoj.ramaj«dicial.jjov.co"-
Para: MicrosoftOutlook<M)croáoñExchange329e7Iec8ttae461Sbbe36^>6ee4M09et$t»kloj ramaiudicul.gOY.co>

r<7i MI 43037-JUZGADO IvDP
Eleiueirto de Ootlooi

Q office 365

No se pudo entregar el mensaje a vV!Íit?rrera(!i''D<?fenscna.edu.cf}.

wiherrera no se encontró en defensoria.edu.co.

fpenap
Acdán nectarta

Diifección Paid (Jt>co¡)oi;ida

Office 36S wiherrera

Solución
Es posible que la dirección este mal escrita o que no exista. Pruebe las
siguientes operaciones:

• Vuelva a es^ibir la dirección del destinatario y, después,
vuelva a enviar el mensaje: si usa Outlook, abra el mensaje de
informe de no entrega y haga clicen Enviar de nuevo en el menú
o en la cinta de opciones. En Outlook en la Web, seleccione el
mensaje y. despues, haga clic en el vínculo "Para volver a enviar
este mensaje, haga clic aquí." que está justo encima de la
ventana de vista previa del mensaje. En la línea Para o CC, elimine
y vuelva a escribir la rJirpcfión completa del destinatario (omita las
sugerencias de dirección). Después de escribir la dirección
completa, haga clic en Enviar para volver a enviar el mensaje. Si
usa un programa de correo electrónico distinto de Outlook o
Outlook en ta web. siga su método estándar para enviar un
mensaje, pero asegúrese de eliminar y vofver a escribir la dirección
completa del destinatario antes de volverlo a enviar,

lov IáOI u J*

https://outtook.office,conn/mail/S€n{items/idyAAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEiNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQANLC0PD3y0VP^./HZRynC... 1/4



18/1/24, 14-,34

|><M(tmastci''0,procQraduria.gov.co
P3'd; fu>-iiit.i<I%;ri<ipiui.urdduiui.gu\.«.u

M I..!;.'"-JUZGAD») 19 Dt; ...
l'.mrMi.i Ib (hrIduV

Correo; Rdel Angel Pena Quintero - Outkwk

El mensaje se entregó a toa siguientes destinatarios:

z Li
Jue IVD1/2Q24 Í4:3T

Asunio; NI -^3037- JUZGADO 19 DEEJCLOONDEPENAS Y MEDIDAS DESEGURUiAD DEBOGOTA - - AI NO2023-1386 • COND0IADO: CARLOS JOS TORRES PUELLD

Rcipnnikr Reesviar

po5tni<isicr«rtiniook.com
" Par4.- |M'-'.H,:-icr4t«wRiooL<;om

M -l.'d.^-JUZG.ADí-) 19 DE
tk'in>>iiv4rO«ll9sl

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

¡we ia/01/2024 14:35

Asunto; Ni '13Ü37- JUZGADO 19 DE EJCUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • AI NO 2023-1386 • CONDENADO: CARLOS JOSE TORRES PUELLO

Pard vohiT t iii'. i ir cMcnKWSiiii'. hagii clic ¡u^uí.

Micíx»>oii Uiiitook 'MicrosnflEKChange329c7lecKXac46Í5bbc36ab6ce41109e(§iceiidoj.r<unajudicial.gov.co''
' Para. hlUi- «iKhiclu^'^Mici<»Mt\ExclMiii$e^2Vc~ict.8(!ae46l5bbc36ab6ce4llü9e(«£endojraina.iudicial.gov.co>

M 4 JUZGADO w nr..

C|0.!i :.365

No se pudo entregar el mensaje a vVií-ierreraíi'Defénscrifl.edü.co.

vviherrera no se encontró en defensoria.edu.co.

fpenap
Acción necesaria

Dii'ri'-.i ~,i •!

Office 365 wiherrera

Destinatario

Solución

Es posible que la dirección esté mal escrita o que no exista. Pruebe las
siguientes operaciones;

• Vuelva a escribir la dirección del destinatario y. después,
vuelva a enviar el mensaje: si usa Outlook, abra el mensaje de
iriforine de no entrega y haga ciic en Enviar de nuevo en el menú
o tn ta cinta de opciones. En Outlook en la Web, seleccione el

n>»Msaje y. ciespues. haga clíc en el vínculo "Para votver a enviar
este mensaje, haga ctic aquí. "que está justo encima de la
ventaiTa de vista previa del mensaje. £n la línea Para o CC, elimine
y vuelva a escribir la dirección completa del destinatario (omita las
sugerencias de dirección). Después de escribir la dirección
completa, haga clic en Enviar para volver a enviar el mensaje. Si
usa un programa de correo electrónico distinto de Outlook o
Outlook en la web, siga su método estándar para enviar un
mensaje, pero asegúrese de etiminar y volver a escribir la dirección
completa del destinatario antes de volverlo a enviar.

• •
Jue lB/OI/3024 I4;3S

https;//outlook.ott»ce.;om/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYOAQANLCOPD3yOVPvH2RynC... 1/4



18/1/24,14:34 Cofteo. Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Microsoft Outlook <MicrosoítE\chan|4e329e7lec8íiae4615bbc36abbce4M09e:<i cendoj.ramajudicial.gov.co-
Para: ciurrc'ípucllo'a ijniail coin

r;.] NI43037-JUZGADO IVDE
£l«»ei<A 4t Oulouk

ht, t-»til."30M U;3í«

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió inforn^ación de notificación de
entrega;

Asunto; NI 43037- JUZGADO 19 DE EKUaON DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA • • AI NO 2023-1386 - CONDENADO; CARLOSJOSE TORRES PUaiO

Rnponcier Rresviar

"1 Mensaje enviado con importancii AJia.

Fidel Angel Pena Quinlem
Para: etorruspuíllof^ainail.cmn

J J
Iv. lr.ílt:'iü;4 I4:5X

f_ñ AuiolnlNoIJKANiogaQxiindon...
1Í7 KB

NI 43037-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Ai NO 2023-1386 • CONDENADO :ARLOS
JOSE TORRES RUELLO

Buen día y Cordiíii Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interboutorio de ia referencia, con «j! tín de NOTIFICAR la pi uu ncia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de vaiidez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación il( ItctiH'a.

Sin otro particular y pai'3 los fines legales a que haya tugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.oftice.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYOAQAFOz%2FR' .;^h'-T5KkQy... 1/1



29/1/24.07:25 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para: Fide!Argel Pena Quintero Vie26/0V2024 15:50

Suena Tjrde

Acuso recibido. Me permito indicar que previanriente a la fecha de enero de 2024. no se había remitido el auto de agosto de 2024, para Hnes de notificación.

Cordiaimente,

CAMILA FERNANDA GARZON

PROCURAADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoi.ramajudiciaI.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 2:35 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: Ni 4^7- JUZGADO19 DE EJCUCtON DE PENASY MEDIDASDESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1386 - CONDENADO:CARLOS JOSETORRESPUELIO

NI 43037- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2023-1386 - CONDENADO: CARLOS JOSE
TORRES PUELLO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutoriode la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjuntoproferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente ta confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQANLC0PD3y0VPvHZRynCGJtU%3D 1/1



fUmilatfteW
Can*l»Safwt* hidtoe*»

RcpóbilndtCotomMa m
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (19) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 26 de diciembre de 2023

NUMERO INTERNO: 46750

YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA

c.c 1057579865

Fecha de notificación: 21 de diciembre de 2023

Hora: 11:35 am.

Dirección de notificación: Calle 30 Bis Sur No.68 - 75.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.2023-1805/1806 de fecha 15/12/2023, relacionado con ta práctica de
notificación personal al condenado YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA, quien
cumple prisión domiciliaria en la calle 30 Bis Sur No.68 - 75, comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado

Se encuentra detenido en establecimiento carcelario

Inmueble deshabitado

No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otra

Descripción:

Dirección ordenada calle 30 Bis Sur No.68 - 75, golpeo y toco a las puertas en
varias ocasiones por tiempo prudencial sin respuesta alguna al llamado, se da
por terminada la diligencia siendo las 11:35 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

mmkR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.

AUTO rNT|RtOCUTORIO||̂ ^3 - 1805 /18116
otá D. C., diciembre quince (15) de des mtfv^lAlrés (2053).* ^
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JUZGADO OliCINUEVe DE iJiCüCíON OE PfÑAS

PMícaCo: , i li)®l-6C-00-C13-2Q17?0276l-00

Condenado; YAIlPARMANDO PUUOO BARRERA!2EEI!kn¡j53u2l3
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3UZ6ADO DieaNUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: ! 110D1-60-00-01?-.''Q17-02761-00
Interno: i 46750
Condenacto: ARMANDO"PULIDO BARRERA
Qglrto: I TeNTATIVA DI: HOMICIDIO

Reclusión: i Prisión domiciliaria: CALLE 30 BIS Sur No. 68-75
I Vigila COMEB 1.a Picota. /

Decisión: i AUTORIZA CAMBIO DOMICIUO, ACLARA HEMPO •'--C^'
I CUMPUDO.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1805 71S06

Bogotá 0. C, diciembrequince (15) de des milveintitrés (2023)!^
V-Wfv'.í'\

ASUNTO j. \

Emitir pronunciamiento sobre et cambio de domicilió doi^.pui^a\la'-9ena, el sentenciflclo
YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA V '. i

ANTECeOENT«S PROCESALES

1.- El25 de junio de 20í9, el juzgado 43 f^hai del Circuitocw Fundones de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a YÁIR ARMANDO PULIDO BARRERA identificado con C.C.
No. 1.057.579^^, a la pera pHrtcipai de 54 meses de prisión, y la accesoria de
Inhabilitación para'el ejercicio c^e derej:hos y fundones públicas por el mismo lapso, al
hallarlo autor- ^ponsable del delito tentativa de homicidio, concediéndole la prisión
domiciliaria previa constitución de caución por POO OOO y suscripción de diligencia de
compromiso.

2.- El 24 de S^U&mbre de'2020, este despacho avoco el conoctmie^ito de estas dllígencfas.

'̂3.- Dicha salación la ¿vmple desde el 09de noviembre de 2020, cuando sepre^nto a
éste despacho para Iniciarel cumplimiento de la pena.

. 4.-NEI 09 de noviembre de 2020, el sentenciado suscribió diligerKia de compromiso acorde
cot) las obligaciones contempfad<)s en el ail^cuio38B del CP.

. S.- Mediante correo electrónico recibido el 1 de julio de 2023, ef sentenciado solicito se
autorice cambio de domicilio a la CALLE 30 BIS Sur No. 66-75 de esta ciudad, por cuanto,
por motivos económicos y sociales se ve en la obligación de trasladarse de restderKia.

6.- El 15 de diciembre de 2023, se autorizó camolo de domicilio.

CONSIDERACIONES

3.1 DEL CAMBIO DE DOMiaUO

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado YAIR ARMANDO PULIDO
BARRERA es un mecanismo a través dei cual se cambia ^ lugar de la privación de la libertad
üe Quien ha sido condenado. De un establecimiento penitendarlo. se pasa a cumplir Is pena
privativa en el domicilio. Sí bien üo ccncecte r.ompiecamente la libertad ele lor.nmociím, si
piiTítiitii: un grade mcis amplio que ol ;)ue rueclL- haber on un •Jí.t.ilJi-.'cirrne'il.') pcnitenirisno.
ün otras palabras, >0 t-íiia ¡¡c un rrii.-car¡sini.i que peirnite el an^plimi-^nij de la penn

privativa d(; Id libertad cxtramuio^'.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pera
Impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la Itt^ertad restringe su libertad de
locomoción, srn embargo, la ley prevé, en casos especiales o de extr^a urgencia, que ia
autoridad a caipo de la ejecuoón de la pena conceda autorización para saür del lugar de
residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sicio Ajo,
o para cuestiones retar.ioradas con la atertción en salud de ios internos, o para cambiar sIj
tugar de domiollo y reclusión.

l^tno Judicial
Cn<sc{>i Superior de !• jvuiic.-ilura

Rc?púhlic>i deCvkmbiú
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En esta oportunidad ocupa la atención del Despacho, fa solicitud fle autonzacion de cambra
de domicilio pre«ei-itada por YAIR ARMANDO PUUDO BARRERA, a la dirección CALLE 30
BIS Sur No. 68-75 de esta ciudad, pera lo cual adjunta copia de recbo de servicio público
de acueducto de Bogotá.

De conformidad con tos compromisos adquiridos por e> justiciado at momento de suscribir
ei acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4' dei articulo 38B del JE.P., el
cual establece:

"a) Na cambiar de residencia sin autorización, precia del funcionario judicial; í "
b) Quedentro ael término que fíjs e! juez sean reparador las daños ccasiar>a^^con"tí
delito. B pago de la indemnización debe aseguraise mediante garantía per^i$i^real,

_bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que^demuestre Insolvencfa; ó'
Comparecerpersonalmente ante ta auütridaa judicial que vigilé elcuenplimlento de./a.pens
cuando fuere requerido para ella; d) Permitir la entrada a la\re:ildenqa de los servidores
públicos encargados de reahzar ta vigilancia del cutnpliihien^ de la reclusión. Además,
deberá cumplir las condiciones de seguridad que le^hayan ¿dé.lippuesá^ en la sentencia,
las contenidas en los reglamentos delInpecpara el cumpllmlen^ de^a prisión domiciliaria
Ylas adicionales que impusiere el Juez de Ejecuciónd^Petids y Mnidas de Seguridad.'.

Conforme lo anterior, se toma procedente en esCa oportunidad, la autorización de cambiar
de domidlio presentada porel penado conaVitcrIortdad, y porel ello el Despacho Acuitaa
YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA, para que resida en la CALLE 30 BIS Sur No. 68-
75 de esta ciudad. '

3.2 ACLARA TIEMPO CUMPLIDO

Oe acuerdp con, rnerrioríai Ingresado el 14 de septiembre de 2023, en el cuai solicita
aclaración respecto a su proceso actual de cumplimiento de la pena, con el fin de sabe.-
cuanto tiempo de la péna a cumplido y de este modo conocer s> posiblemente es beneficiario
de otro tipo de beneficio como lo es Is libertad condirional, se arlara que:

Como se anotó en el acápite de antecedentes, el condenado YAIR ARMANDO PULIDO
Jarrera haestado privado delalibertad porestaactuación asi: ílesdf: el09de noviembre
dfe 2020 -fecha en la que se presento voluntariamente para iniciar eí cumplimiento de la
pena- hasta el momento, lapso en ei que ha cescontado 37 meses y 6 dias, esto, sin que
obré en el expediente solicitudes de redención pendientes. En consecjencid, se decíara
pué, en esta actuación, hasta la fecha, el sentenciado YAIR ARMANI>0 PULIDO BARRERA
ha'descontado de ia pena Impuesta, un total de 37 meses y 06 dias.

4. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Consultados los antecedentes disciplínanos del profesional IGNACIO ARMANDO
PLAZAS M03ICA identificado con la cédula tle ciudadanía No. M18.S4i.úB: y la tarjeta
de abogado No. 370669, se reconoce personería para que actCc en estas diligencias en
representación del sentenciado YAIR ARMANDO PUUDO BARRERA en los términos y
para ios fines indicados en el memorial poder ingresado a estas diligencias el pasado .'^0 de
septiembre de 2023. Para los fines pertinentes, actualícese ei sistema de registro y oestión
Siglo XXI.

2.- De acuerdo con los memoriales de fecha 30 de septiembre de 2023, 10 de noviembre
de 2023 y 04 de diciembre de 2023, en el que el apoderado oel penado VAIR ARMANDO
PUUPO iíAPRERA, solicita copia ciellink del proceso Mo. H00l-60 c0-0i3-2p.l7-0?76x-0n.
se «^ispone a través del Centro Oe Servicias Administrativos De Esta Especialidad:

REMirriR i.on r.arücre* URGENTE. clgitHieí. oo' ijr'iicoíi'- :oi'i niiinfert. do fadic.ico
:iOPl-GO 00-01?-20i7-027si 0ci (N.I. 467S0) on üi aia' es conüoradu YAIR ARMANDO
PULIDO BARRERA al apoderado IGNACIO ARMAMDO PLAZAS MOJICA. dicha Información
debe ser enviada ai correo Ignaclo.toeado2021demall.com, dejarKio las constancias del
caso.

Finalmente, se ordena que a través de ¡a Subsecretaría Tercera se remita copla de esu
providencia a ia Ofidna de Control de Domiciliarias y Vigilancia Electrónica del Complej»
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Carcelario y Penítenciano Metropditcinü de Bogotá D,C., y CE«V1, a ePectú i^iie se enteren
de io aquí dispuesto, obre en is hoja de vida del interno y demás Tines pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EICCUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA CAMBIAR DE DOHICIUO'^Si
sentenciado YATR ARMANDO PULIDO BARRERA identificado con dC. Hó.
1.0S7.S79.865, a ia dirección ia CALl^ 30 aiS Sur No. 68-75 de esta dudad..'

SEGUNDO. • DECLARAR que, YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA id«nt(|Fi^.te-COfl
C.C. No. 1.057.S79.865, ha descontado de la pena impuesta un total de 37 mes« y 06
dias, hasta ia fecha. ,• \ ''

TERCERO: A través del Centro de Ssrvtclos Administc^tvos esta especialidad, dar
cumplimiento al acápite de otras detenrunaoones. .• 'i '

\ T'. ^CUARTO: REMITIR COPIA deesteproveido aiEsta'blecir^i^nto Penitenciarlo Metropolitano
deBogotá "L¿ Picota', donde se encuentra elcondenado para flne&dé^consults y para qiíe
ot)re en su respectiva hoja de v'da.

Contra esta decisión proceden los,rMursm de Ley. . ..

NOTIFÍQUESEYCÚMPLAM\ ^

( '. RUTH
\. ^ JUEZ

^ ''A

\

Centro de Servicios Administrativos •Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottfiniié por Estado No.

3 1 ENE 2024

La anterior píy..-6. —u
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.

"Radicado; : U001-6D-OQ-013-?"^7'-o;76l-00 '
Interno: 46750
Qwdenaúo; YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA 1
Dehto: i T£NTATIVA Óh HOMiClPlU " [
Hedusión; , Prisión dQmtc;lior';a: CALLE 30 BIS Sur No. 68-75 " »

COMFB la PiCPta. ^ ''
OedsSfK n^ufÓRIZA CAMBIO DOMICILIO, ACURA TIEMPO ? —

CUMPLIDO. -

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1805./i80« .
\ <'

Bogotá O. C., diciembre quince (15) de dos rnllveintitrés (2023),""

ASUNTO^, . .\\ \

F.mlttr pronunciamiento sobre el cambiode domictlla dortóe,purg8iiá''pena. el sentenciado
YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA i

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Él 25 de iunio de 2019. el Juagado,43 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de esta dudad, condenó a YÁIR ARMANDO PULIDO BARRERA Identificado con C.C.
No. 1.057.S79.865, a la pena principal de 54 mesM de prísión, y la accesoria do
(nhabllltaclón para^'el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al
halarlo autur- responsable del delito tentativa de liomicidio, concediéndole ta prísión
domiciliaria previa constitución de caución por 200.000 y suscripción de ditigcncla de
compromiso. . '

2.- El 24 de septi.6m,bre d^>2020, este despactioavocoel conocimie.nto de estas diligencias.

3.- Oiclie sanción Is Cumpie desde el 09 de noviembre de 2020, cuartdo se presento a
^te despachopara iniciar ei cumplimiento de l3 pena.

4.-'̂ EI 09 de noviembre de 2020, el sentenciadosuscribió diligencia tie compromiso acorde
COI) las obligacionescontempladas en el articulo 368 del CP.

5.- Mediante correo electrónico recibido el 1 de Julio de 2023, ei sentancíado solicito se
autorice cambio de domicilio a la CALLE 30 BIS Sur No. 68-75 de esta dudad, por cuanto,
por motivos económicos y sociales se ve en la obligación de trasladarse de residencia.

6.- El IS de diciembre de 2023, se autorizo cambio de domicilio.

CONSIDERACIONES

3.1 DEL CAMBIO DE DOHiaUO

El sustituto penal del que actuaimente goza ei sentenaado YAIR ARMANDO PULIDO
BARRERA es un mecanismo a través dei cual se cambia el lugar déla privación de la libertad
de quien ^a $ido condenado. De un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena
privativa en el domicilio. Si bien no concede completmiienfe i.3 libertad de locomociif'n, si
pp-imte un yrado mas amplic; qi-.e (.'I Que rü'ítlf t^abor w gf> '•s!.jblec:miGril'> pemtprn.iano,
l.-n k<iid'j luiriards, t-ais tic uii Jii';rcir..'imi.i que oerrr.ctv» oi air:niii-ii>?nto i.-í pena
P'i^'Btivfl de- la I be'tad evtramuio?..

Asi las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena
Impuesta en lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe su libertad de
locomoción, sm embargo, la ley prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la
autoridad a cargo de la ejecución de la pena concede autorización para salir del luear de
residencia, bien sea para tratujar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fi}o,
o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos, o para cambiar si
lugar de domicilio y reclusión.

R>ini<i Jtictirtnl
ConBC¡.iS»íiwr!«ird< I» luriiCAlura
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En esta 0}/0rtui>i<Jad ocupa la arencíofi del Desp.vjho, la üoljcitud de autonzaoofi de cambio
de domicilio pi'esentada por YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA, s la dirección CALLE 30
BIS Sur No. 6B-75 da esta ciudad, para lo cual adjunta copia de recibo de servicio público
de acueducto de Sogotá.

De conformidad con los compromisos adquiridos por e: justiciado al momento de suscribir
el acta de compromiso, conforma les ténnlnos del numeral 4' dei artículo 38B de!C.Pl, el
oiai establece:

'a) No cambiar de resldencls sin autorización, previa del funcionario judicial; ••
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparadas los daños ocasionadajxn~9l
delito. El pago de la Indcmníiacíón dsbe asegurarse mediante, garantía

,banearía o medianee «cumío con la victima, salvo due démuestre Insoiveócla; ¿y
Comparecer persona/menfe ante la autoridad judicial que vigile el cunipllmiento de.fapeña
cuando fuere renuerido para ello; d) Permitir ia entrada a lá^ reildenda de los servidores
públicos encargaiios de realizar la vigilancia del cumplhhieiito de la \eclusión. Además,
deberá cumplir las condiciones de seguridad quele^hayan sidó.impuestas en la sentencia,
lascontenidas en losreglamentos delInpec parael cumplimiéhio d^lajirlsión domiciliarla
y las adicionales due impusiere el Juez de Ejecución de Pe'nás c Medidas de Seguridad.

Conforme lo anterior, se torna procedente en esta oportunidad, la autorixadón de cambiar
de domicilio presentada por el penado con anterioridad, y por el ello el Despacho faculta a
YAIR ARMANDO PULIDO BARRERAjpará que resida en (a CALLE 30 BIS Sur No. 66-
75 de esta ciudad. ^ '

3.2 ACLARA TIEMPO CUMPUÓO

De acuerdp con. memoclal ingresado el 14 de septiembre de 2Ü23, en ei cual solicita
aclaración respccto 'a su proceso actual de cumplimiento de la pena, con el fin de saber
cuantotiempo de la penaa cumplido y de este modo conocer si posiblemente es beneficiarlo
de otro tipo de tienefloó orno lo es la libertad condicional, se aclara que:

Como se anotó en el acápite de antecedentes, el condenado YAIR ARMANDO PULIDO
Jarrera i^a estado privado de la libertad pofesta actuación asi: desdeelC9 de noviembre
d6 2020 -feciia en la que se presento voluntariamente para i-ildar el cumplimiento de la
pesa- hasta el momento, lapso en ei que lia cescontado 37 meses y 6 días, esto, sin que
obf^ en el expediente sí^icitudes de redención pendientes. En consecuencia, se declara
qué, en esta actuación, hasta la fecha, el sentenciado YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA
ha' descontado de la pena Impuesta, un total de 37 meses y 06 días.

4. OTRAS DETERMINACIONES

1,- Consultados ios antecedentes disciplínanos del profesional IGNACIO ARMANDO
PLAZAS MOJICA Identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.118.541.081 y la tarjeta
de abogado No. 370669, se reconoce oersonería oara que actúe en estas düigencias en
representación del sentenciado YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA en los términos y
para ios fines Indicados en el memorial poder Ingresado a estas diligencias ei pasado 30 de
septiembre de 2023. Para los fines pertinentes, actualícese el sistema de registro y gestión
Siglo XXI.

2." De acuerdo con los memoriales de fecha 30 de septiembre de 2023, 10 de noviembre
de 2023 y 04 de dKlombre de 2023, en el que el apoderado oel penado VAIR ARMANDO
PULIDOaAPREPA, solicita copia cei Imk del pr-oceso ^)o. : i('io¡-f-o-n(.r-oi3-2017-0276i-on,
se dispone a través del Centro De Servicias AdminiütrativoB De Esta Especialidad:

REMITIR L1JJ1 cara-;;.!" URGENTE. íl.yit,:iic;; oel cun-.erc do iacl;c;iau
Iici01-6c-ü0-0t3-20i7-02751-c0 (N.i. 4e750j en el cua. es condci'aüu YAIR ARMANDO
PULIDO BARRERA al apoderado IGNACIO ARMANDO PLAZAS MOilICA, didia Información
debe ser enviada al correo Ignac)O.tosado2021®gmaÍl.cam, dejando ias constancias del

Finalmente, se ordena quea través de !a Subsecretaría Tercera se remita copia de es^
providencia a i» Oficina de Control de tJomíciliarias y Vigilancia Electrónica del Compleji
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Carcelario y Penitenciario Met-opcíitano de Bwjolá Ü.C., y CERVl, a efecto qi¡e se enteren
de loaquí dispuesto, obre en la hoja de vide del Interno y demás fines pertinentes.

Por lo expuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA CAMBIAR DE 00MICIL20'"'3l
sentenciado VAIR ARMANDO PUUDO BARRERA ídentmcado con t.C. ftó".
1.057.579.865, a la dirección la CALLE 30 BIS Sur No. 68-75 de esta ciudad./

SEGUNDO. - DECLARAR que, YAIR ARMANDO PUtlOO BARRERA ídenefjcffigo-con i, I
C.C. No. 1.057.579*865, ha descontado de la pena impuesta un total de 37 masas y 06 y
días, hasta la fecha.

TERCERO: A través del Centro de Servicios Admlnisttatlvós cíe es® espeoalldad, dar
cumplimiento al acápite de otras determinaciones. /i iN \

\ 1. \
CUARTO: REMITIR COPIA deesteproveído aiEstaljlecir^i^nto Pebiten5lárto Metropolitano
deBogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines dé'consolta y para qiíe

.obre en su resoectiva hoja de vida. ,

Contra esta decisión proeedeQ-iósreojrsM de Ley. \

NOTIFf<íUESE VCüMPLASe\ V '

\ • X

efe

ELuTneL^REJC
JUEZ



29/1/24, 07:22 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

* Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para: Fidel Argel Pena Quintero

Acuso recibido

Enviado desde mí iPhone

El 15/12/2023, a la(s) 11:07a.m., Fidel AngelPenaQuintero <fpenap@cendoj-ramajudici3l.gov.co> escribió:

M3t 19/12/2023 19:02

NI46750- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023*1805-1806 -
CONDENADO: YAIR ARMANDO PULIDO BARRERA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fineslegalescorrespondientes me permito remitir el auto interlocutoriode la referencia, con el fin de NOTIFICAR ta providencia
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectiua.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https.//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAISLsbwiF79MmDFZU1guHDQ%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 76DQ1-60-QQ-193-2Q16-38959
Interno; 46900__
Condenado: JHON JAIRO JORYS GARCIA
Delito: HOMICIDIO TENTADO, FABRIC , TRAFICO,

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO;
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO,
DESPLAZAMIENTO FORZADO, HURTO. __

Reciusión: COMEB LA PICOTA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1805

Bogotá D. C., dicienDbre catorce (14) de dos míi veintitrés (2023) ^
1. ASUNTO 'L

Emitir pronunciamiento sobre la solicitud de libertad condicional Incoada porehsentendado
JHON JAIRO JORYS GARCIA.

2. ANTECEDENTES \ ,
• "v

1.- El 8 de febrero de 2017, el Juzgado Tercero PenáJ del\CircultO;Áde Conocimiento de Cali -
valle, condeno a JHON JAIRO JORY^.GARCIA identificado coj^eduladeciudadanía No.
1.107.836.205, a la pena principarde 9 áños y 6 meses, y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mlsnío lapso de la pena principal, como
responsable del delito de homicidio, en modalidad de tentativa, fabricación, trafico y porte o
tenencia de armas de fuego,\. accesbrips^ partes o municiones, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de lá-pena^^ la prisión domiciliaría.

y'' \ \2.- El 19 de ejíéVo dé 2018, el Juzgacjoyhmero del Circuito de Conocimiento de Cali - Valle,
condeno a JÍ10N JAIRO JORYS ^GA^CIA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.107.806.205, .a ia .pena principal de 48 meses de prisión y multa de 1.350 SMLV y a ta
accesoriá-de inhabilitácipB para el ejercicio dederechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de la pena\princi^al^co'm<>V'esponsable de los delitos de concierto para delinquir agravado con

, fines de hornicidi&>'̂ éspf^amiento forzado, porte de armas y hurto, negándole la suspensión
'̂ condicional de la ejeeúción de la pena y la prisión domiciliarla.

^ \ '

Mediante auto interlocutorio No. 166 del 2 de febrero de 2022, Ei Juzgado Segundo
HóVnologo de Acacias - Meta, acumulo las penas señaladas anteriormente, fijando !a pena en

¿^1^7 meses y 18 días de prisión.

^í!'vEl sentenciado cumple la pena desde el 28 de octubre de 2016, a ia fecha.

5.- Al sentenciado se !e a reconocido como redención hasta la fecha un total de 18 meses y
12.12 días.

6.- El 14 de diciembre de 2023, este Juzgado asume el conocimiento de la actuación.

7.- El 14 de octubre de 2023, 10 de noviembre de 2013, 18 de noviembre de 2023 y 11 de
diciembre de 2023, se recibió memorial del penado, en el que solicita se conceda la libertad
condicional, señalando que cumple con el requisito objetivo y subjetivo.

3. CONSIDERACIONES

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad
a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en
el artículo 64 del Código Penal (modificado por e¡ artícuio 30 de ¡a iey 1709 de 2014), que
indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a ¡a persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando tiaya cumplido con ios
siguientes requisitos:

1. Que ia persona iiaya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en ei centro de
reclusión permita suponer fundadamente quenoexiste necesidad de continuar ia ejecución de lapená^
3. Que demuestre arraigo familiar y social. .



Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos
de prueba allegados a la actuación, la existencia o Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de
la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

Tenemos pues que la nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado con
que el penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, la
valoración de la necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el
desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento penitencíano'y la
existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta'pun|bje. De
conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis corresí)onálente'

f
Del factor objetivo. ^ " " '

Con relación al requisito objetivo, tenemos que el sentenciado JMÓÍj JAIRO JORYS GÁRCIÁ,
se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias, desde .el '28 de
octubre de 2016 a la fecha, tiempo en el que ha descon,t^do un total de 85 meses y 16 días,
mas 18 meses y 12.12 días reconocidos como redención hasta la fecha, guarismo que
sumados arrojan un total de 103 meses y 28. 12 días y las 3/5 pártes^de la pena de 147
meses y 18 días de prisión, equivalen a 88 mes^s y^>6.8 días;''port3nto, se infiere que
en el süó exsm/ne se suple el factor objetivo. \ \\ i •

Del factor subjetivo.

No sucede igual con la valoradíón del factor-subjetivo, ya que, encuentra el despacho que no
se satisface el numeral 2° del articuló 64' del Código Penal, en la medida que, en el caso
concreto, no se aportan elementos;qué sugieran que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena. \

Con relaciÓTí- a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco obra
en el expedlente^.-fesólución favorable expedida por el Establecimiento Penitenciarlo, ni ios
demás documentos' que. den cuenta del comportamiento del sentenciado durante su el
cumplimiento de lá pena en su residencia; de tai manera que, el despacho NO cuenta con los

- Insumos necesarios para concluir que JHON JAIROJIORYS GARCIA, es apto para reintegrarse
en libertad a la sociedad.

Akí lo ha sostenido el H. Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento:

• Específicamente, en to que tiene que ver con el sut>rogado de libertad condicional, éste tiene un doble signifícado,
. tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su readaptación, y lo segundo,

po/que motiva a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con lo cual, se logra la ñnalidad reiiabiUtadora de la
pena. £1principal argumento para que esta figura haya sido incorporada dentro de nuestra legislación es la resocialización

'' del condenado, ""pues si una de las ñnalidades de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya se ha logrado
por la buena conducta en el establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar la duración de la ejecución de la
pena privativa de la liberiad. En este sentido, puede añrmarse que la libertad condicional es uno de esos logros del derecho
penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por lo tanto puede reincorporarse a la sociedad'.

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el articulo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, el juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
cond'Kionai a quien haya cumplido los siguientes requisitos: 1) que la pena impuesta sea privativa de la libertad; 2) que
el condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; 3) que su buena conducta en el sitio de reclusión permita colegir a!
funcionario judicial que es innecesario seguir ejecutando la pena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social. Respecto
de 'la valoración de la conducta punible', esta expresión fue declarada exequible bajo el entendido de que las valoraciones
hechas por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados, tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

3.4. Ahora bien, en relación con la necesidad de analizar la conducta en el sitio de reclusión, de conformidad con lo
señalado en el articulo 480 del Código de Procedimiento Penal, junto con la solicitud de libertad condicional se debe allegar
la resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto, del director del establecimiento carcelario, en el que se
evalúe el comportamiento en el sitio de reclusión, documento que se anexa a la petición y que califica la conducta. Se
advierte que dicha acreditación no es suficiente para valorar si se concede o no el subrogado penal solicitado, pues debe
cotejarse el comportamiento del condenado en el lugar de privación de la libertad con la necesidad de continuar o no con
la ejeojción efectiva de la pena, y a partir de ello se sustentan ios motivos para acceder o negar la libertad demandada

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza,
pues no fue en vano que el legislador consagró las exigencias señaladas en el articulo 471 del
Código de Procedimiento Penal, y aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y
cada uno de ellos, a fin de verificar que la pena ha cumplido su objetivo en el ámbito
resocíalizador.

^ Corte Constitucional. Sentencia T-019 de 2017.

Página 2 de 3
Las solicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspondientes al Centro de Servidos Administrativos de los
}uzgados de Ejecución de Penas y Medidas úe Seguridad Qe Bogotá: ventanilla2csleDmsbtatBcendoi.ramaiudidal.Qov.cp
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Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho no concederá la
libertad condicional deprecada por JHON JAIRO JORYS GARCIA.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de emitir pronunciamiento nuevamente sobre el subrogado de la libertad condicional
y/o prisión domiciliaria, a través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos^
se DISPONE:

1." OFICIAR a) Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "LA PICOTA", a
efectos de que se sirvan remitir con carácter URGENTE los documentos que trata, el artículo
471 de la ley 905 de 2004, cartilla biográfica, certificados de estudio y trabajo realizado por el
Interno JHON JAIRO JORYS GARCIA, actas de calificación de conducta, y resojiición favorable
según sea el caso.

2.- Requerir al sentenciado JHON JAIRO JORYS GARCIA en su ^gar de redusró'CcorvelW
a que se sirva allegar a este despacho la información relevante'que sirva de argíímeñt^on
para el requisito del "ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL" previ^ nuevo pronunciamlento"íie la
Libertad Condicional una vez allegados los documentos necesarios, para dicho fin,
mínimamente se requiere dirección dei domicilio en ejxual cuenta ¿bn arraigo yprueba sumaria
del mismo tales como recibos de servidos públicos'̂ o cualquier otro que sirva para verificar la
dirección y ubicación exacta, sin perjuicio que el mismo sfea verificádq. Es'to considerando que
en los memoriales reladonados en el acápite de antecedentes no se'éncuentra información
alguna al respecto. _ ^ \

Finalmente, se dispondrá la E^erfíisión de icopias de e^te auto a la ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO y CARCELARIO L:A\PICpTA.'BOGOTA D.C', donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y para que obre'énXu respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, el^JUZGADO blECÍNUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD delBogká D.C., \ \

^ \ ESUELVE:
PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de ia libertad condicional a JHON JAIRO
JORYS GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.107.836.205, por las
razones antes anotadas. -•

y SEGUNDO: A traVes del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar
INMEDIATO cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

f:::
YTERCERO: REMITIR COPIA de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario

Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para que obre en^uj^^respectiva hoja de vida.
Contra esta providencia proceden ios recursos de ley. _

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA11ELGARI

JUEZ

GARfejCTMOLINA 3í 2(12^

•—B-Secreíanv^
oueíajo0s]3 —¡ '

i=>-:ACJd J0jJ9íue B"!

3N3; £ *
^ON opeisa jua snOmON ei ug
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JUZGADO IX de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

4 6^0^-NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. pC- OTRO

FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: / O/

A í
NOMBRE DE^^miNO (PPL):

™, ¡íZí 9^^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:

. i- W



29 1/24. 07:15 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Pernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co:
Pars: fídel Anoel Pe)ia Quintero

ACUSO RECiBlÜO

. f 26/01/^'024 15 51

AVi5vO DE CjM' IDENQAüDAD: Estecorreo electrónicocontiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el deslinatar.'.' -Je este correoy
lo lecibió por eiror comuniqueto de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del cnismo. Si un es el
destinatario, no podrá usarsu contenido,de hacerlopodría tener consecuencias legalescomo tascontenidas en la Ley 1273del 5 de •"( lo de 2009 y
todas lasque le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje,su> dc-cumentos y/o
aichiv3s nUjurUi?, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario Mo' i ilo. recuerde
qi.e puede darlo como un archivo digital. ""**"*'**N0TIC1A DE CONFORMIDAD*'"**'""*' Este mensaje (incluyendo cualquier contiene
intcmidciof' Vo: í'dencial de ta Procuraduría Geiteral de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por ef pe'sona! o
compañía a la cjal está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente ( i.ilquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

. Re>S{ioi>rl'> Reenviar

•V-.-" ii< ffi''!. " • T-n importancia Alta,

Camila Fernaada GarzónRodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Parar Fidel Angel Pena Quintero

Elmensaje

.'^26/0V2024l5'5t

Asunto; NI 4K©Q- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024-1805 • CONDENADO JHON JAIRO

iORYS GARCIA

tn.'tiidos. V'3"-.es. 25 de enero de 2024 20:51:25 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik

<"i i» e' >•">es. 26 de enero de 2024 20:51:18 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

p püstmasterxtúprocuraduria.gov.co
P.» a' i/oílf'iíst?'@procuraduna.gov.co

• • 45®0n i JZGADO 19 OE E...
"»n .in- ?-.jk

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garmn Rodriouez

Asumo: NI 4ó90ú- JUZGADO 19 DE EJCUC

líi/ni/¿024 11;57

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyY\/VY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQANFdEBmVOSVGq%2FfTHT76xyk.., 1/1



I Consep Superior de la Judicatura
' República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-019-2019-05085-00
Interno: 49230
Condenado: JAVIER ALEMAN ZAPATA
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO, ACTOS

SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS.
Reclusión: COBOG PICOTA
Decisión: REDENCION DÉ PENA'

ICERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 42/43

Bogotá D. C., enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de redención y certificación del
quantum de la pena en favor de JAVIER ALEMAN ZAPATA, conforme a la documentación allegada
por el penal.

2. ANTECEDENTES

1.- El 28 de febrero de 2022, el Juzgado 1° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C, condenó a JAVIER ALEMAN ZAPATA identificado con C.C. No. 11.383.770, a la pena principal
de 18 años de prisión y la accesoria de ininabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la pena principal, al hallarlo responsable del delito acceso carnal violento, actos
sexuales con menor de catorce años, negándole la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 17 de diciembre de 2019, fecha en la que fue capturado, hasta
la fecha.

2.- El 24 de agosto de 2023, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3." El 2 de enero de 2024, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR- 3199 de! 15 de diciembre de 2023,
remitido por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con documentos
para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", allegó con el oficio No. 113-
C0B0G-a5uR- 3199 del 15 de diciembre de 2023, certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por el sentenciado JAVIER ALEMAN ZAPATA, además de otros documentos
soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo
6° de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a los aludidos
certificados se tiene que el sentenciado estudió 1,074 horas así:

Certificado No. 18768373, en 2022, octubre (120 horas), noviembre (120 horas), diciembre (126 horas).
Certificado No. 18861232, en 2023, enero (126 horas), febrero (96 horas), marzo (132 horas).
Certificado No. 18947422, en 2023, abril (108 horas), mayo (126 horas), Junio (120 horas).

Y trabajó 176 horas, así:

Certificado No. 18681304, en 2022, septiembre (176 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa tenemos que, durante meses en los que el penado desarrolló actividades de
estudió y trabajo, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de
redención de pena, toda vez que su conducta fue calificada en grado de buena y ejemplar, y el
desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá a efectuar e! reconocimiento
respectivo.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
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de actividad, se redimirán ochenta y nueve punto cinco (89.5) días de la pena que cumple JAVIER
ALEMAN ZAPATA, por las 1.074 horas de estudio realizadas.

De otra parte, de conformidad con el artículo 82 Ibídem, se redimirán once (11) días, por trabajo, por las
176 horas de trabajo realizadas restantes, de la pena que cumple JAVIER ALEMAN ZAPATA, que le
serán reconocidos en este proveído.

En consecuencia, se reconocerán cien punto cinco (100.5) días de redención a la pena que cumple
JAVIER ALEMAN ZAPATA.

3.2.- Certificación quantum de la pena.

Sobreel tiempo descontado de pena impuesta al sentenciado JAVIER ALEMAN ZAPATA, tanto físico como
de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 18 años de prisión, que ha venido descontando de la
siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 17 de diciembre 2019 fecha de captura y hasta la fecha, 48 meses y 29 días.

-Por redención de pena, JAVIER ALEMAN ZAPATA ha descontado 3 meses y 10.5 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 52 MESES y 9.5 DIAS.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con el fin de
solicitar cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputos originales de trabajo y/o estudio, actas
de evaluación y de conducta del penado JAVIER ALEMAN ZAPATA, que reposen en la hoja de vida del
prenombrado.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a! Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIEN PUNTO CINCO (100.5) DÍAS, de la pena impuesta al sentenciado JAVIER
ALEMAN ZAPATA identificado con C.C. No. 11.383.770, por las razones consignadas en la parte
motiva.

SEGUNDO; CERTIFICAR que el sentenciado JAVIER ALEMAN ZAPATA identificado con C.C. No.
11.383.770, lleva un tota! de pena cumplida a la fecha de 52 MESES y 9.5 DIAS, conforme quedo
discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

TERCERO; A través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad dese cumplimiento al
acápite "otras determinaciones".

RCUARTO: EMITIR COPIA de este proveído al Establecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ^ x--..

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ

P 4 g » >1 a 2)2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Detito:

Reclusión:

Decisión:

25430-60-00-660-2015-01233-00

40950

DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ~
HOMICIDIO

OCULTAM, ALTERA O DESTRUCC
ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO

COBOG PICOTA [
REDEÑciÓN DE PENA
CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 40/41

Bogotá D. C., enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención y certificación del quantum de
ia pena en favor de DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ, conforme a la documentación aüegada por el
penal.

2. ANTECEDENTES

1." El 27 de jujio de 2020, el Juzgado Penal del Circuito Transitorio de Punza, condeno a DIEGO ESNEIDER
GONZÁLEZ DÍAZ identificado con C.C. No. 1.073.521.048, a la pena principal de 25 años y 5 meses de
prisión, a la pena de multa de 700 SMLMV y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena principal, al hallarlo responsable del delito homicidio
agravado y ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio, negándole ta suspensión
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 6 de junio de 2019 cuando fue capturado, hasta ia fecha.

2." El 3 de marzo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 8 de mayo de 2023, se recibió correo proveniente del Juzgado 1 Penal Circuito de Funza Cundinamarca,
mediante el cual informa que no existe constancia de haberse solicitado ni iniciado proceso de incidente dé
reparación integral.

4.- El 2 de enero de 2024, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR- 3201 del 15 de diciembre de 2023, remitido
por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con documentos para estudio
de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", allegó con el oficio No. 113-COBOG-
AJUR- 3201 del 15 de diciembre de 2023, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas
por el sentenciado DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ, además de otros documentos soportes de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6° de la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a los aludidos certificados se tiene que el
sentenciado estudió 4050 horas así:

Certificado No. 17524906, en 2019, agosto (66 horas).
Certificado No. 17726945, en 2019, octubre (132 horas), noviembre (108 horas), diciembre (126 horas).
Certificado No. 17726945, en 2020, enero (126 horas), febrero (120 horas), marzo (84 horas).
Certificado No. 17865482, en 2020, abril (114 horas), mayo (114 horas), junio (114 horas).
Certificado No. 17947031, en 2020, julio (132 horas), agosto (114 horas), septiembre (132 horas).
Certificado No. 18038725, en 2020, octubre (126 horas), noviembre (114 horas), diciembre (126 horas).
Certificado No. 18137413, en 2021, enero (114 horas), febrero (120 horas), mai-zo (132 horas).
Certificado No. 18220265, en 2021, abril (120 horas), mayo (O horas), junio (6 horas).
Certificado No. 18592305, en 2022, abril (114 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas).
Certificado No. 18691860, en 2022, julio (114 horas), agosto (132 horas), septiembre (132 horas).
Certificado No. 18764778, en 2022, octubre (120 horas), noviembre (120 horas), diciembre (O horas).
Certificado No. 18858410, en 2023, enero (126 horas), febrero (120 horas), marzo (132 horas).
Certificado No. 18941632, en 2023, abrí! (108 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas).
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El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta laevaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa,
el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En primer lugar, se tiene que, en los meses de nnayo y junio de 2021 y diciembre de 2022 e!
sentenciado DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ, realizó actividades de las cuales su desempeño fue
calificado como DEFICIENTE, por lo que este despacho no reconocerá redención alguna por las 6 horas de
estudio realizadas en dichos meses.

Ahora bien, comoquiera que, para los demás meses, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993, para efectos de redención de pena, toda vez que su conducta fue calificada en grado de buena y
ejemptar, y el desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá a efectuar el
reconocimiento respectivo.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de actividad, se redimirán trecientos treinta ysiete (337) días de la pena que cumple GONZÁLEZ
DÍAZ por ías 4.044 horas de estudio realizadas.

3.2.- Certificación quantum de la pena.

Sobre e! tiempo descontado de pena impuesta al sentenciado DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ, tanto
físico como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En et caso bajo examen, fue condenado a la pena de 25años y 5 meses de prisión, que ha venido descontando
de la siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 6 de junio de 2019 fecha de captura y hasta la fecha, 55 meses y 9 días.

-Por redención de pena, GONZÁLEZ DÍAZ ha descontado 11 meses y 7 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 66 MESES y 16 DIAS.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TRECIENTOS TREINTA Y SIETE (337) DÍAS, de la pena Impuesta al sentenciado
DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ identificado con C.C. No. 1.073.521.048, por las razones
consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el sentenciado DIEGO ESNEIDER GONZÁLEZ DÍAZ identificado con C.C.
No. 1.073.521.048, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 66 MESES y 16 DIAS, conforme quedo
discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

REMITIR COPIA de este proveído al Establecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá ''La Picota", donde
se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Centro de Servicios Administrativos -'uzgados
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottflaué porEstado LICETH PACHÓN SOi-ANO
JUEZ

3: ENE 2024
La anterior prov,.-^'.. ,.si

El Secretario.

... .,.Íé\

P a g r 11 s 2 12
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29/1/24 07:16 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co:
« ^ara; Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO fíEClBlDO

Vte 26/01/2024 15:52

De: Fidel Angel Pena Quintero <^enap@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 10:58 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <c%arzonig>procijraduria.gov.co>
Asunto: NI 49230- JUZGADO 19 OE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-42-43 - CONDENADO; JAVIER ALEMAN ZAPATA

NI 49230- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-42^ . CONDENADO: JAVIER ALEMAN
ZAPATA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los íines legales correspondientes me permit» remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto prof '̂eridH por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para cffCtos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el senddo de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin oQ-o particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Setret¿,ria 3

https://outlook.ofrice.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMRz7oT2VadMhPnl288FtOQ%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: [ 25286-61-00-711-2018-80121-00
Interno: 51144

Condenado- "wTLlingtoN ROCHA HUERTAS
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS (LEY 906 DE 2004^
Cárcel: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

MODELO"
Decisión: REDIME PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 38/39

Bogotá D. C., enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA y CERTIFICA
QUANTUM DE LA PENA al sentenciado WILLINGTON ROCHA HUERTAS, conforme con la documentación

allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1.- El 27 de noviembre de 2019, el Juzgado Penal Del Circuito De Descongestión Con Funciones De
Conocimiento De Funza Cundinamarca, condenó a WILLINGTON ROCHA HUERTAS identificado con
C.C. No. 80.800.247, a la pena principal de 12 AÑOS 6 MESES DE PRISIÓN, a la pena accesoria de
inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallado
autor responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 22 de agosto de 2018, fecha en la que fue capturado para el
cumplimiento de la pena

2.2.- E! 10 de febrero de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- E! 1 de agosto de 2020, este despacho redimió 75.3 días a la pena que cumple e) sentenciado.

2.4.- El 2 de enero de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-16512, sin fecha, mediante el cual la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, allegó documentos para estudio de
redención.

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de la pena.

La CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C., allegó junto con el oficio No. 114-
CPMSBOG-OJ-16512, sin fecha, los certificados de cómputos por actividades para redención realizadas por
WILLINGTON ROCHA HUERTAS, además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo
100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio
de 1997, expedida por e! INPEC.

Conforme a los aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudió 3.768 horas así:

Certificado No. 17997446, en el año 2020, durante los meses de: diciembre (102 horas).
Certificado No. 18137864, en el año 2021, durante los meses de: enero (114 horas), febrero (120 horas),
marzo (132 horas).

Certificado No. 18191528, en el año 2021, durante los meses de: abril (120 horas), mayo (120 horas),
junio (120 horas).

Certificado No. 18288515, en el año 2021, durante los meses de: julio (120 horas), agosto (126 horas),
septiembre (132 horas).

Certificado No. 18357868, en el año 2021, durante los meses de: octubre (120 horas), noviembre (120
horas), diciembre (132 horas).
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Certificado No. 18454624, en el año 2022, durante los meses de: enero (120 horas), febrero (120 horas),
marzo (132 horas).

Certifícado No. 18547613, en el año 2022, durante los meses de: abril (114 horas), mayo (126 horas),
junio (120 floras).

Certifícado No. 18654887, en el año 2022, durante los meses de: julio (114 horas), agosto (132 horas),
septiembre (132 horas).

Certificado No. 18772790, en el año 2022, durante los meses de: octubre (120 horas), noviembre (120
horas), diciembre (114 horas).

Certificado No. 18802661, en el año 2023, durante los meses de: enero (126 horas), febrero (120 horas),
marzo (126 horas).

Certificado No. 18913289, en el año 2023, durante los meses de: abril (108 horas), mayo (126 horas),
junio (120 horas).

De otra parte, El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno al punto que, si esta es negativa,
el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Así las cosas, se evidencia que durante los meses en que el penado desarrolló las actividades certificadas
por el INPEC, su conducta fue entre EJEMPLAR, asimismo durante los periodos en mención, el desempeño
en las actividades de estudio que desarrolló fue SOBRELIENTE, por lo que se reúnen los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 ibídem, se reconocerán TRECIENTOS CATORCE (314) DÍAS,
de redención a WILLINGTON ROCHA HUERTAS por las 3.768 horas de estudios realizadas.

3.2.- Certificación quantum de la pena.

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta al sentenciado WILLINGTON ROCHA HUERTAS, tanto físico
como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 12 años y 6 meses de prisión, que ha venido descontando
de la siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 22 de agosto de 2018 fecha de captura y hasta la fecha, 5 años, 4 meses y 23 días.

-Por redención de pena, ROCHA HUERTAS ha descontado 12 meses y 29.3 días.

Lo que implica que, hacienda ias operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 6 AÑOS, 5 MESES y 22.3 DIAS.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TRECIENTOS CATORCE (314) DIAS POR ESTUDIO a la pena que cumple el
sentenciado WILLINGTON ROCHA HUERTAS identificado con C.C. No. 80.800.247, conforme lo

expuesto en este proveído.

SEGUNDO; CERTIFICAR que el sentenciado WILLINGTON ROCHA HUERTAS identificado con C.C.

No. 80.800.247, lleva un total de pena cumplida a fecha de 6 AÑOS, 5 MESES y 22.3 DIAS, conforme
quedo discriminado en el acápite pertinente de'este proveído.

í I V':: j.-.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveídS á ta CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURÍIJAD DE^,
BOGOTA D.C. LA MODELO, donde se encuentr¿ el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida. ^ —

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
' ' r •

Centro de Servicios Administrativos .Juzgados de I I ' //7? \ ( C i /a
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad \{t1<Ar\y P Jl

En la fecha Nntffl.ue ñor Estado No. ^
LAl RA LICETH PACHONSOLANO

3 1 ENE 2024
La anterior pro,.

El Secretario

JUEZ

soo 24y
•



29/1/24,07:17 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co:
Para; Fidel Argel Pena Quintero Vie 26/01/2024 16ÍX)

ACUSO RECIBIDO

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudlciai.gov.co>
Enviado: martes, 16 de ertero de 2024 11:12 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <c%arzon@procuraduria.gov.co>
Asunto:" Posible correo SPAM • NI S1144-JUZGADO 19 0£ EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024-38-39 - CONDENADO; WILLINGTON

ROCHA HUERTAS

"Precaución** El ñltro de correo detectó que este mensaje presenta contenido potencialmente peligroso. Por favor tenga cuidado al abtnio o sus archivos
adjuntos. Si no está seguro de su contenido por favor elimínelo de su bandeja de entrada.

NI 51144- JUZGADO 19 DE EJCUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-38-39 - CONDENADO: WILLINGTON
ROCHA HUERTAS

Buen día y Cordial Saludo,

Petra los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con e! fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por e! juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fmes legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Rscribiente

Ceiuj ü (\e Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
subsecretaría

https;//oullook.office.com/mail/i(l/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFym%2FxB8V8llvFHLyx21zto%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"Radicado: I 11OQ1-60-O0-O23-2O22-O6Q25-QO
Interno: 51671
Condenado: ARIEL FELIPE MORENO PORRAS

Delito: ' """ HURTO CÁQfEadO AGRAVADO '
CARCEL LA MODELO
DECISION CONCEDE REDENCION DE PENA

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA
ORDENA PRUEBAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1998/1999/2000

Bogotá D. C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

i. ASUNTO

Emitir pronunciamiento entorno al reconocimiento de redención de pena, libertad condicional
y certificación del quantum de ia pena en favor del sentenciado ARIEL FELIPE MORENO
PORRAS.

2. ANTECEDENTES

1.- El 20 de febrero de 2023, el Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., condenó a ARIEL FELIPE MORENO PORRAS identificado con cédula de
ciudadanía número 1.020.754.927, a la pena principal de 43 MESES Y 6 DIAS de prisión y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
tiempo de la condena principal, por encontrarlo responsable del delito de HURTO AGRAVADO
CALIFICADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia prisión
domicíiiaria.

El 23 de febrero de 2023, el Juzgado fallador dejo sin efecto auto del 21 de febrero de 2023, y
corrigió el quantum punitivo de la pena impuesta en la sentencia del 20 de febrero de 2023,
fijándola en 21 meses y 18 días.

El penado fue capturado el 22 de noviembre de 2022, fecha desde la cual cumple la pena en la
CARCEL MODELO.

2.- El 9 de octubre de 2023, este Despacho asumió el conocimiento de las diligencias.

3.- El 12 de octubre de 2023, se redimieron 7,5 días a la pena que cumple el sentenciado.

4." El 15 de noviembre de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita la
libertad condicional.

5.- El 19 de diciembre de 2023, se recibió oñcio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-15349 sin 'echa,
mediante e cual la Cárcel y Penitenciara de Mediana Seguridad La Modelo, allego documenf; para
estudio de redención de pena y libertad condicional.

2. CONSIDERACIONES

De ia redención de pena.

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá la Modelo, allego junto con el ofiao No.
114-CPMSBOG-OJ-LC-15349 sin fecha, los certificados de computo por actividades para redención
realizadas por ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, además de otros documentos soportes de las
exigencias del articulo 100 y ss. De la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC, conforme se relaciona a
continuación el precitado estudió un total de 252 horas así:

- Certificado No. 19017866, en el 2023, julio (O horas), agosto (126 horas), septiembre (126
horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona ia redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto qu-^, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención,
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Para el caso en estudio, tenemos que durante el mes de agosto y septiembre de 2023, el penado
desarrolló actividades laborales certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue buena;
as» mismo durante dicho periodo certificados por el Establecimiento Carcelario, el desempeño en
la labor ejecutada fue sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del articulo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis
horas diarias de actividad, se redimirán veinte uno (21) días de la pena que cumple ARIEL
FELIPE MORENO PORRAS por las 252 horas de estudio realizadas en el mes de agosto y
septiembre de 2023.

De otra parte, respecto del mes de julio 2023, se tiene que el penado estudio (0) horas, por lo
que no se altera el resultado.

3.2.- De la libertad condicional.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el
artículo 64 del Código Penal (modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ¡a pena.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
t^lementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que
<e demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el oenado
haya cumplido ¡as tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social,
previa valoración de la conducta punible.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por ARIEL FELIPE MORENO
PORRAS, fue condenado en decisión de casación a la pena de 21 meses y 18 días de prisión, al
5er hallado coautor responsable del delito de hurto calificado agravado, por cuanto el 22 de
noviembre de 2022, en inmediaciones de la carrera 3 numero 92 - 46 en el conjunto residencial
Altos de Vacar, barrio chico de esta ciudad capital, cuando Luz Mery Delgado en calidad de
empleada doméstica abrió la puerta del inmueble aludido observó a tres (3) sujetos masculinos,
quienes al ser interrogados indicaron que eran obreros, sin embargo, la mencionada les adujo que
ia obra era en la terraza, por lo que los sujetos recogieron las cosas y emprendieron la huida por
la ventana de la que habían forzado la cerradura. Seguidamente, Luz Mery Delgado comunicó lo
sucedido a su jefe Cristina Plazas Michelsen, quien encontró que faltaban unas pertenencias, por
lo que informaron al celador del edificio y éste a la Policía Nacional, logrando la recuperación de
¡os bienes y la captura de Juan Camilo Aguirre Ordoñez, Deiby Jesús Calderón Barragán y Ariel
Felipe Moreno Porras.

Se tiene, frente a la valoración de la conducta punible, que en el estadio de la ejecución
de la pena, tal valoración, debe ser acorde con los fines de prevención especial, que el
actuar del sentenciado no correspondió a un hecho aislado o fortuito, si no por el
contrario a un actuar planeado, propio de alguien que optó por el delito como medio de
subsistencia, de ahí que en el caso concreto deba tenerse especial atención ante el
componente de reinserción social y tratamiento penitenciarlo que conlleva la ejecución
cíe la pena.
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Obsérvese que, en esta instancia, si bien el artículo 64 del Código Penal exige previo a
evaluar los factores objetivo y subjetivo para la procedencia de la libertad condicional,
valorar ia conducta punible, también lo es que el fin último de ta! valoración es
diagnosticar que ya en libertad, el sentenciado readecuará su conducta para no
transgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará conforme con tal
situación.

Sobre, ta valoración previa de la conducta punible desplegada por el sentenciado, es
conveniente recalcar que si el legislador introdujo dicho componente para efectuar el
juicio de valor tendiente a determinar la viabilidad de la concesión de la libertad
condicional, lo hizo precisamente para abandonar la decisión de fundar tal decisión en la
mera satisfacción de un quantum punitivo y por ende, para armonizarla con los principios
rectores del ordenamiento penal y los postulados del ordenamiento constitucional que a
la vez encuentra sustento en un espectro más amplio denominado bloque de
constitucional! dad.

Luego lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad
condicional, desde la óptica de las condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo
a principios superiores en pro de la protección del interés general, de modo tal, que es
precisamente ese componente el que le permite hacer un juicio de la conducta
desarrollada y los alcances que la misma tenga frente a la sociedad.

El examen de los aspectos valorativos de la conducta punible desplegada por el
sentenciado y de las consecuencias irreparables que han causado conductas de análoga
naturaleza, y que en esta instancia le está permitido efectuar al Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad, sobre el tema, la Corte Constitucional puntualizó y
decidió:

"En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional podrá
concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que el Jue- de
Ejecución de Penas y Medida de Seguridad quede autorizado para valorar la gravedad de la
conducta. Lo que la norma indica es que dicho funcionario deberá tener en cuenta la
gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado previamente en la sentencia
condenatoria por el juez de conocimiento, como criterio para conceder el subrogado penal.

"Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad
específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitencurio
a partir del comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del .^uez
de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -
resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el juez de Conocimiento- sino desde la
necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre
hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuales
son los ocurridos con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del
sentenciado en reclusión.

"Por ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, que configurarían una agresión al
principio del non bis in ídem, se rompe como consecuencia de la ausencia de los dos últimos,
pues la segunda valoración no se hace con fundamento en el mismo juicio ni sobre la b:¡se
de los mismos hechos." Sentencia C-194 de 2005 (resaltado fuera de texto original)

25. Por lo anterior, la Corte debe reiterar que una norma que exige que los jueccs de
ejecución de penas valoren ta conducta punible como requisito para otorgar la libertad
condicional no vulnera el principio de non bis in ídem consagrado en el artículo 29 de la
Constitución. En esa medida, los argumentos esgrimidos en la Sentencia C-194 de 200S
citada resultan perfectamente válidos y son aplicables en su integridad a la expros/ón
demandada en esta oportunidad. Por lo tanto, desde este punto de vista el cargo esgrimido
no está llamado a prosperar.

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible" contenida en
el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la conducta
Punible hechas por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las circunstancuis,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean
éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional."

Es evidente que con tal comportamiento vulneró el bien jurídico del patrimonio
económico, acorde con las circunstancias fácticas los elementos de juicio tenidos en
cuenta por el Juzgado fallador que da cuenta de la antijurídica, en razón a ello, se
impone a esta Jueza, como lo dejó delineado la Corte Constitucional, una mayor
exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la Libertad Condicional
en pro de la protección de la sociedad y determinar frente a la valoración de la conducta
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punible, si se ha logrado el propósito resoclalizador que comporta la pena impuesta y
concluir sí se encuentra o no preparado para la vida en libertad, respetuoso de las normas
de convivencia y orden social.

Factor Objetivo.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena impuesta que
actualmente cumple el sentenciado es de 21 meses y 18 días de prisión, y las tres quintas
partes de la misma equivalen a 12 meses y 18 días.

En el Süb examine ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, se encuentra privado de la libertad
desde el 22 de noviembre de 2022, hasta la fecha, es decir 13 meses y 7 días, más 28.5
días de redención de pena reconocida hasta la fecha, nos arroja un total de pena cumplida
de 14 meses 5.5 días, tiempo que supera el exigido por la norma mencionada en
precedencia, cumpliéndose este requisito.

Comportamiento del el tratamieni

De otra parte, revisada la actuación, se tiene que la calificación de su conducta ha sido
calificada durante todo el tiempo de privación de la libertad, como buena y ejemplar, por
lo que el Consejo de Disciplina del penal emitió resolución No. 4743 de 18 de diciembre
de 2023, recomendó favorablemente su libertad condicional, no registra investigaciones
ni sanciones disciplinarias, ha realizado actividades para redención de pena con
resultados sobresalientes.

Sobre el proceso de rehabilitación, se allegó copia de la cartilla biográfica actualizada,
se tiene que ha estado clasificado en fase de alta segundad, el 26 de abril de 2023
mediante acta No. 114-21-2023, sin que exista nueva valoración a la fecha, aspecto
determinante en ei caso concreto, para establecer que ya en libertad anticipada no
atentará nuevamente contra la comunidad y sus bienes jurídicamente tutelados en
correlación con la valoración de la conducta punible.

Arraigo.

Sobre el arraigo del sentenciado, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de
permanencia, conviene traer a colación algunas consideraciones hechas por la Corte Suprema de
Justicia en relación con el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal expresó en sentencia de
febrero lo siguiente:

"En lo que atañe a! arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es clara: asegurar
la efectiva privación de la libertad en el domiciilo. Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes
nexos que el condenado tiene con un lugar determinado, para así contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena."

A{ respecto, ei sentenciado con el memorial que antecede, refirió que cuenta con arraigo familiar
en la CARRERA 2 A No. 185 A - 30 de esta ciudad, lugar en el que indica reside con su progenitora
e hijo, para acreditar su dicho adjuntó copia de recibos de servicios públicos, declaraciones
juramentada ante notaria y certificaciones personales.

Así las cosas, ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, no cumple con tal requisito, pues, la sola
manifestación de la dirección del lugar en el que pretende residir en caso de que le sea concedido
el subrogado, copia de recibos de servicios públicos, certificaciones de la parroquia, laborales y
personales, no son suficientes para demostrar que, en efecto cuenta con arraigo familiar y social
para reintegrarse anticipadamente a la sociedad sin que se vea expuesta nuevamente en peligro.

En esas condiciones, resulta necesario la verificación de arraigo al menos familiar del penado, pues
no se debe perder de vista que la familia es la base fundamental de la sociedad y para este caso,
el apoyo, afecto y acompañamiento resultan de trascendental importancia para su reinserción en
la sociedad, dado que no solo está en juego el interés legítimo de acceder a la libertad del penado
sino la protección real de la sociedad, o en su defecto, de no logarse el restablecimiento del vínculo
familiar, prestar el acompañamiento y apoyo necesario por parte del INPEC y Gobierno Distrital,
en los programas dispuestos para lograr su retorno social sin que quede a la deriva, en la calle,
con las consecuencias negativas que tal condición genera en perjuicio del mismo penado y de la
comunidad, perdiendo los avances positivos logrados hasta ahora en el proceso de rehabilitación
y competencias adquiridas por el interno.
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Perjuicios.

Respecto de los perjuicios, se tiene que por el punible contra el patrimonio económico el
juzgado fallador en la sentencia base de la ejecución indico que, los perjuicios fueron
cancelados a la víctima por un valor de $4.000.000 que fueron consignados por la
empresa de giros efecty, por lo que obtuvo rebaja punitiva conforme al artículo 269 del
CP.

De la valoración de la conducta.

Frente a este punto, como se anotó en el inicio de este acápite, es oportuno recordar los
parámetros jurisprudenciales que orientan tal valoración por parte del Juez de Ejecución de Penas,
frente a la procedencia del subrogado de la libertad condicional, como se establece a continuación:

Es válido traer a colación lo referido por la Corte Constitucional en la sentencia C-757 de Jül4 en
el que se trata lo relativo a la constitucionalidad del aparte pertinente del artículo 30 de 'a Ley
1709 de 2014, el cual modifico el artículo 64 del Código Penal, en donde dicha corte estableció
que el Legislador introdujo el componente de la VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por
parte del Juez de Ejecución de Penas para determinar la viabilidad de la concesión de la libertad
condicional, para evitar que tal decisión se fundara en la mera satisfacción de un quantum punitivo
y por ende, para armonizar la decisión con los principios rectores del orxJenamiento penal y los
postulados del ordenamiento constitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más
amplio denominado bloque de constitucionalidad.

Luego lo que hizo eí legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de ta libertad condicional, desde la óptica
de las condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo a principios superiores de la protección
del interés general, de modo tal, que es precisamente ese componente el que ie permite hacer
un juicio de la conducta desarrollada y los alcances que la misma tenga frente a la
sociedad.

Ahora, debe quedar claro, que a partir de la nueva legislación si bien es cierto se excluye la
gravedad de la conducta como elemento a examinar para el subrogado, el legislador incluyo la
''valoración de la conducta punible", como examen de los aspectos valorativos de la conducta o
conductas ilícitas desplegadas por el sentenciado y de las consecuencias irreparables que han
causado comportamientos de análoga naturaleza, y que en esta instancia le está permitido
efectuar al Juez de Ejecución de Penas, sobre el tema de la expresión "previa valoración de la
conducta punible", al respecto la Corte decidió:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible" contenida en el á^i.-uilo
30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la conducta punible hech^^y por
tos jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de
los condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por ei juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional."

Se tiene entonces, que la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en
esta instancia procesal, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem, pues
esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a ios estudiados por éi Juez
de Conocimiento, como lo son; el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Reitera la Corte además de lo anterior, que el Juez ejecutor no puede apartarse del contenido de
la sentencia condenatoria a! momento de evaluar la procedencia del subrogado penal, pues debe
tener en cuenta el comportamiento punible valorado previamente en el fallo por ei Juez de
conocimiento, con la finalidad única de establecer la necesidad de continuar o no, con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. Dicha valoración
debe tener en cuenta todas las consideraciones, circunstancias y elementos hechos por el Juez
fallador en sentencia, sean estas favorables o desfavorables al momento de estudiar el
otorgamiento o no de la libertad condicional.

Al respecto en sentencia de fecha 27 de enero de 1999, Mp. Jorge Aníbal Gómez Gallego, la Corte,
puntualizo:

"£n los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional podrá concenrrse
previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que el Juez de Ejecución de Penas y Medida
de Seguridad quede autorizado para valorar la gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que
dicho funcionario deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y vaiotúdo
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previamente en la sentencia condenatoria por el Juez de conocimiento, como criterio para conceder el
subrogado penal.

Es necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación dei
condenado a la sociedad, "la gravedad del delito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración legal,
modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico
de readaptación social, pues el fin de la ejecución de la pena apunta tanto a una readecuación del
comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad
de nuevas conductas delictivas"

Resalta, además, la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera como se realizará la valoración de
ia conducta punible, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando el principio de igualdad y reduciendo la
arbitrariedad, así:

"De tal modo, sin pretender mecanizar o cuantificar la valoración de la conducta punible, a manera de
ejemplo es razonable suponer que entre más gravosa sea la conducta punible, más exigente será el
Juez de ejecución de penas para conceder el subrogado de la libertad condicional. Por el contrarío, entre
menos grave sea la conducta, menos exigente será el juez para conceder dicho subrogado".

Hechas las anteriores precisiones, esta Juez ejecutora, realizara la valoración de la conducta
punible en e\ caso concreto;

Así, ante la valoración de la grave conducta ilícita desplegada por ARIEL FELIPE MORENO
PORRAS, el regular avance en el tratamiento penitenciario para el sugerido por el penal,
pues se encuentra en fase de ALTA SEGURIDAD, desde el año 2023 sin nueva calificación
que demuestre que este hubiera superado dicha fase, concluyendo la necesidad de que
este continúe con el tratamiento penitenciario al que viene siendo sometido, conforme
con las siguientes consideraciones.

Es evidente que no puede obviarse el grado de lesividad del reato por lo que se sancionó
a ARIEL FELIPE MORENO PORRAS, tal como quedó valorado inicialmente, por las
circunstancias fácticas de tiempo, modo y lugar descritas por el fallador, y tal como este
to indicó;

"Valorados dichos medios de convicción, considera el despacho que, se encuentra
demostrado más allá de toda duda razonable, como lo exige el artículo 381 de ia Ley 906
de 2004, la materialidad de la conducta punible atribuida a los acusados y la responsabilidad
de estos en la misma.

Lo anterior, porque, sin duda, se acreditó la existencia del delito de hurto calificado
agravado, tipificado en los artículos 239, 240, inciso 2° y 241, numera! 10 del Código Penal,
pues el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), en la carrera 3 número 92
- 46 en el Conjunto Residencial Altos de Yacar, barrio Chicó Oriental de esta ciudad, Juan
Camilo Aguirre Ordoñez, Deiby Jesús Calderón Barragán y Ariel Felipe ¡Moreno Porras
pretendieron sustraer del inmueble pertenencias de la señora Cristina Plazas Michelsen, para
luego emprender la huida, siendo capturados por ia Policía Nacional, logrando así, ia
recuperación de los elementos objeto de hurto.

Aunado a ello, se tiene que ios acusados mediante actos idóneos, logró consumar la conducta
punible, pues los elementos hurtados, salieron de la esfera de dominio de la víctima.

Se evidencia del extenso de ia circunstancia fáctfca y los elementos materiales
probatorios, advertidos por el Juez de Conocimiento en la sentencia base de esta ejecución, que
la conducta punible desplegada por el sentenciado ARIEL FELIPE MORENO PORRAS y por la
cual fue sancionado, genera un alto grado de reproche dado que, sin importar las consecuencias
de su actuar, atento contra el bien jurídico del patrimonio, con el fin único de obtener diiero de
manera fácil, aprovechando su ausencia de la víctima en el inmueble , no solo a la víctima directa
sino a la sociedad en general, quienes se ven expuestos a situaciones de similar naturaleza con
frecuencia, lo que ratifica aún más el alto grado de reproche y la conducta altamente nociva para
la sociedad.

Entonces, valorado asi el delito y conforme con las exigencias del artículo 64 del Código Penal, para
la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único es diagnosticar que ya en libertad el
sentenciado readecuara su conducta para no transgredir nuevamente los bienes jurídicamente
tutelados y estará conforme con tal situación; y conforme lo anteriormente manifestado, atendiendo
a la gravedad de la conducta punible por la cual fue condenado ARIEL FELIPE MORENO PORRAS,
debe prímar la protección del interés general frente a su pretensión particular de obtener la libertad
condicional, se concluye que el tratamiento intramuros debe continuar para que se cumpla
de manera cabal los fines de prevención especial y general positiva y negativa, que en
parte se matizaran en el progreso del tratamiento penitenciario, sino hasta culminar la pena
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impuesta, si por lo menos, en una fase de confianza o mínima seguridad, compatible con la
libertad condicional, el caso que aquí nos ocupa lo amerita.

Así, pues si bien es cierto que el penado ha estado privado de la libertad 14 meses y 5.5 días, y
que su comportamiento en el centro penitenciario ha sido calificado como bueno y ejemplar,
además, ha desempeñado actividades de redención, a la fecha ha sido clasificado tan soío en fase
de ALTA de SEGURIDAD, Si se tiene en cuenta que en nuestro país el tratamiento penitenciario es
progresivo y tiene como finalidad preparar al condenado para la vida en libertad, a través de las
actividades que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del centro de reclusión recomienda para
cada caso particular, según sus avances en el proceso de resocialización, hasta alcanzar foses de
tratamiento abierto (de mínima seguridad) o de confianza, que se entienden compatibles con la
libertad condicional; no se considera consecuente con los principios que rigen la ejecución
de la pena, ni con las funciones que se observan en esta etapa del proceso penal,
recomendar la libertad de un interno que no ha cursado la totalidad de las fases del
tratamiento penitenciarlo.

No hay que perder de vista que este aspecto está íntimamente ligado al requisito
previsto en el numeral segundo del citado artículo 64, que no se limita a constatar la
buena conducta del recluso, sino que exige que del adecuado "desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario" se pueda concluir que es dabie otorgar
la libertad al recluso; de manera que no solo debe tenerse consideración el concepto favorable
emitido por el centro de reclusión, dado que es necesario remitirnos ai artículo 144 de la Ley 65
de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario), donde están consagrados los criterios para determinar
las fases de tratamiento penitenciario; sobre este punto indica la referida norma:

"ARTÍCULO 144. FASES DEL TRATAMIENTO. El sistema del tratamiento progresivo está integrado
por las siguientes fases:

1. Obsen'ación, diagnóstico y clasificación del interno.
2. Alta segundad que comprende el período cerrado.
3. Mediana seguridad que comprende el período semiabierto.
4. Mínima seguridad o período abierto.
5. De confianza, aue coincidirá con ¡a libertad condicional.
Los programas de educación penitenciaria serán obligatorios en las tres primeras fases para todo-:, !os
internos, sin que esto excluya el trabajo. La sección educativa del INPEC suministrará las pautas pctra
estos programas, teniendo en cuenta que su contenido debe abarcar todas las disciplinas orientadas a
la resocialización del interno.

PARÁGRAFO. La ejecución del sistema progresivo se hará gradualmente, según las disponibilidades del
personal y de la infraestructura de los centros de reclusión. (Subrayado y negrilla del despacho)"

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el legislador la
implementación de un sistema penitenciario de tratamiento progresivo, a fin de preparar al penado
para ia vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin resocializador de la pena, sino además
el fin de prevención general, entonces en este momento, no se encuentran los argumentos
necesarios para arribar objetivamente a considerar que la sociedad no se verá en peligro
nuevamente para anticipar el retorno del sentenciado a la sociedad, pues la valoración de la
conducta delictiva sigue vigente.

Ahora bien, a! realizar el test de ponderación entre la pena impuesta conforme a la valoración de
la conducta sancionada, el grado de vulneración del bien jurídicamente tutelado y el proceso de
resocialización que a la fecha ha adelantado el sentenciado; es evidente que dicho proceso al que
fue sometido es progresivo y a la fecha le ha traído mínimas consecuencias positivas; frente al
grado de vulneración y lesividad del bien jurídico tutelado, esto es el patrimonio economico,
además debe mirarse la naturaleza del delito como la magnitud del daño que se causa, daño a la
víctimas directas, a la sociedad, a ia convivencia pacifica, manteniendo la ciudadanía en
permanente zozobra; lo cual deja en evidencia en su proceder un alto grado de insensibilidad e
irrespeto por su congéneres, por lo que se amerita y se torna necesario con mayor rigurosidad
aplicar un tratamiento de resocialización concienzudo que cumpla efectivamente con las
finalidades del mismo y así lograr la readaptación del sancionado para retomar su vida en
comunidad, es lo mínimo que espera la sociedad frente a la magnitud y lesividad de la
conducta desplegada.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del
concepto favorable emitido por el centro de reclusión, por ia facultad judicial que en materia de
libertad radica en cabeza del operador judicial^; pues a pesar de que el sentenciado ha demostrado
un buen comportamiento durante el tratamiento penitenciario, no se satisfacen a cabalidad los
requisitos previstos en la norma, atendiendo a la valoración de la conducta, la cual resulta digna

' Ver Sentencia C.S.J. Rad 22365 M.P. Edgar Lombana Trujillo
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del máximo reproche, por (o cual se considera indispensable que el penado continué privado de la
libertad para que complete el tratamiento penitenciario en aras de lograr una verdadera
resoclalizadón, sin perjuicio de examinar periódicamente su progreso en las fases del tratamiento,
atendiendo al concepto de Comité de Evaluación y Tratamiento del Pena!, pues solo así podría
garantizarse materialmente a la sociedad, que no se verá desprotegida con la ocurrencia de
actividades delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el sentenciado.

Con base lo anterior no se concederá por ahora la libertad condicional al penado ARIEL
FELIPE MORENO PORRAS, hasta tanto se determine fehacientemente conforme con el
examen periódico del tratamiento penitenciario que se le adelanta, que este ha alcanzado
las condiciones para su reintegro al conglomerado social en una fase compatible con este
beneficio en correlación a la lesividad del daño causado y se verifique su arraigo.

3.3.- QUANTUM DE LA PENA.

Respecto del sentenciado ARIEL FELIPE MORENO PORRAS identificado con cédula de
ciudadanía número 1.020.754.927, este despacho de oficio le certificara el tiempo total de pena
cumplido entre privación física más redención de pena.

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 21 meses y 18 días de prisión, que ha venido
descontando de la siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 22 de noviembre de 2022 fecha de captura y hasta la fecha, 13 meses y
7 días.

-Por redención de pena, MORENO PORRAS ha descontado, 28.5 dias.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de
pena cumplida a la fecha de 14 MESES y 5.5 DIAS.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de determinar el avance en el tratamiento penitenciario y verificar el arraigo del
condenado, a través Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, se
DISPONE:

1.- OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de
que remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificados de calificación de conducta,
que se encuentren en la hoja de vida de ARIEL FELIPE MORENO PORRAS.

2.- Designar asistente Social, con el fin de que se sirva EFECTUAR diligencia PRESENCIAL de
verificación de arraigo del sentenciado ARIEL FELIPE MORENO PORRAS en la CARRERA 2 A No.
185 A - 30 de esta ciudad, en donde residirá con su progenitora; María Cristina Porras Salcedo,
con abonado telefónico 3202861895, en cuya diligencia se indagará sobre:

- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las mismas
están dispuestas a recibirla para que resida allí.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
- Cual es la relación de la sentenciada con la comunidad del sector,
- descripción de! inmueble.
- Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de Libertad Condicional.

3.- OFICIAR al COMITÉ DE EVALUACION YTRATAMIENTO de la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, para que conforme al artículo 11 de la Resolución 7302 de 2005,
realice extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el correspondiente concepto, el cual se
requiere con urgencia para determinar el progreso real en ef tratamiento penitenciario
recomendado para ARIEL FELIPE MORENO PORRAS.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo, para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

Página 8 de 9



Rama judicial
C<msejoSuperioi de ía judicatura

Kepúbtica de Colombia
SIGCMA

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR VEINTI UNO (21) días a la pena que cumple el sentenciado ARIEL
FELIPE MORENO PORRAS identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.754.927,
conforme lo expuesto en este proveido.

SEGUNDO. - NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional al sentenciada ARIEL
FELIPE MORENO PORRAS identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.754.927,
conforme a las razones expuestas en auto.

TERCERO: CERTIFICAR que el sentenciado ARIEL FELIPE MORENO PORRAS identificado
con cédula de ciudadanía número 1.020.754.927, lleva un total de pena cumplida a la fecha
de 14 MESES y 5.5 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

CUARTO: Através del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad dese cumplimiento
al acápite ''otras determinaciones".

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

n a echa NotffiCTué ñor Estado No. RU HSTELLA MELGAREJO MOLINA

3 I ENE 2024
La anterior prü\..c.

El Secretario

, SERv"' ¡r-'í AO '̂mSTaAT^CSJüZGí.DOSDE (
I Ev.tuüC!ON l)£ PENmS í ivitülüAS üE SLGUKlDAO DE BOGOTA i

Bogotá, D C.

i En la fecha noíit'quí? personalmente la anterior providencia a

Nombre

Firma

Cédula _:7„(2zí>2.=

1 - '•
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29/1/24. 07:43 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

CamilaFernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co:
Para: Fidel Ángel Pei^a Quirrtero

acuso recibido

Vil'26/D1/2024 15:44

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rain,i Judicial de Colombia. Si no es el deslinatarít' .ki «te correo y
lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mism'̂ Si un es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de entro de 2009 y
todas las qu-; te apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sur. liv'rumentos y/o
aichivosadjuntos, a no ser que exista una autorización expiicita.Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario h;i'-f.iio, recuerde
que puede guardarte como un archivo digital. ""•**"*NOTICIA DE CONFORMIDAD*"*"****" Este mensaje (incluyendo cualquieraní-«oi contiene
infoimación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Solo puede ser utilizada por ei i.í^i' -.onal o
compañíaa lacual está dirigido. Siusted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarloinmediatampi ir. ; .¡alquier
retendón, difusión, distribudca copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reeiwiar

f-.-1en£ají: enviadi con importancia Alta.

Camila Fernnnda Garzón Rodríguez •ícfgarzon@procuraduria-gov.co>
Para: Fidel Angel Pena C^mtero

Elmensaje

: 26/01/2024 1544

Asunto: NI fléñ- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 1998-1999-2000 CONDENADO:
ARíEL FELIPE MORENO PORRAS

Enviados, vie 26 de enero de 2024 20:44:02 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

íue leídu el viernes. 26 de enero de 2024 20:43:55 {UTC+00:00) Monrovia. Reykjavik

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWBNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAI3%2B%2FA2oLqpApvl50KefEpY... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: i 11001- 60- 00- 015- 2023- 03886 - 00 ~
Interno: 55669 — __ _

Condenado: JAVIER MURILLO ARBOLEDA "
Delito: PORTE ILEGALDE ARMAS

Reclusión: ESTACION CUARTA DE PQLICI/ro"^C:OMEB LA PICOTA-
Decisión: | NO CONCEDE PRISION DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 ADEL C.P.

AUTOS INTERLOCUTORIO: 2024 - 014 /: -
Bogotá D. C., enero dieciocho (18) de dos mi! veinticuatro (2024V^^

1.-ASUNTO ARESOLVER ^ - y

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de^la sustitución de É.gena-én
favor del sentenciado JAVIER MURILLO ARBOLEDA, en aplicación'de| artículo 38 A del
C.P, conforme solicitud elevada por la defensa. \ \\ - \

2.- ANTECEDENTES>ROCESALES\ \
\ •' \ t V-i i/'

\ ^ ^
1.- El 9 de octubre de 2023, el JuzgadcL60 Penal del Circuito con .función de Conocimiento
deBogotá, condenó a JAVIER MURJLLO AfÍBOLEDA identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.047.436.154, a la pen^''priri.cipar de 54 meses dé prisión, y la accesoria de
inhabilitación para el ejerciclQ'de derechos ,V funciones públicas por el mismo lapso, como
autor responsable del delito ¿te-poiNie'llégal de armas de fuego, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pená^^a prisión domiciliaria.

El sentenciado cumple la sanción impuesta desde el 15 de mayo de 2023, fecha
en la que fue capturado en flagrancia.

2.- El Í8 de 'etféraxde 2024, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias^;

Con mertiorial róblelo el 10 de enero de 2024, el sentenciado solicitó se concediera la
•:^:^ustltución dfe la^na, de conformidad con lo previsto en el artículo 38 A del C.P.,
Yaraumentando-qüe cumple a cabalidad los presupuestos de la mencionada norma y porsu
^e^do de salud.

I- 3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
De la sustitución de la pena por vigilancia electrónica

Este despacho negará la petición de sustitución de la pena de prisión por la vigilancia a
través de seguridad electrónica contemplada en el artículo 38 A del C.P., por resultar
improcedente.

Para el caso debe tenerse en consideración que las normas que regulan lo relativo a los
sistemas de vigilancia electrónica como sustitutos de la prisión No se encuentran vigentes.

De cara a este aspecto, conviene anotar que el artículo 29 B de la Ley 65 de 1993 - Código
Nacional Penitenciario y Carcelario, fue derogado tácitamente por e! artículo 38 A del Código
Pena! (Introducido por el artículo 50 de la Ley 1142 de 2007). A efectos de ¡lustrar sobre el
particular, conviene traer a colación algunas consideraciones hechas sobre el tema por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-185 de 2011, donde indicó:

"(...) Sobre esto es preciso advertir que antes de la expedición de la Ley 1142 de
2007, el sistema de seguridad electrónica como pena sustitutiva de prisión se
encontraba regulada por ei artículo 29B de la Ley 65 de 1993 (Código Nacional
Penitenciario y Carcelario) el cual establecía requisitos distintos a los contemplados
actualmente. Para ilustrar la distinción aludida la Sala presenta el siguiente cuadro:

(...) De lo anterior se deriva que estas normas regulan la misma situación de manera
distinta, por ¡o que se presenta una antinomia jurídica, cuya definición en ei ámbito
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de la teoría jurídica puede descríbirse como aquella situación en la que en un sistema
jurídico dos normas establecen consecuencias jurídicas distintas para el mismo
supuesto de hecho.

Entre los críteríos que el derecho brinda para solucionar antinomias, se cuestiona en
primera instancia la vigencia temporal de las normas, estableciéndose que frente a
una antinomia jurídica el operador del derecho debe aplicar el criterio denominado
lex posterior, según el cual, la norma posterior en el tiempo tiene como efecto
jurídico, que la norma anterior que regulaba el mismo supuesto pierde vigencia.
Quiere decir que se presenta el fenómeno de la derogación o derogatoria.

Al tenor de lo anterior, el articulo 71 del Código Civil colombiano contempia^a^;^^
mencionada institución, cuando establece que una ley nueva puede estipular la y
derogatoria de una antigua yque la imposibilidad de conciliar el contenido deunaj^y^"""^
antigua con el de una ley nueva, implica que la primera pierde vigencia, e^to es, es
reemplazada por lasegunda. \ —\ j

Con base en las razones anteriormente expuestas, debe coríduicse que el aftculo y
29B del Código Nacional Penitenciarío y Carcelario (Ley 6¡5 de 1993) fue derogadpy^
tácitamentepor eí artículo 38A del Código Penal(Artículo 50 de^la Ley 1142 de 2007)
en aplicación del criterio denominado lex posteriof-^y eñ^razpn ^gue^^es inconcebible
pensarque ambas normas pueden estar vigentes en un mismd\^niomeoto, dado que
exigen requisitos distintos para accederal sistema de^yigilana'a ¿(ectMnica. De ahí
que la Corte encuentre que los requisitos vigentes 'a este respecto soh los del artículo
38A del Código Penat.(...) ^^ \ ,

De otra parte, debe tenerse enxüenta^que,] con posteribrjdád el artículo 38 A dei Código
Penal, que preveía el sistema de vfgilanda'electrónica como sustituto de la prisión, fue
derogado por el Artículo 107 de la ley47Q9 de 2014, de manera que su aplicación procede
sólo al amparo del principio de f^vorabjlidad.

Aefectos de te.nérclaridad sobre ía aplicación del principio de favorabilidad, conviene hacer
mención a lo'dícho'̂ por la Corte Suprema de Justicia en decisión de febrero 16 de 2005
(Proceso No. 23006'- M. P., ALFREÓO GOMEZ QUINTERO), donde sobre el tema se indicó:

"La favorabiUdád, cómo se sabe, constituye una excepción al principio de la
irretroactividad-dé la ley, pudiéndose aplicar en su acogimiento una ley posterior al

•< hecho corpetido (rétroactividad) o prorrogarle sus efectos aún por encima de su
\ derogatorh osWinexequibilidad (ultractividad), siempre queen algún momento haya

regido la actuación y que -desde luego- sea, en uno u otro caso, más favorable al
^sindicado o conc/enacía"(Negrillas fuera del texto original)

De lo anterior se infiere que para aplicar la favorabilidad y dar efectos ultractivos a una
^orma que ha sido derogada, es requisito indispensable que esta haya tenido vigencia
durante el curso de la actuación y que sea más favorable al sentenciado.

Con base en lo anterior y teniendo que los hechos que dieron origen a las presentes
diligencias ocurrieron el 15 de mayo de 2023, cuando la norma bajo la cual se solicita la
sustitución ya había sido eliminada del ordenamiento jurídico, por lo que se concluye que
en el caso bajo examen no concurren los presupuestos necesarios para examinar
al amparo del principio de favorabilidad, la procedencia del sustituto contemplado
en los derogados artículos 29B de la ley 65 de 1993 y 38 A del Código Penal.

Agregando, que el estado de salud del PPL, no sería relevante para este caso, por cuanto el
legislador regló tal asunto bajo otros paramentos y normas, como son el artículo 68 del C.P.
y 314 numeral 4 del C.P.P., como también otras modalidades de sustitución de la pena de
prisión, como las contempladas en los artículos 38 B y 38 del C.P., articulo 314 numerales
2,3 y 5 del C.P., pero cada figura sujeta al cumplimiento de requisitos específicos.

Corolario de lo anterior, el despacho despachará desfavorablemente la solicitud elevada por
la defensa, por improcedente por cuanto la norma invocada fue derogada.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Enviar comunicación al COMANDANTE DE LACUARTA ESTACION DE POLICIA de la dudad,
con el fin de entéralo que este juzgado vigila pena impuesta al PPL MURILLO ARBOLEDA, a la
par para solicitarle informe si ya le asignaron cupo en un establecimiento dei INPEC para el
cumplimiento de la pena; y solldtarie se sirva garantizar la debida atención en salud que
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requiere el interno, en cuanto, a las remisiones oportunas al Centro de Salud donde lo están
atendiendo, si fue remitido a consulta interna el 11 de enero de 2024, como el suministro
de medicamentos y demás, por lo que deberá informar a este despacho el estado actual y
condiciones de privación de la libertad del precitado mientras es recibido por el Centro
Carcelario asignado.

4.2.- Para verificar las condiciones en que viene cumpliendo la sanción el PPL MURILLO
ARBOLEDA, como las condiciones de salud, por intermedio del Área de Asistencia Social,
practicar visita a la sala de detenidos de la Estación 4 de Policía, y rinda el correspondiente
informe.

4.3: Solicitar al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, se sirva fíjartecha
con urgencia para valoración de JAVIER MURILLO ARBOLEDA Identificado con l^cedula,dé
ciudadanía No. 1.047.436.154, privado de la libertad en la sala de detenidos de ii^ESTACÍON^
CUARTA DE POLICIA, por clínica forense, para determinar su estado de salud yfsi s^ían los
presupuestos de los artículos 68 del C.P. y 314 numeral 4 del C.P.P. para evaluar la sustitución,
de la pena, (adjuntase copia de la historia clínica allegada por la defensa) "

4.4.- Solicitar a SALUD TOTAL EPS, en el término de tres días se sirva ailegar resumeri
historia clínica actualizada de JAVIER MURILLO ARBOLEDA identifrcad^o con la cédula de

< n A•* r- A Ni v . •

En todo caso, se requerirá a la defensa..y al PPL, que, de' corvt^con copia de la historia
clínica actualizada, deben allegaria oportuna,mente para\enviaria''al LM.L.C.F. como insumo
necesario para la valoración forense ordenada. v

V ^ / /'4.5.- Solicitara la Policía Nacional de Colorpbia- DUIN- INTERPOL, para que se sirva certificar
con urgencia los antecedentes y/p anotaciones actualizados que registre el precitado.

Por lo expuesto/ÉL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BÓGOTA O. C., \

^ RESUELVE:

PR1MERO:\NO conceda él sustituto de vigilancia electrónica previsto en el artículo 38 A
^^del C.P., al sentenciado JAVIER MURILLO ARBOLEDA identificado con la cédula de ciudadanía

1.047.436a5>^í' por las razones señaladas en la parte motiva de esta providencia.

H^SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO INMEDIATO por el Centro de Servicios Administrativos
Wde psta especialidad, a lo ordenado en el acápite de "otras ^determinaciones".

^^ontra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE^—
CerjirQ .i, i

nYlff?rríWST?55\/ o "tadoArfo. /
202/1 ri

LAURA LICETH PACHON SOLANO ' - .4 f" /
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29/1/24, 07:19 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para: Fidel Argel Pena Quintero

«icuso recibido

VIe 26/01/2024 15:45

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.raniajudicial.gov.co>
Enviado; viernes, 19 de enero de 202411:16 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgafzon@>procijraduria.gov.co>
Asurjto: NI55669- JUZGADO 19 OE EJCUCION DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - A)NO 2024 • 014 • - CONDENADO; JAVIER MURILLO ARBOLEDA

NI 55669- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024 • 014 • - CONDENADO: JAVIER MURILLO
ARBOLEDA

Se requiere a la defensa y al PPL, que, de contar copia de la historia clínica actualizada, deben allegarla
opotunamente para enviarla al I.M.L.C.F. como insumo necesario para la valoración forense ordenada

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir el auto inCeriocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de ta notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.'

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//outlool<.office.corWmail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtlMGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOSJxVVWoonBHsOI5ilsN8iM%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:
Decisión:

11Q01-6Q-00-OQO-2021-12490-QO j
5792Q I
ANGELA MARIA GUTIERREZ HERNANDEZ ;
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE ^
ESTUEPFACIENTES EN CONCURSO HOMOGENEO Y'
HETEREOGENEO COIM CONCIERTO PARA DEUNQUIR i
AGRAVADO
CPMS BUEN PASTOR
REDENCION DE PEIMA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1948/1949 i "

Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)
/•'

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconodmiento,de redención de pena y certifica
de la pena en favor de la sentenciada ANGELA MARIA GUTIERREZ HERNANDEZ.

el quantum

2. ANTECEDENTES

1.- El 30 de noviembre de 2021, el, Juzgado 9® Penal del Circuito Especializado de Bogotá, condenó a
ANGELA MARIA GUTIERREZ HERNANDEZ identificada con la cédula No. 52.342.871, a ta pena
principal de 49 meses de prisión, multa de i.351 S.M.L.M.V., y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mism,o'lapso, como cómplice responsable de los delitos de concierto
para delinquir agravadp^^ concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en
concurso homogéneo;| ¡negándole la süs|3énslón condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. •'

-• V-

La sentenciada cumple la ^ncíón impuesta desde el 17 de junio de 2021, fecha en la que fue
capturada y le fué impuesta rriedida de aseguramiento en centro de reclusión.

de marzo de 2022^,este despacho avocó el conocimiento de las diligencias.

3> Ala sentenciada ké le ha reconocido redención de pena así:
IS'días/'ei 9 de noviembre de 2022.

>í>r. 3 2Vde junio de 2023, se reconoció a la sentenciada 93.3 días de redención de pena.
\ y

<5.;rs€l 8 de agosto de 2023, se corrigió la providencia del 21 de junio de 2023, en el sentido de redimir 83
días.

6.- El 19 de septiembre de 2023, se redimieron 28.5 días de redención y negó la libertad condiciona!.

7.- El 11 de diciembre de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR sin fecha, mediante ei cual la
Cárcel y Penitenciaria de Alta y Medía Seguridad para Mujeres Buen Pastor de esta ciudad, remite
documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- De la Redención de Pena. .

La Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres Buen Pastor de esta ciudad, ^Ije^ó ,;
mediante correo electrónico, oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR sin fecha el certificado de cómputos póf* t
actividades para redención realizadas por ANGELA MARIA GUTIERREZ HERNANDEZ, además de otros «!
documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 55 de 1993, en concordancia con i
el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. La sentenciada trabajó
un tota! de 528 horas así:

Certificado No. 19003355^ En ei año 2023, julio (152 horas), en agosto (168 horas), en septiembre (2oh
horas). . .
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El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación del
trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso en estudio, tenemos que durante los meses en que ta sentenciada desarrolló actividades
laborales certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue EJEMPLAR así mismo durante dichos
periodos certificados por el Establecimiento Carcelario, el desempeño en la labor ejecutada fue
SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la L^y 65 de 1993, para efectos
de redención de pena.

De conformidad con el artículo 82 ibídem, se redimirán TREINTA Y TRES (33) DIAS, por trabajo, por las 528
horas de trabajo realizadas restantes, de la pena que cumple ANGELA MARIA GUTIERREZ^ERNANDEZ,
que le serán reconocidos en este proveído. Á

3.2.-Del quantum de la pena. r . l

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta a la sentenciada ANGELA MARTA'j^UTJERREZ
HERNANDEZ, tanto físico como de redención; el despacho hace las siguientes precisionesi''

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 49 meses de prisión^, qué ha venido descontando de
la siguiente manera: \ 'i \\ ? \

-Tiempo físico, desde el 17 de junio de 2021 fecha de captura y ha^¿ laifé(i)a,.29 meses y 26 días.

-Por redención de pena, GUTIERREZ HERNANDEZ ha descóntado B mesés y 15.8 días.

Lo que implica que, haciendo las operacipnes aritméticas corr^pondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 38 MESES y ll-íS D7Á$. :• V '

V' J • •
Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá Buen
Pastor, para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de lo expuéko>EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA^D. Cv

X;;' V .r-' ^

\ RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y TRES (33) DIAS a la pena que cumple la sentenciada ANGELA MARIA
GUTIERREZ HERNANDEZ identificada con la cédula No. 52.342.871, conforme lo expuesto en este
proveído.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el sentenciado ANGELA MARIA GUTIERREZ HERNANDEZ identificada
conxtá cédula No. 52.342.871, lleva un total de pena cumplida a ta fecha de 38 MESES y 11.8 DIAS,

^pí^nfórrrie quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

TERCERO: REMITIR copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
Buen Pastor, donde se encuentra la condenada para que obre en su respectiva hoja de vida y para los fine"?
de ley correspondientes.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, -v v

RUTH 5TELLA MELGAREJO

; JUEZ

i : lU'i. »wtUifrtor»U[ut'K»n.-fii __
• rVfiaUIndvCAiajM RU

CENTRO OF. SERV»rr? AD.ViM".-T?<iT»V-5S
de EJECUCíOit 0£ ruNAi tuüCTÁ

fK)TIFICACtONGS

FECHA: 'Z ^ HORA:
nombrlI; uQ r
CÉDULA,3j^l!ZmL.l^

DE FUNCIC^ARIOQUE NOTIFICA;
Kpr-lo'- Cós^jO.

L'<^Tl4 aK i
V;

Ce.mo de ¿e9u'f<í;d
srrr
, 3ENE 202"»
La anterior pi

t^pr.reta ii

Oánína *7 rió *3
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29/1/24,07:39 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila ForiuuiJa Garzón Rodríguez <cfgafzon(®procuraduria.gov.co'
Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIEIDO

Vic2Mll,2(i24 H»:(M

De: Fide' Anp.el Pt-i.i Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: ljne>, t-S i; enero de 202412:48 p, m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov,co>
Asunto: NI 57920- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2023-1948-1949 - CONDENADO; ANGELA MARIA GUTIERREZ

HERNANDEZ

NI S7920- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2023-1948-1949 .
CONDENADO: ANGELA MARIA GUTIERREZ HERNANDEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los Unes l( gnles correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin oirn pnrtinilv y para los fines legale.s a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sen/icios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAC2LzSRLUHRBnYh%2BJ6mQ%2B... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

, , z ,
Radicado: 1100160000192017005130Q v
Interno: 58934
Condenado; CARLOS JULIO VILLOTA ECHAVARRIA

Delito; USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN
CONCURSO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

Reclusión; ¡CPMS MODELO

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 -28/ 29

Bogotá D. C., enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual libertad por pena cumplida y extinción de !a pena
de prisión y accesorias impuestas al sentenciado CARLOS JULIO VILLOTA ECHAVARRIA.

2. ANTECEDENTES

1." El 3 de agosto de 2017, el Juzgado 9° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a CARLOS JULIO VILLOTA ECHAVARRIA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.022.374.170, a la pena principal de 90 meses de prisión, y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, al haber sido hallado cómplice responsable de los delitos de uso de menores
de edad para la comisión de delitos en concurso con hurto calificado y agravado, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- La sentencia fue confirmada por ia Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión del
15 de febrero de 2018.

3.- Dicha sanción la cumple desde 27 de enero de 2017, fecha en la que fue capturado y le fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

4.- El 9 de agosto de 2018, este Despacho avoco el conocimiento de las diligencias,

5.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
29.5 días, el 28 de septiembre de 2018.
24.5 días, el 28 de octubre de 2020.
2 meses y 27.5 días, el 9 de septiembre de 2021.
1 mes y 1.5 días, el 18 de noviembre de 2021.
12.5 días, el 5 de septiembre de 2023.

6.- El 18 de noviembre de 2021, no se concedió la libertad condicional por cuanto no se acreditó
el cumplimiento de los requisitos exigidos en la norma.

7.- El 5 de mayo de 2022, no se accedió al subrogado de la libertad condicional toda vez que, no
se encontraron satisfechos los requisitos previstos en la norma; no se contaba con el concepto
favorable expedido por el centro de reclusión y, su clasificación en fase era de ALTA.

8.- El 11 de diciembre de 2023, no se concedió la libertad por pena cumplida.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, CARLOS JULIO VILLOTA ECHAVARRIA se
encuentra privado de la libertad por cuenta de las diligencias de la referencia de manera
ininterrumpida, desde el 27 de enero de 2017 - cuando fue aprehendido en flagrancia y se le
impuso medida de aseguramiento privativa de la libertad en centro de reclusión- a la fecha, tiempo
en el que ha descontado 83 meses y 19 días, más 5 meses y 5.5 días de redención reconocida
hasta et momento, guarismos que sumados arrojan un total de 89 meses y 24.5 días,

Entonces, tenemos que, el sentenciado VILLOTA ECHAVARRIA cumplirá el total de la pena
impuesta el próximo 20 de enero de 2024, en consecuencia se ordenará su liberación inmediata e
incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 21 de enero de 2024, para cuyo
efecto se librará ia correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y Penitenciaria de Media
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Seguridad de Bogotá La Modelo, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la pena
que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a las que además deberá
informarse sobre la liberación del precitado, con la advertencia que se materializara de no ser
requerido por otra autoridad. Además, se informará que, el precitado al parecer se encuentra
requerido para continuar cumpliendo la pena impuesta en el radicado
11001600005720150001300, con el fin de que adelanten los trámites administrativos a los que
haya lugar.

3.2. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

Se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra CARLOS JULIO VILLOTA ECHAVARRIA, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con [a pena privativa
de la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados co'íi la seiiitenGia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 21 de enero de 2024, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron ^ la .sentencia
condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al publico de las anotaciones registradas
en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso'a su lugar de origen.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo
de Bogotá, para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado CARLOS JULIO
VILLOTA ECHAVARRIA Identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.374.170, y demás
generales de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 21 de
enero de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo de Bogotá, en favor de CARLOS JULIO VILLOTA
ECHAVARRIA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.374.170, con la advertencia
de que, se materializara de no ser requerido por otra autoridad. Además, se informa que, el
precitado al parecer se encuentra requerido para continuar cumpliendo la pena impuesta en el
radicado 11001600005720150001300, con el fin de que adelanten los trámites administrativos a
los que haya lugar.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra CARLOS JULIO VILLOTA
ECHAVARRIA Identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.374.170, a partir del 21 de
enero de 2024.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo de Bogotá, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno
y demás fines pertinentes.

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una ye_z .en. a ^tod^^ Ic^,
autoridades quienes conocieron de la sentencia-y^jecución respecto de CARLOS JÚ^oVlL^Ldí^
ECHAVARRIA identificada con cédula ^-•cíu^lllanT '̂'̂ ^ efectúese el
ocultamiento al público de tas anotaciones egistradrs e^^0^^•i^^ma "^e. Registro SIGLO XXI; .y
devueivanse las diligencias al Juzgado de on jéhíí:^-' r ir/^j /I

Contra esta decisión proceden ios recursos^de Xey. _
Or 202

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

kx fecha no?'''-;

!Centro de Serytoíos Administrativos .íuzgados de )Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad fTíMTjy ••
En la fecha NntWnué nnrEstadoNo

LAUF A LICETH PACHON SOLANO

3í ENE 2024 JÜÍz —
La anteríór pj-» rxjula

El Secretarin

- 199'2-



Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para; Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Vie 26/01/2024 15:55

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cencloj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de enero de 2024 8:46 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(aiprocuraduria.gov.co>
Asunto: NI 58934- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024 - 28-29- CONDENADO; CARLOSJULIO VILLOTA ECHAVARRIA

NI 58934-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• Ai NO 2024-28-29-

CONDENADO: CARLOS JULIO VILLOTA ECHAVARRIA

Buen día y Cordial Saludo.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la proviilcticia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 81794-61-05-692'20l7-80030-Q0
Interno: 60088
Condenado: CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA
Delito: FABRICACION, TRAFICO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE

FUEGO, PARTES O MUNICIONES
Reclusión: COBOG LA PICOTA
Decisión: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 ~ 1963/1965

Bogotá D. C., diciembre veintiséis (25) de dos mil veintitrés (2023)

1.ASUNTO A RESOLVER

Procede el Despacho a decidir sobre el eventual reconocimiento de redención de pena en favor de!
sentenciado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA, conforme a la documentación allegada.

2.ANTECEDENTES

1.- El 30 de agosto de 2017, el Juzgado Penal del Circuito de Saravena (Arauca), condenó a CARLOS
ANDREY NIÑO AMAYA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.860.268, a la pena
principal de 54 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor responsable del delito de fabricación, trafico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, concediéndole la prisión
domiciliaria previa suscripción de diligencia de compromiso y constitución de caución.

2.- Por cuenta de esta actuación estuvo privado de la libertad desde el 18 de diciembre de 2017 -cuando
suscribió diligencia de compromiso para materializar la prisión domiciliaria concedida en sentencia-,
hasta el 22 de mayo de 2019 -fecha anterior a su aprehensión por cuenta del radicado 2019-00194-00.

3.- El 18 de octubre

de.la.pena.
2017, el Juzgado Homologo de Arauca, asumió el conocimiento de la ejecución

4.- Él Í8 de diciembre de 2017, suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 38B del
CP;, y €»pstituyo caución mediante depósito judicial con número de operación 21880715 por valor de $
125,000, disponiéndose su reseña y traslado ai domicilio.

5.' El 28' de marzo de 2023, este Juzgado avoco el conocimiento de la actuación, y dispuso correr el
^traslack) del artículo 477 del CPP., con el fin de que el condenado o su defensa allegaran las explicaciones

caso frente al eventual incumplimiento de las obligaciones derivadas del sustituto de la prisión
domiciliaria, respecto a la comisión de otra conducta punible el 23 de mayo de 2019, y por el que resulto
condenado en el radicado 2019-00194-00 NI. 38497, a cargo de este Juzgado.

6.- El 19 de abril de 2023, ingreso constancia secretarial de traslado del artículo 477 del CPP., con
notificación personal al sentenciado.

7.- El 25 de abril de 2023, se allegó copia de la sentencia condenatoria proferida en el radicado 81736-
31-04-001-2019-00194-00 NI. 38497, y de la providencia en la que se le concedió la libertad condicional.

8.-El 25 de abril de 2023, este juzgado resolvió revocar la prisión domiciliaria al sentenciado.

9.- El 26 de abril de 2023, se legalizo la captura y se libró boleta de detención.

10.- El 20 de octubre de 2023, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-2940 sin fecha, con el que el
Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, La Picota, remite
documentos para estudio de redención.

11.- El 30 de octubre de 2023, se redimieron 185.5 días a la pena que cumple el sentenciado.

12.- El 11 de diciembre de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita libertad
condicional y reconocimiento de redención de pena.
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el sentenciado allega memorial mediante el cual, solicita se le conceda la libertad condicional, toda vez
que considera que cumple con los requisitos ordenados por la ley.

El despacho procede a realizar estudio correspondiente a la libertad condicional.

3.1.- De la Libertad Condicional.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de tá^Rbertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la librad ;a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en. eí artícUio'^. del
Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica: . ,

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta púhiblj^ conocerá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya Cumpliao con
los siguientes requisitos: ' . ...

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) parteé dé la pena'.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el ttstamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social. • .

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de
la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

Tenemos pues que la citada norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado
haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social,
previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el Despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Del factor objetivo.

Con relación al requisito objetivo, tenemos que el sentenciado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA, ha
estado privado de la libertad por cuenta de estas diligencias así;

18 de diciembre de 2017 -cuando suscribió diligencia de compromiso para materializar la prisión
domiciliaria concedida en sentencia-, hasta el 22 de mayo de 2019 -fecha anterior a su aprehensión
por cuenta del radicado 2019-00194-00.
Desde el 26 de abril de 2023 - fecha en la que fue dejado a disposición para continuar con el
cumplimiento de la pena-, a la fecha.

Lo que indica que ha descontado físicamente 25 meses y 4 días, más 6 meses y 5.5 días de redención
reconocidos hasta el momento, guarismos que sumados arrojan un total de 31 meses y 9.5 días, y las
3/5 partes de la pena de 54 meses de prisión, equivalen a 32 meses y 12 días, entonces, el
tiempo descontado es Inferior al necesario para acceder a la libertad condicional.

Por consiguiente, este Despacho no concederá el subrogado de la libertad condicional, sin ahondar en
mayores análisis, por sustracción de materia, comoquiera que, los requisitos enlistados en el artículo 64
del manual de las penas, son concurrentes y al no satisfacerse alguno, la solicitud debe despacharse
desfavorablemente.

Sumado a lo anterior, se le revoco el sustituto de la prisión domiciliaria por reportar trasgresiones en el
cumplimiento de la prisión domiciliaria; pues se debe advertir, que la actitud de franco desacato a la
justicia, de persistencia y obstinación a cumplir con las obligaciones que como ciudadana le
corresponden, su comportamiento compulsivo y desobediente por las normas, pese al generoso
tratamiento y facilidades que se le han brindado, desdice de la personalidad del sentenciado, y refieren
que el tratamiento penitenciarlo no ha cumplido con su fin resocíalizador, por lo tanto es apresurado
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determinar un pronóstico positivo para su retorno a la sociedad, sin contar con ta evaluación del CONSEJO
DE EVALAUCION Y TRARTAMIENTO.

3.2.- Certificación quantum de la pena.

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta a la sentenciada CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA, tanto
físico como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 54 meses de prisión, que ha venido descontando de
la siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 18 de diciembre de 2017 -cuando suscribió diligencia de compromiso para
materializar la prisión domiciliaria concedida en sentencia-, hasta el 22 de mayo de 2019 -fecha anterior
a su aprehensión por cuenta del radicado 2019-00194-00; y desde el 26 de abril de 2023 - fecha en la
que fue dejado a disposición para continuar con el cumplimiento de la pena-, a la fecha. Así las cosas,
se tiene que ha descontado 25 meses y 4 días.

-Por redención de pena, NIÑO AMAYA ha descontado 6 meses y 5.5 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 31 MESES y 9.5 DIAS.

4.- OTRA DETERMINACION

Con el fin de dar respuesta a la solicitud de reconocimiento de redención de pena, se dispone:

OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Medía y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota,
a efectos de que se sirvan allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de evaluación
y de conducta, y demás documentos válidos para redención que se encuentren en la hoja de vida del
condenado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de la presente determinación al Complejo Penitenciario de
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para fines de consulta y para que obre en la hoja de vida del
sentenciado.

\ •

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO CONCEDER la libertad condicional deprecada por CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.860.268, conforme lo expuesto en este
proveído.

SEGUNDO. - CERTIFICAR que el sentenciado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.116.860.268, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 31 MESES
y 9.5 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

TERCERO. - Dese cumplimiento a! acápite "OTRA DETERMINACIÓN".

CUARTO. - REMITIR COPIA de este auto al Establecimiento Penitenciario - La Picota, donde se
encuentra recluido el condenado, para fines de consulta y para que obre en su hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Por consiguiente, este Despacho no concederá el subrogado de la libertad condidonaL sin ahondar en
mayores análisis, por sustracción de materia, comoquiera que, los requisitos enlistados en el artículo 64
del manual de las penas, son concurrentes y al no satisfacerse alguno, la solicitud debe despacharse
desfavorablemente.

RUTH STELLA MELGAREJO MOÜNA[NA Dor Estado No.

^ 3' ENE 2024 ^
La anf«rior prov;„«,i_,y -

JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA i(hü

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG'' *

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: ^ V̂

L/.iC OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOStDEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: Ot ' (1 -16

NOMBRE DE^ ÍO (PPL):

FiR^Á;ppy.

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



29/1/24, 07:19 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para; FidelAngel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Vie 26/01/2024 16fll

De:Fidel Angel PenaQuintero<fpenap@cendoJ.ramajudici3l.gov,co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 10:58 a. m.
Para: Camila Ferninda Garzón Rodríguez <cfg3r20n@procuraduria.gov.co>
Asunto; NI §6088- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA ••Al NO 2023-1963-1965 -CONDENADO: CARLOS ANORÉY NIÑO AMAYA

NI60086- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2023-1963-1965 •
CONDENADO: CARLOS ANDREY NIÑOAMAYA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR laprovidencia enarchivo
jdjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la notificaciónsolicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sinotro particular y para tos fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

hltps://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAD9yYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAOAPPne0ab0kFMlAM702FCw02Z8c%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Idittdo: I 11001-^QO-019-2Qa-OI603-00
temo: 110059 1
tndfMdo: DIANA CAROLINA MOMBOY FORERO
rtW: FALSEDAD DF DOCiÍMENTO PUBLICO AGRAVADO

FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO
TENTATIVA DE ESTAFA

iCisI '̂ i DECRETA PRESCRli'ClON PCNAS

AUTO INITRLOCUTORIO No. 2023 - 1409

BogotáD.C.,diez (10) de agosto de dos triK veintitrés (2023)

]
Oe oficio, procede el despacho a resolver sobre la viabilidad üe DECRÍtar Ul PRESÍ^íPtiON DE LAS
PENAS Impuestas a DIANA CAROLINA MONROY FORERO. ( ^

ANTECEDENTES PROCESALES . ,

1-- £1 14 de junto de Mil, el Juzgado 11 fenal del Circuito aon Fundón de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a DIANA CAROUNA MONROY FORERO identifípdü cen C.^:. No. 52.8t5.20«, porlosdtíitos
de falsedad materieíen documentopublico agravada porel usoen concursocon falsedecen documentoprivado
y tentativa de estafa, imponiéndole corro pena principal 34'mMtts de prísián, pena de multa de 16.66
S.M.L.M.V,, y Bla accesoria de inhabillfcap'ón en ét ejercicio dé' derecnos y funciones públicas por el mismo
lapsa, concediéndote la suspensión coridi^cmal de la ejecución de la pena,con períodode pruebade
34 mesas, bajo caución prendarr^. ^

2." El 19desflostodie 2014, la sentenciada suscribió diligencia decompromiso con las obligaciones del
articulo 65del C;P., y8pprt¿,p6ll2a de Seguro Judicial No. NB-10021085/, emitida por laCompaNa Segures
del Estado S.A., por Valor asegurado de $1.232.000.

2.- El 24de agosto de 2015, asté despacho asumió elconocimiento de la-s diligencias y vigilancia de lapena.

\
\ \ CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

\ \

Se^^vieite de ia actuación adeidutada en este aa/nto, queal sentenciada DIANA CAROLINA MWVROY
FORERO; fue condenada a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 11 Penal del Circuito con Funciónde

^ -toTTocImiento de esta ciudad, concediéndole el subroaedo delaSuspensión Condicional de la efecudón de la
\ Pena, 'duranteun periodo de pruebade J4 meses, el cuala la techase encuentrasuperado, por loque seria

procedente entrar a verificar el cumplimiento de las obllosciones adquiridas para diswntír sobr® la extinción
de la penaconsagrada en el articulo 66 del CP o porel contrario la revocatoria delsufragado concedido.

Inicialmente, se eviderw.ia que, la prenombrada cumplió conlaobligación de suscribir diligencia de compromiso
y al parecer observé buena conducta aurante el periodo de prueba sefía'ado. por cuanto de la consulta si
SJSIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de esta especialidad, se desprende queei sanaonado noregistra
ninguria otra sentencia condenatoria, pero tal circunstancia no se encuentra plenamente derrtostraoa, toda vez
que no obra informaciónoficialde los organismos de seguridad del Estado, sobre anotsoones o antecedentes
que registre el sentenciado.

Ad.>más. Se? tiene ncr a •«•nienn., iií-s-» dr. -"^ta ejpcucion quo MONROY FORERO, ii<. fjs iTonJcn.jda n
pri-u>ci-3'., i ci'> la 'tiviMor ci<? la fiaina dí !a Sama Juoictai to ri-» .-í'?' ¿k.i.'vj, Mnal aíusaiwiu.
IV.-. rn L'Vl0cn..ia It cn-tf»- tr.ini lO' ilí tn..i'jt.-(i|p.- d'i ri'prtrat|p,r Vrcji.il

Deotra parte, se encuentra podiente por verificar el cumpiteiiento de las demás oWigaciortes contraídas,
duranteel lapso probatorio, paradecidir sobrelarevocatoria <S^ subrogado o extinción de lapenay liberación
definitiva del sentenciado.

Sinembargo, para la fect» ya nole es posible legsimePte al Estado, establecerel cumpiimiefito de losdemás
njandalosimpuestos en la üiligencta de compromiso o porel contrario, ordenar'a ejecución tííctiva d» lapena

Rama Judidal
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impuesta; por cuanto se advierte que acude ai presente caso al fenómenoJurídico de la presCTlpciórf de la
PENA PRIVATIVA OE LA UBERTAO que está reguladaen los articules 88,69 y 90 del Código Penal.

Asi,el Articulo86 de tal normadvidad, en su numeral 4, consagra como una cau» de extinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el articulo 89 delCódigo Punitivo prevé: 'Téimfno de pnseiipeión cteIb»anción pm»!. la
pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en íratactos Internacionales cíebidamente incerporados al
OR#eftamíenft>jiür/tf/«), prescribeen el término fijadopara ella en Ibsentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser /nfcrtor a cinco ¡5) a/tos.
Lb pena no privativa deis libertad prescribe en cinco (5) años'. y''

/ .
1 elarticulo 90 Ibídem, consagra: "Interrupcióndel término de prescripción de ¡9 siiiicMn priirjath/a de
ta libertad. &término de prescripción de le sanción privativa üe la libertad sk^tenpmpiré ^ndo eJ
sentenciado hiere aprehendido en virtud Se la sentencia, o fuere pvesto a disposTSón^ de ¡^'autoridad
cómprente pereei cumplimientode la misma". •' \ f-''

l \ ^ '
Además, es pertinente recordar que ia materialización de Jos subrogados, qomo ei de la suspensión de la
ejecución delapena, aquí concedido, se encuentra condid9h'ada obseVvaiicla delasobligaciones contenidas
en el articulo65oelC.P. yei incumplimiento de cualquierade eilSsporgarte del pendo,conlleva a la revocatona
de dicha gracia y ai restableflmiento del término de prescnpcióíi, que se,encontraba suspenaido con ocasión
do la vigencia del periodo de prueba. - . \ '• /•"

Al respecto, ha señalado la Saia Peijal d^Trtbunji! Superior déPdistrilo Judicial ' y de la Corte Suprema de
Justicia, que: ^ \ ^

'En efccío, cuando elprof:^do se beneflc» conel sustituto de ialibertad condicional, el término prescnptivo
de ia pena no corre durante ei periodo de gracia, toda vez Queel estado no ha perdido el dominic de la situación
y el sentenciído se esté, sometiendo a sus reglas y condiciones, concretamente, ai cumplimiento de
determinadas abiigadones c?irt ei propdsitóde aicamur explícitas beneficios, por loque implícitamente acepta
unas cargas adipionaiés a cambio de hacer f7wno.í prawsa la ejecucián de la pena privativa de la libertad
impuesta, diñrléndo sus detteres en ei aempc durante un periodo de pmeba. y por fanto soto ftasta su
v^imienta yverificación decumplimiento comenzaré a contabilizarse laprescripciáy delasanción impuesta,
safvo que exista algún incumplimiento.

La'iUta Corporación, en apoyo doctrínai, señalósobre dicho tópico lo siguiente: '(.•.) siemprequeel condenado
xepte iá voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condiaonamientos, na corre el lapso

ypresixlptivo. Tai ocurre si está en prisión (dcmidiiaria o intramural) o si está en irbc'tad par la i^ia efe ¡a
^ áuspenéión condidmial aela ejecución de la pena, deialibertad condiaanal ode lalibertad vigilada mediante

meíaoismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura, siempre <jue,
oPv/a/7ienfe, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso p'-escriptivo, samt/Wneamente con la
obligación estatal de cometer al contuma:.' -

De conformidad con lo anterior, se observa que DIANA CAROUNA MONROY FORERO, fue condenada el 14
de Junio de 2011, a la pena de 34 meses de prisión y a la accesoria de INHAaiUTACION PARA EL EJEROCIO
DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el mismo lapso.

Por cuanto, en el rr.isrrMj falso se concedió a la prenombrada el subrogado <fe la Suspensión Condicional de la
ejecución de la Pena, con periodo de prueba de 34 meses, is sancionada suscribiódiligencia de compromiso el
19 de agosto de 2014, por lo que el pe-iodo probatono se cumplió el l9 de junio de 2017.

L:-. íis <;iiecl "irn? ip .¡o:v, uí-ac.-nnz- -x'i :3 roG',) 'jtinnr.-ii, roni'^ii/jd 'o-rfel tírminolíe presa.i3-ií>n
de l-n íe'Klijn pe lili C. ;• tid:; V':¿-i. • irr-r-stl-? 'fSií-r .lt: ..ur "ij lithj quantUT:; ícV-th-í
qim ya se cumpiii,

'S<&PenalTribunal Superior del Distrito Judicial deSogotá D.C., auto del22de agostode 2019,iUdicadoNo. 2006-
05^8-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
' SalaPanalCorteSupremafleJi.«;da. Agosto27 de 2013,1-66429, M.P.José LeónidasSustosMartioei. Extracto
toniado de Solarte Portilla Mauro. Alguüoi temas probiemíticw en ejecuciónce penas, Sogoti: EscuelaJudicial
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Cotuvfo Supurior d« la Judkatum

Ri-piiblica dv Colon^la
ám SIGCMA

Se eviCp.rr'clfi auB el lapso de 5 arios, iQ Si-f-ió i-uenupotr., por jitni; í-.; fun priwíclode la
libtTtafl para cautinuar cumpliendo efectivamente Is sanción, ni se dispuso \e pjecución de la serttencta p la
captura del penado. En consecuencia, para e! 20 de junio de 2022 prescribió la sanción penal privativa
de la libertad.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PResCRIPClON la PENA DEPRISION y ACCESORIA, Impuestas
en esta actuadán al sentenciado y asi se declarará en esle proveído

Una vei en firme la presente tíeterminadón, se librarán fas comunicaciones previsins en el artículo 476 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 «Se 2004).

3.2.- Sobre >a pena de MuKb.

Enlo ateniente a la pena de multa equivalente a 1S.66 S.M.L.M.V impuesta a la seriteheiad^, Ja enmad para
emitir pronunciamiento üe fondo softre el particular es la Dirección Seccional Ejecuttva'.de ^minlslractón
Judicial de Etogotá, Ofitina de Cobro Coactivo. Por cuanto, no se eviaeiicla, comunicaOórr de ja'multacon
destina a dicha oficina, se oFIclara, al juzgado fadador y al Centro,dé Servicios Xidiciales sistema Penal
Acusatorio deesta ciudad, para que deno haberse hecho ya, se reMita,ei t^rrespondtenté'oficio, a laoficina
decobro coactivo, paralos,fines pertinentes. \ \ K >

Por loanterior, No es delresorte deesteDespacho hacer p^nunciamient^sóbre)a vigencia o nodelaprecitada
murta y por tanto cualquier solicitud al respecto oeberá remitirse ante la'mfencionada OFICINA DE COBRO
COACnvOoaJJuzgadofallador. •_ ' •

En raxón y mérito de lo expuesto, ^ -JUZGADO DIECINUEVE OÉ EJECUCIÓN DE PENAS VHEDIDAS DE
SE6UIUDA0 DE B060TA D. C., \

\
\ RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la' PRESCRIPCIÓN,'''de las pena* principal y accesoria, impuestas a DIANA
CAROUNA MONR9Y F.ORERO Identificada con C.C. No. 52.BL8.20a, por las razones esbozadasen este
proveído. > • y''

SE,GUNDO: OECL^RAR-que ésta decisión nose hace cxtertsiva al pago da lamulta Impuesta, de conitormldad
^n id-v,expuesto en'4a pa^lrtotiva deesteproveído.
\ 'x
onCAR\^al Centra deServicios Judiciales ydel Sistema Penal Acusatorio deesta dudad, yaljuzgado fallador,
para^quede nohaberse hecho ya, se remita el correspondiente oficio, a faofidna de cobro coactivo, paralos
fine»pertinentes-

y'
-TERCERO: En firme esta decisión, COMUNICAR st^re la misma a las autoridades que se dispuso en la
sentencia, tal como lo prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 20D4.

CUARTO: Cumplidotodo loanterior, realizar las anotatíones del caso y oeuitamiento del proceso al público
en el sistema de Información Judicial y luego DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la
unincadón y archivo definitivo del proceso.

Contra este pfov^do proodan toa raoinos de Ley.

NOTIFiqUESE Y CUMPLASE

RUTH STCLLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

Centro deServicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de PenasyMedidas de Seguridad

En la fechs Nntiffniif» oArEstado No.

3; ENE 202^
La anterior piw., .w.

El Secretark



16/1/24,14:15

po$tmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmaster@proair3cluria,gov.co

NI 11(K)59- JUZGADO 19 DE
d* OiiTlMit

Correo; Fidel Angel Pena Qíjintero - OuÜook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

tóunto; NI 1100S9- JUZGADO 19 DE EJCUQON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- - AI NO 2023-1469- CONDENADO; DIANACAROUNA MQNROY
FORBIO

U Responder L Re«iv¡ar

Q Mensaje envtado con importartciaAlta.

Fidel Angel Pena Quintero
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Q Autolr»tNo1469DecretaPr€scr,..
• Mí KB

N1110059- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2023-1469- CONDENADO: DIANA
CAROLINA MQNROY FORERO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto Interlocutorio de ia referencia, con e! fin de NOTIFICAR lo |.iru\-tiU'i)díi en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas j' Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir opüitunainente la confirmación do lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlool<.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFtiYQAQAN4ommeBloRBü4vtV3Hx... 1/1



Raznafudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de CoIonü>ia

<?• ^ V

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
ernail ventaiii]la2csiepiiisbta@cendoi.raniaiudiciai.^jov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
DIANA CAROLINA MONROY FORERO
CALLE 154 96-40 BARRiO SALITRE

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 2672

NUMERO INTERNO 110059

REF; PROCESO: No. 110016000019201101603

C.C;52815208

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTE-RLQCUTORIO No. 2023 - 1469 Bnuouñ D.C.,
diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRKTAR LA
PRESCRIPCION de las penas principa! y accesoria impuestas a DIANA CAROLINA MONROY FORERO,
identificada con C.C. No. 52.815.208, DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de ta multa
impuesta.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



K.iina Judicial
(.uiisejoSuperior de la ludicahira

Rt^f^ubiica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

©mail ventanilla2csieDmsbla@cendoLramajudicial.fiov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Enero de 2ü24

SEÑOR(A)
DIANA CAROLINA MONROY FORERO

C - .RA 56 #72-24

B . i A D.C.

TELEGRAMA N" 2672

NUK4ER0 INTERNO 110059

REF: PROCESO: No. 110016000019201101603

C.C; 52815208

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1469 Bogotá D.C,
diez ÍIO) de agosto de dos mil veintitrés (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRETAR LA
PHI{SCH!PCION de las penas principal y accesoria impuestas a DIANA CAROLINA MONROY FORERO,
Identificada con C.C. No. 52,81.'>.208, DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa
impuesta.

FINAi.MENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE



29/1/24, 07:28 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Para: FidelAngel Pena Quintero Vie 26/01/2024 1S:S7

Buena Tarde

Acuso recibido.Me permito indicar que previamente a la fecha de enero de 2024, no se había remitido el auto de agosto de 2024, para fines de notificación.

Cordialmente,

CAMILA FERNANDA GARZON

PROCURAADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 12:49 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuradurí3.gov.co>
Asunto: NI lltX)59- JUZGADO19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDASDESEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2023-1469- CONDENADO; DIANACAROLINA MONROY FORERO

N1110059- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA . • Al NO 2023-1469- CONDENADO; DIANACAROLINA
MONROY FORERO

Buen día y Cordiat Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de ta referencia, conel fin de NOTIFICAR la providencia en archivo
adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogotá.

Para efectos de validez de ta notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

!íps;//outíook.office.com/matl/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAN4ommeBloRBu4vlV3Hx7Tk%3D 1/1
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